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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACION HIDROGRÁFICA DEL TAJO

APEO Y DESLINDE DEL DOMINIO PUBLICO

1867

RESOLUCIÓN

DEL EXPEDIENTE DE APEO Y DESLINDE DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO DE UN
TRAMO DEL ARROYO DEL VAL EN TÉRMINO MUNICIPAL DE MARCHAMALO

(GUADALAJARA). REF: DES-0007/2022

1.- ANTECEDENTES

La  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  inició  en  julio  de  2022  el  Expediente
DES-0007/2022, de deslinde del dominio público hidráulico (ambas márgenes) de
un  tramo  de  cauce  del  arroyo  del  Val  en  término  municipal  de  Marchamalo
(Guadalajara).

La práctica de este deslinde se realiza a instancia de parte, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 241.1 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico que
desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley de
Aguas,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  1/2001  de  20  de  julio,  cuyo
procedimiento de deslinde desarrollado en los artículos 240 a 242.ter se ha seguido
en la tramitación del presente expediente.

Con fecha 7 de abril de 2022 se solicitó la práctica del deslinde por D. Bernardo
Moreda Sampedro, actuando en nombre y representación de BASF Española, S.L.U.,
procediéndose a depositar por parte del solicitante en concepto de provisión de
fondos la totalidad del importe estimado el 6 de junio de 2022, sin perjuicio de la
liquidación final que se realice una vez terminado el procedimiento, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 242 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.- INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE

Con fecha 13 de julio de 2022 se acordó la incoación del expediente DES-0007/2022
(artículo 241), con inicio a la altura del punto de coordenadas U.T.M. del eje del
cauce:  X=  484.521;  Y=  4.502.356,  y  finalización  aguas  abajo,  en  el  punto  de
coordenadas U.T.M. del eje del cauce: X= 484.945; Y= 4.502.279. Dicho Acuerdo se
sometió a información pública (artículo 242.2), publicándose con fecha 18 de julio
en  el  Boletín  Oficial  de  la  provincia  de  Guadalajara.  Asimismo,  dicho  Acuerdo  de
incoación se publicó el 18 de julio de 2022 en el periódico de ámbito local “Nueva
Alcarria”.  Con  fecha  14  de  julio  se  remitió  oficio  comunicando  la  incoación  a  los
propietarios colindantes con el cauce en el tramo objeto de deslinde. Igualmente, se
remitió el Acuerdo de incoación al Ayuntamiento de Marchamalo para su exposición
en el tablón de anuncios, diligencia que esa Corporación cumplimentó con fecha 18
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de agosto.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 241.3 del Reglamento, con fecha 2 de
diciembre  se  comunicó  al  Área  de  Gestión  del  Dominio  Público  Hidráulico  la
incoación del expediente para que suspendiese cautelarmente el otorgamiento de
concesiones y autorizaciones que puedan afectar al dominio público hidráulico o
dificulten la práctica del deslinde.

Igualmente, para cumplimentar lo previsto en el artículo 242.3.b) del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico,  se remitió al  Ayuntamiento de Marchamalo con
fecha  13  de  octubre  de  2022  oficio  por  el  que  solicitaba  planos  y  relación  de
titulares  colindantes.  El  Ayuntamiento  respondió  con  fecha  15  de  noviembre
indicando la posibilidad de obtener los datos requeridos mediante la consulta de la
sede electrónica del  Centro de Gestión Catastral.  Igualmente, con fecha 14 de
octubre,  se solicitó al  Registro de la  Propiedad número 3 de Guadalajara,  con
competencia  territorial  en  la  zona  objeto  de  deslinde,  relación  de  titulares
colindantes  con  el  cauce  para  que  expresara  su  conformidad  o  formulase  las
observaciones pertinentes, no habiéndose recibido respuesta a día hoy, por parte
del mismo.

Con fecha 26 de julio de 2022 se recibió escrito de D. Bernardo Moreda Sampedro,
en  representación  de  BASF  Española  S.L.U.,  en  el  que  solicitaba  se  modificase  el
punto de inicio del deslinde del arroyo del Val para hacerlo coincidir con los límites
de  la  parcela  de  referencia  catastral  número  19202A014090150000DL.  Se
consideró  que  debía  aceptarse  dicha  solicitud,  teniendo  en  cuenta  que
efectivamente  con  esta  nueva  definición  del  inicio  del  tramo  se  hace  coincidir  el
inicio  y  el  final  del  tramo  con  la  parcela  propiedad  de  BASF  Española  S.L.U.,  a
instancias  de  la  cual  se  practica  el  presente  deslinde.  En  consecuencia,  la
descripción del tramo del arroyo del Val a deslindar quedó de la siguiente forma:
tramo de 375 m, comenzando a 61 m aguas abajo del puente sobre el  cauce
existente en el camino de las Fuentes y finalizando a la entrada del puente situado
en la Avenida de Cristóbal Colón, con inicio a la altura del punto de coordenadas
U.T.M. del eje del cauce: X= 484.582; Y= 4.502.356 y finalización aguas abajo, en
el punto de coordenadas U.T.M. del eje del cauce: X= 484.945; Y= 4.502.279.

Con fecha 1 de agosto de 2022 se recibió escrito de la Entidad Pública Empresarial
del Suelo (SEPES) en el que advertía de la existencia de una discrepancia entre la
configuración física de la parcela catastral 189 del polígono 13 de su propiedad que
aparece en el Plano de situación de las parcelas que acompaña al acuerdo de
incoación y la parcela catastral reflejada en el Texto Refundido del Plan parcial de
ordenación correspondiente al ámbito de actuación Sector SP.PP 41 “Henares 2ª
ampliación”.  Como  consecuencia  del  escrito  se  modificó  la  representación  gráfica
de  dicho  límite  para  adaptarlo  a  lo  indicado,  quedando  ello  reflejado  en  el  plano
“situación de parcelas colindantes” incluido en la Documentación Previa.

Con independencia de lo anterior, como consecuencia del cambio del punto de
inicio del tramo a deslindar, la Entidad Pública Empresarial del Suelo (SEPES) dejó
de ser colindante con el  cauce. No obstante,  se estimó que se debería seguir
considerando interesada en el Expediente a dicha Entidad hasta que se corroborase
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y confirmase dicho extremo.

Asimismo,  la  Demarcación  de  Carreteras  del  Estado  en  Madrid  remitió  escrito
recibido el 4 de agosto de 2022 por el que adjuntaba los planos de expropiación de
la “Autopista de peaje R-2 de Madrid a Guadalajara. Tramo M-50 (enlace Ajalvir) –
Guadalajara”, referidos a la zona del tramo de deslinde.

3.- DOCUMENTACIÓN PREVIA

En noviembre de 2022 se redactó la Documentación Previa del expediente, cuyo
contenido  se  ajustaba  a  lo  prescrito  en  el  artículo  242.3  del  Reglamento  del
Dominio Público Hidráulico. Dicha documentación se organizaba en los siguientes
puntos:

Memoria:  en  la  que  se  definía  el  objeto  del  deslinde,  las  características  delA.
tramo a deslindar, la distribución de la propiedad de las parcelas colindantes
y se resumían los estudios realizados en la zona.
Actuaciones  para  la  identificación  de  los  propietarios  colindantes:  en  esteB.
apartado se describen todas las actuaciones realizadas ante los Organismos
oficiales  y  propietarios  colindantes  para  la  obtención  de  los  datos  de  la
propiedad  de  los  terrenos  colindantes  con  el  tramo  a  deslindar.
Levantamiento topográfico: en este punto se exponían los trabajos realizadosC.
para la elaboración de la cartografía a escala 1:1.000 del tramo de cauce
objeto de deslinde, obtenida a partir de los datos de campo y del modelo
digital del terreno elaborado a tal efecto.
Estudio Hidrológico: en el que se han determinado los caudales en régimenD.
natural de la máxima crecida ordinaria y de las avenidas extraordinarias de 4
(MCO),  10,  25,  50,  100 y 500 años de período de retorno.  Este Estudio
comprende un análisis pluviométrico de la cuenca vertiente al arroyo y un
estudio  hidrometeorológico,  en  el  que  se  ha  analizado  el  proceso  de
transformación precipitación-escorrentía mediante el empleo del modelo HEC-
HMS.
Estudios Hidráulico y Geomorfológico: que sirven de base para la obtenciónE.
del  Dominio  Público  Hidráulico  del  cauce.  Mediante  el  primero  se  han
calculado los niveles alcanzados en el cauce asociados a la máxima crecida
ordinaria, con la finalidad de obtener la delimitación hidráulica del cauce del
tramo del arroyo del Val objeto de deslinde. Los datos se han obtenido con el
modelo IBER, de cálculo bidimensional, en régimen variable. Dentro de este
mismo apartado se incluye como Apéndice un Estudio Geomorfológico en el
que se ha delimitado el dominio público hidráulico probable (DPHP) del tramo
de  cauce  del  arroyo  a  deslindar,  en  función  de  las  características
geomorfológicas del mismo y su evolución a lo largo del tiempo.
Propuesta de Deslinde: a partir de los resultados obtenidos en los estudiosF.
hidráulico y geomorfológico, y tras una detallada revisión sobre el terreno, se
ha representado en la  cartografía  a  escala  1:1.500 la  superficie  del  dominio
público hidráulico del arroyo.

Con fecha 1 de diciembre del 2022 se inició el período de información pública
previsto en el artículo 242.4, con el otorgamiento de un mes de plazo para el
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examen  de  la  documentación  aprobada  y  la  formulación,  en  su  caso,  de  las
alegaciones que se estimasen convenientes.

Dicha  información  pública  se  realizó  mediante  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
provincia  de  Guadalajara  y  en  el  periódico  de  ámbito  local  “Nueva  Alcarria”,
publicados  respectivamente  con  fechas  5  y  12  de  diciembre  de  2022,
respectivamente.  Asimismo,  se  practicó  notificación  individual  a  los  propietarios
colindantes y titulares de derechos afectados por el deslinde. Igualmente se remitió
Edicto  para  su  exposición  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de
Marchamalo, que lo devolvió diligenciado con fecha 1 de febrero de 2023.

Con  fecha  1  de  diciembre,  simultáneamente  a  la  apertura  del  trámite  de
información pública, de acuerdo con el artículo 242.5, se solicitó a la Delegación
Provincial  de  la  Consejería  de  Desarrollo  Sostenible  de  Guadalajara  y  al
Ayuntamiento de Marchamalo la emisión de informe en relación con las cuestiones
propias  de sus  competencias.  Asimismo,  de acuerdo con el  citado artículo,  se
solicitó al citado Ayuntamiento la suspensión cautelar del otorgamiento de licencias
de obras en el ámbito afectado por el deslinde.

El Ayuntamiento de Marchamalo remitió el informe solicitado con fecha 11 de enero
de 2023,  en el  que,  de acuerdo con sus servicios de topografía,  advierte una
mínima afección de la  parcela  9045 del  polígono 13,  de titularidad municipal,
colindante con el cauce, sin que proceda formular alegación alguna. Por su parte, la
Delegación Provincial de la Consejería de Desarrollo Sostenible de Guadalajara no
ha cumplimentado hasta la fecha la solicitud formulada. 

4.- RECONOCIMIENTO SOBRE EL TERRENO Y REPLANTEO DE LA LÍNEA DE DESLINDE

Con fecha 17 de enero de 2023 se remitió citación a los interesados para el acto de
reconocimiento  sobre  el  terreno,  replanteo  de  las  líneas  de  dominio  público
hidráulico de la Propuesta de deslinde y levantamiento del acta correspondiente.
Igualmente, con la misma fecha se remitió Edicto al Ayuntamiento de Marchamalo
para  su  exposición  al  público  en  el  tablón  de  anuncios.  Dicho  Ayuntamiento
devolvió el edicto diligenciado con fecha 13 de febrero de 2023.

En febrero de 2023 se elaboró el plano de estaquillado.

El acto de replanteo sobre el terreno de las líneas de dominio público hidráulico
tuvo lugar el día 15 de febrero, recogiéndose las manifestaciones de los interesados
en las Actas que obran en el expediente.

Durante el acto de levantamiento de las Actas de reconocimiento sobre el terreno
en  la  fecha  indicada,  los  comparecientes  manifestaron  su  conformidad  con  la
ubicación  de  las  estaquillas  de  replanteo  y  con  la  línea  de  dominio  público
hidráulico definida por ellas, con la excepción de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Madrid que se reservó el derecho  a formular alegaciones respecto a la
ubicación  de  las  estacas  número  22  y  23,  con  el  objeto  de  verificar  si  el  vial
colindante con dichas estacas había sido objeto de cesión al  Ayuntamiento de
Marchamalo.
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Posteriormente, con fecha 17 de febrero, dicha Demarcación remitió escrito en el
que prestaba conformidad a la ubicación de las citadas estacas.

Por otro lado, ante la incomparecencia de la Delegación Provincial de la Consejería
de Desarrollo Sostenible de Guadalajara y de la Entidad Pública Empresarial de
Suelo  (SEPES),  habiendo  sido  citados  en  tiempo  y  forma,  se  levantó  la
correspondiente  Acta  de  No  Comparecientes  donde  se  hizo  constar  estas
circunstancias.

5.- PROYECTO DE DESLINDE Y PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

A la vista de las operaciones practicadas, las manifestaciones contenidas en las
Actas de reconocimiento sobre el terreno y replanteo de la línea de deslinde de
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 242.bis.3 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, con fecha marzo de 2023 se formuló el Proyecto de Deslinde.

Dicho Proyecto contenía una Memoria descriptiva de los trabajos efectuados, el
análisis razonado de las alegaciones y observaciones formuladas hasta la fecha y el
criterio del Servicio, así como plano a escala 1:1.500 en el que se representaba el
trazado de la línea de deslinde propuesta.

Con fecha 13 de marzo de 2023 se inició el trámite de información pública del
Proyecto de Deslinde, de acuerdo con el  artículo 242.bis.4 del  Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, mediante la remisión de Edicto al Ayuntamiento de
Marchamalo para su exposición en el tablón de anuncios.

Con  la  misma  fecha  se  remitieron  las  notificaciones  correspondientes  a  los
interesados, otorgándose al efecto plazo de quince días para examinar el citado
Proyecto  de  Deslinde,  así  como  el  resto  de  la  documentación  obrante  en  el
expediente y,  en su caso,  formular  alegaciones y  presentar  los  documentos y
justificaciones que estimasen pertinentes a propósito de cualquier modificación que
pretendiesen introducir sobre la línea de deslinde replanteada sobre el terreno.

El Ayuntamiento de Marchamalo devolvió el Edicto diligenciado con fecha 5 de abril
de 2023.

No se  han formulado alegaciones  al  Proyecto  de  Deslinde  de  marzo  de  2023
durante el período de información pública.

El 27 de abril de 2023 se elaboró la Propuesta de Resolución, remitiéndose en esa
fecha el expediente al Servicio Jurídico del Estado a los efectos prevenidos en el
artículo 242 bis.5 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. El Servicio Jurídico
del Estado emitió informe favorable con fecha 4 de mayo de 2023.

6.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

La Ley de Aguas, según el texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/2001 de 20 de Julio, relaciona en su artículo 2.b) a los cauces de corrientes
naturales continuas o discontinuas como integrantes del dominio público hidráulico
del  Estado.  Por  su  parte,  el  artículo  4.1  del  Reglamento  del  Dominio  Público
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Hidráulico define el  álveo o cauce natural  de una corriente continua o discontinua
como el terreno cubierto por las aguas en sus máximas crecidas ordinarias. La
determinación  de  ese  terreno  se  realizará  atendiendo  “a  sus  características
geomorfológicas, ecológicas y teniendo en cuenta las informaciones hidrológicas,
hidráulicas,  fotográficas  y  cartográficas  que  existan,  así  como  las  referencias
históricas  disponibles”.  El  artículo  4.2  del  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico por su parte señala que en aquellos tramos en los que exista información
hidrológica  suficiente  ”se  considerará  caudal  de  la  máxima  crecida  ordinaria  la
media  de  los  máximos  caudales  instantáneos  anuales  en  su  régimen  natural,
calculada a partir de las series  de datos existentes y seleccionando un período que
incluirá  el  máximo  número  de  años  posible  y  será  superior   a  diez  años
consecutivos. Dicho período será representativo del comportamiento hidráulico de
la  corriente  y  en  su  definición  se  tendrá  en  cuenta  las  características
geomorfológicas,  ecológicas  y  referencias  históricas  disponibles.”

En aquellos tramos donde no sea posible recabar suficiente información hidrológica,
“el  caudal  de la máxima crecida ordinaria se establecerá a partir  de métodos
hidrológicos e hidráulicos alternativos,  y,  en especial,  a partir  de la simulación
hidrológica e hidráulica de la determinación del álveo o cauce natural y teniendo en
cuenta  el  comportamiento  hidráulico  de  la  corriente,  las  características
geomorfológicas,  ecológicas  y  referencias  históricas  disponibles.”

El Reglamento del Dominio Público Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I,
IV, V, VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de julio regula el procedimiento a seguir en la
tramitación de los expedientes de apeo y deslinde de los cauces públicos en los
artículos 240 a 242.ter.

En relación con la consideración como parte interesada en el expediente de la
Entidad Pública Empresarial del Suelo (SEPES), dado que como consecuencia de la
modificación  del  punto  de  inicio  del  tramo  a  deslindar  dicha  Entidad  dejó  de  ser
colindante con el cauce, y no habiendo comparecido en el acto de replanteo sobre
el terreno de las líneas de dominio público hidráulico que tuvo lugar el día 15 de
febrero,  donde  se  pretendía  corroborar  y  confirmar  dicho  extremo,  se  estima que
procede considerar a la Entidad Pública Empresarial del Suelo (SEPES) como parte
no interesada en el expediente.

En consecuencia, de acuerdo con lo anteriormente expuesto y los fundamentos de
derecho citados,

ESTA CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL  TAJO,  en  virtud  de  la  competencia
otorgada por el artículo 22.2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, artículo 33 del Reglamento
de la Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica aprobado por
Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, y Real Decreto 984/1989, de 28 de julio, de
acuerdo con la Propuesta de la Comisaría de Aguas y visto en el  informe del
Servicio Jurídico del Estado, ha resuelto:

1º.- Aprobar el expediente de apeo y deslinde del dominio público hidráulico de un
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tramo del arroyo del Val, ambas márgenes, en término municipal de Marchamalo
(Guadalajara), con inicio a la altura del punto de coordenadas U.T.M. del eje del
cauce:  X=  484.582;  Y=  4.502.356,  y  finalización  aguas  abajo,  en  el  punto  de
coordenadas U.T.M.  del  eje  del  cauce:  X= 484.945;  Y= 4.502.279 (Expediente
DES-0007/2022),  resultando una superficie de dominio público hidráulico de 3.572
m2.

2º.-  Aprobar la línea de dominio público hidráulico representada en el  plano a
escala 1:1.000 que se acompaña. La ubicación de las estacas que la señalan sobre
el  terreno,  igualmente  representadas  en  el  citado  plano,  es  la  definida  por  las
coordenadas  U.T.M.  que  se  reflejan  en  el  siguiente  cuadro:

RELACIÓN DE COORDENADAS DE LAS ESTACAS

Nº
MARGEN IZQUIERDA

Nº
MARGEN DEREHCA  

X Y X Y  
1 484.582,61 4.502.360,95 2 484.581,13 4.502.351,79  
3 484.598,51 4.502.361,16 4 484.616,03 4.502.351,67  
5 484.653,87 4.502.359,60 6 484.654,58 4.502.350,10  
7 484.724,29 4.502.353,95 8 484.732,53 4.502.342,71  
9 484.736,43 4.502.352,22 10 484.760,25 4.502.336,72  

11 484.795,97 4.502.338,03 12 484.794,44 4.502.329,00  
13 484.811,09 4.502.333,84 14 484.828,05 4.502.318,82  
15 484.865,51 4.502.316,46 16 484.862,39 4.502.306,88  
17 484.887,73 4.502.307,76 18 484.912,08 4.502.287,78  
19 484.902,41 4.502.302,22 20 484.933,77 4.502.278,38  
21 484.923,31 4.502.293,68 22 484.937,31 4.502.274,60  
23 484.942,81 4.502.288,12     

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, de conformidad con el artículo 22.2
del Texto Refundido de la Ley de Aguas (Real Decreto 1/2001, de 20 de julio).
Contra dicha Resolución pude interponer potestativamente Recurso de Reposición
en  el  plazo  de  UN  MES  a  partir  del  día  siguiente  a  su  notificación  ante  el  Sr.
Presidente de este Organismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 123 y
siguientes de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (B.O.E. nº 236, de 2/10/2015).

Así mismo, podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo
contencioso-administrativo del  Tribunal  Superior  de Justicia  que corresponda,  a
tenor de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, en el plazo de DOS MESES, a partir
del día siguiente a su notificación, según lo establecido en el artículo 46 de la citada
Ley.

Madrid, 22 de mayo de 2023. EL PRESIDENTE DE LA CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL TAJO.

P.D. EL COMISARIO DE AGUAS. Fdo.. Javier Díaz-regañón Jiménez

PLANO DE LA LÍNEA DE DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y
MINAS POR LA QUE SE OTORGA A SOLARIA PROMOCIÓN Y DESARROLLO
FOTOVOLTAICO, S.L.U., AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA PARA
LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA OLIVA  SOLAR 2,  DE  44,68  MW DE
POTENCIA INSTALADA, Y SUS INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN, EN
LA PEDANÍA DE USANOS, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE GUADALAJARA,
EN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

1868

Solaria  Promoción  y  Desarrollo  Fotovoltaico,  S.L.U.,  (en  adelante,  el  promotor)
solicitó, con fecha 20 de noviembre de 2020, subsanada posteriormente en fecha 6
de  diciembre  de  2020,  autorización  administrativa  previa  de  la  instalación
fotovoltaica Oliva Solar 2, de 49,969 MWp, en la pedanía de Usanos, en el término
municipal de Guadalajara (Guadalajara).

La Dirección General de Política Energética y Minas, con fecha 17 de diciembre de
2020, dictó acuerdo de acumulación para la tramitación conjunta relativa a los
expedientes de autorización administrativa previa de las plantas fotovoltaicas Oliva
Solar 1, de 49,969 MWp, Oliva Solar 2, de 49,969 MWp, Oliva Solar 3, de 24,995
MWp,  Oliva  Solar  4,  de  24,995 MWp y  Oliva  Solar  5,  de  24,995 MWp,  y  sus
infraestructuras  de  evacuación  asociadas,  en  las  provincias  de  Guadalajara  y
Madrid.

La Dirección General de Política Energética y Minas, con fecha 18 de abril de 2023,
dictó  acuerdo  de  desacumulación  para  la  tramitación  separada  relativa  a  los
expedientes de autorización administrativa previa de las plantas fotovoltaicas Oliva
Solar 1, de 49,969 MWp, Oliva Solar 2, de 49,969 MWp, Oliva Solar 3, de 24,995
MWp,  Oliva  Solar  4,  de  24,995 MWp y  Oliva  Solar  5,  de  24,995 MWp,  y  sus
infraestructuras  de  evacuación  asociadas,  en  las  provincias  de  Guadalajara  y
Madrid.

El expediente fue incoado en el Área de Industria y Energía de la Delegación del
Gobierno en Madrid, y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de  autorización  de
instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de
diciembre,  de evaluación ambiental,  habiéndose solicitado los  correspondientes
informes  a  las  distintas  administraciones,  organismos  y  empresas  de  servicio
público o de servicios de interés general  en la parte que la instalación pueda
afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se ha recibido contestación de la que no se desprende oposición de la Agencia del
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Agua de Castilla-La Mancha de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Se ha dado traslado al promotor
de dicha contestación, el cual expresa su conformidad con la misma.

Se  ha  recibido  contestaciones  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo,  de  la
Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla-La Mancha y de la Dirección
General de Carreteras de la Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de
Castilla-La  Mancha,  donde  se  muestran  condicionantes  a  la  ejecución  de  las
actuaciones a llevar a cabo por el promotor. Se ha dado traslado al promotor de
dichas contestaciones, el cual manifiesta su conformidad con las mismas.

Se ha recibido informe del Ayuntamiento de Guadalajara, en el cual aclaran que,
aunque los sistemas energéticos evaluados son aptos para su instalación en suelo
rústico de reserva, la agrupación de las cinco plantas fotovoltaicas no cumple con el
artículo 16.c del Decreto 242/2004, de 27 de julio 2004, por el que se aprueba el
Reglamento  de  Suelo  Rustico  de  Castilla-La  Mancha.  Asimismo,  exponen
determinadas incompatibilidades de ciertos accesos de las plantas fotovoltaicas. Se
ha  dado  traslado  al  promotor  de  dicha  contestación,  el  cual  muestra  su
disconformidad con el informe presentado por el citado Ayuntamiento respondiendo
a cada una de las alegaciones. Se da traslado de la respuesta al Ayuntamiento de
Guadalajara.  En  ésta  misma  remisión,  el  Área  de  Industria  y  Energía  de  la
Delegación del Gobierno en Madrid avisa al citado organismo que el promotor ha
presentado  una  modificación  sustancial  del  proyecto  y  que  se  va  a  proceder  a
realizar  un nuevo trámite  de información pública,  en el  que será nuevamente
consultado, a los efectos oportunos, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo
115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Se ha recibido informe de la Subdirección General de Patrimonio de la Dirección
General de Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa del Ministerio de
Defensa,  en  el  cual  indican  que  no  se  hacen  observaciones  en  relación  a
Patrimonio. Sin embargo, proceden a solicitar informe de carácter técnico al Estado
Mayor del Ejército del Aire y a la Dirección de Acuartelamiento del Ejército de
Tierra, en el desarrollo de sus competencias. En su informe aclaran que el proyecto
de las plantas fotovoltaicas no podrá autorizarse hasta obtener respuesta con los
citados informes técnicos. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación,
el cual hace acuse de recibo del informe de la citada Subdirección General de
Patrimonio a la espera de los informes requeridos. Se da traslado de la respuesta a
la Subdirección General de Patrimonio de la Dirección General de Infraestructura de
la Secretaría  de Estado de Defensa del  Ministerio  de Defensa.  En ésta misma
remisión, el Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid
avisa  al  citado  organismo  que  el  promotor  ha  presentado  una  modificación
sustancial del proyecto y que se va a proceder a realizar un nuevo trámite de
información  pública,  en  el  que  será  nuevamente  consultado,  a  los  efectos
oportunos, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 115 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Se ha recibido informe de Red Eléctrica de España, S.A.U, en el que indica que se
han identificado discrepancias entre la ubicación del centro de medida de energía
fiscal  propuesto  en  la  solicitud  de  conexión  y  el  trámite  de  información  pública  y
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consultas, se requerirá la actualización del permiso de conexión para concretar la
solución  de  conexión  prevista.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dicha
contestación, el cual indica que en el momento de elaborar el proyecto ejecutivo
actualizará el permiso de conexión para concretar la solución de conexión prevista.
Se da traslado a Red Eléctrica de España, S.A.U, el  cual indica que, acorde al
artículo 53 de la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico, “la autorización administrativa de
instalaciones de generación no podrá ser otorgada si  su titular no ha obtenido
previamente  los  permisos  de  acceso  y  conexión  a  las  redes  de  transporte  o
distribución  correspondientes”  los  cuales  deben  completarse  para  todas  las
instalaciones que vayan a conectarse a la red según el Real Decreto 1183/2020, de
29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y distribución de
energía eléctrica. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación, el cual
manifiesta que ha presentado una modificación sustancial del proyecto y que se va
a proceder a realizar un nuevo trámite de información pública, en el que será
nuevamente consultado, a los efectos oportunos, en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Preguntadas la Dirección General de Planificación Territorial y Urbanismo Consejería
de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla -  La Mancha, la Dirección
General de Transición Energética de la Consejería de Desarrollo Sostenible de la
Junta de Comunidades de Castilla - La Mancha, y la Agencia Estatal de Seguridad
Aérea (AESA), no se ha recibido contestación por su parte, por lo que se entiende la
conformidad de los mismos en virtud de lo  dispuesto en el  artículo 127.2 del
referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo
previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 29 de octubre de 2021 en el
Boletín Oficial del Estado, con fecha 2 de noviembre de 2021 en el Boletín Oficial de
la Provincia de Guadalajara y con fecha 3 de noviembre de 2021 en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Guadalajara (el 18 de noviembre de 2021). Se recibieron alegaciones, las cuales
fueron contestadas por el promotor.

Se ha recibido alegaciones de Alfanar Energía España, S.L., en adelante Alfanar, en
la que manifiesta que el  promotor no ha tenido en cuenta a todos los promotores
con acceso a la red en el nudo SE Daganzo 220 kV, perteneciente a Red Eléctrica de
España,  S.A.,  aclarando que el  sistema propuesto  por  el  promotor  no permite
evacuar  a  todos  los  promotores.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dicha
alegación, el cual responde a cada punto de las alegaciones de Alfanar.

Asimismo, se recibieron alegaciones de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., y
de Telefónica de España, S.A.U., donde se muestran condicionantes a la ejecución
de las actuaciones a llevar a cabo por el promotor. Se ha dado traslado al promotor
de dichas contestaciones, el cual manifiesta su conformidad con las mismas.

Igualmente, se remitieron separatas del anteproyecto y del estudio de impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la
Ley  21/2013,  de  9  de  diciembre,  a  la  Subdirección  General  de  Biodiversidad
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Terrestre  y  Marina  de  la  Dirección  General  de  Biodiversidad,  Bosques  y
Desertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a
la Subdirección General de Gestión Integrada del Dominio Público Hidráulico de la
Dirección General del Agua del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico,  a  la  Oficina  Española  de  Cambio  Climático  del  Ministerio  para  la
Transición  Ecológica  y  el  Reto  Demográfico,  a  la  Dirección  General  de
Infraestructuras de la Secretaría de Estado de Defensa del Ministerio de Defensa, a
la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, a
la Confederación Hidrográfica del Tajo, a la Delegación Provincial en Guadalajara de
la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de
Castilla-La  Mancha,  al  Servicio  de  Protección  Ciudadana  en  Guadalajara  de  la
Dirección  General  de  Protección  Ciudadana  de  la  Consejería  de  Hacienda  y
Administración Ciudadana de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad de la Consejería de Desarrollo
Sostenible y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a
la Dirección General de Economía Circular de la Consejería de Desarrollo Sostenible
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Delegación Provincial en
Guadalajara de la Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Delegación Territorial en
Guadalajara de la Viceconsejería de Cultura y Deportes Consejería de Educación,
Cultura  y  Deportes  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  la
Dirección General  de Políticas Agroambientales de la Consejería de Agricultura,
Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la
Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Agua
y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Dirección
General Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, al grupo local de Guadalajara de
WWF/ADENA,  a  SEO/BIRDLIFE,  al  Instituto  Internacional  de  Derecho  y  Medio
Ambiente (IIDMA), a Ecologistas en Acción Guadalajara, a la Asociación Española
para la Conservación y el  Estudio de los Murciélagos (SECEMU),  a la Sociedad
Española de Sanidad Ambiental,  a  GREFA,  y  a la  Asociación Alcarreña para la
defensa del Medio Ambiente (DALMA).

Posteriormente,  el  11 de mayo de 2022,  el  Área de Industria  y Energía de la
Delegación  del  Gobierno en Madrid  informa a  la  Dirección  General  de  Política
Energética y Minas de cambios sustanciales en este expediente debido al cambio
de ubicación de las plantas fotovoltaicas Oliva III, IV y V, al cambio de ubicación y
de  configuración  de  la  subestación  eléctrica  SET  Usanos  220/30  kV,  y  la
modificación  de  la  línea  de  alta  tensión  denominada  LAT  220  kV  “SET  Usanos
220/30 kV - SE Daganzo 220 kV”, la cual sufre un cambio en la longitud, pasando de
28,1 km a 31,56 km, y donde el tramo aéreo disminuye de 10 km a 1,55 km y el
tramo subterráneo aumenta de 18,1 km a 30,01 km.

El expediente fue nuevamente incoado en el Área de Industria y Energía de la
Delegación del Gobierno en Madrid, y se tramitó de conformidad con lo previsto en
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, habiéndose solicitado los
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correspondientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas
de servicio público o de servicios de interés general en la parte que la instalación
pueda afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se ha recibido contestación de la que no se desprende oposición de la del Canal de
Isabel  II,  S.A.  Se ha dado traslado al  promotor  de dicha contestación,  el  cual
expresa su conformidad con la misma.

Se ha recibido contestaciones de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), de
la Confederación Hidrográfica del Tajo, de la Demarcación de Carreteras del Estado
en Castilla – La Mancha, de la Dirección General de Carreteras de la Consejería de
Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla - La Mancha, Dirección General de
Transición Energética de la  Consejería  de Desarrollo  Sostenible  de la  Junta de
Comunidades de Castilla - La Mancha, y de Telefónica de España, S.A.U., donde se
muestran condicionantes a la ejecución de las actuaciones a llevar a cabo por el
promotor.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dichas  contestaciones,  el  cual
manifiesta su conformidad con las mismas.

Se ha recibido informe de la Dirección General de Infraestructura de la Secretaría
de  Estado  de  Defensa  del  Ministerio  de  Defensa,  en  el  cual  solicita  cierta
información para poder analizar la afección a servidumbres aeronáuticas. Se ha
dado traslado al  promotor  de dicha contestación,  el  cual  aporta Planos de las
instalaciones  con  los  datos  requeridos  por  dicho  Organismo,  así  como  sus
coordenadas, en el formato solicitado. Se da traslado a la citada Dirección General
de Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa, el cual indica la existencia
de incompatibilidad con el  formato o  con el  método de remisión de la  nueva
documentación. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación, el cual
manifiesta su intención de preparar, en la fase de proyecto ejecutivo, separata con
detalle de las instalaciones e infraestructuras de “Oliva Solar 1, 2, 3, 4 y 5”, para la
Dirección General de Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa del
Ministerio  de  Defensa.  Se  da  traslado  a  la  citada  Dirección  General  de
Infraestructura  de  la  Secretaría  de  Estado  de  Defensa  para  que  muestre  su
conformidad  o  reparos,  no  habiéndose  recibido  respuesta  alguna  en  plazo
reglamentario, se entiende la conformidad del mismo en virtud de lo dispuesto en
el artículo 127.4 del citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Preguntados el Ayuntamiento de Guadalajara, la Agencia del Agua de Castilla – La
Mancha de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de
Comunidades  de  Castilla  -  La  Mancha,  la  Dirección  General  de  Planificación
Territorial  y Urbanismo Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de
Castilla  -  La  Mancha,  Red Eléctrica  de  España,  S.A.U,  e  i-DE  Redes  Eléctricas
Inteligentes, S.A.U., no se ha recibido contestación por su parte, por lo que se
entiende la conformidad de los mismos en virtud de lo dispuesto en el artículo
127.2 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo,  la  petición  fue  sometida  nuevamente  a  información  pública,  de
conformidad  con  lo  previsto  en  el  referido  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de
diciembre, y en la citada Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 24
de mayo de 2022 en el Boletín Oficial del Estado, con fecha 26 de mayo de 2022 en



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230101 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 101 fecha: viernes, 26 de Mayo de 2023 17

el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, y con fecha 31 de mayo de 2022
en  el  Boletín  Oficial  de  la  Comunidad  de  Madrid  y  en  el  tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento de Guadalajara (el 23 de junio de 2022). Se recibieron alegaciones,
las cuales fueron contestadas por el promotor.

Se ha recibido alegaciones de Alfanar Energía España, S.L., en las que reitera las
alegaciones presentadas en el primer trámite de información pública. Se ha dado
traslado al promotor de dicha alegación, el cual responde a cada punto de las
alegaciones de Alfanar.

Igualmente, se remitieron separatas del anteproyecto y del estudio de impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la
Ley  21/2013,  de  9  de  diciembre,  a  la  Subdirección  General  de  Biodiversidad
Terrestre  y  Marina  de  la  Dirección  General  de  Biodiversidad,  Bosques  y
Desertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a
la Subdirección General de Gestión Integrada del Dominio Público Hidráulico de la
Dirección General del Agua del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico,  a  la  Oficina  Española  de  Cambio  Climático  del  Ministerio  para  la
Transición  Ecológica  y  el  Reto  Demográfico,  a  la  Dirección  General  de
Infraestructuras de la Secretaría de Estado de Defensa del Ministerio de Defensa, a
la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, a
la Confederación Hidrográfica del Tajo, a la Delegación Provincial en Guadalajara de
la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de
Castilla-La  Mancha,  al  Servicio  de  Protección  Ciudadana  en  Guadalajara  de  la
Dirección  General  de  Protección  Ciudadana  de  la  Consejería  de  Hacienda  y
Administración Ciudadana de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad de la Consejería de Desarrollo
Sostenible y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a
la Dirección General de Economía Circular de la Consejería de Desarrollo Sostenible
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Delegación Provincial en
Guadalajara de la Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Delegación Territorial en
Guadalajara de la Viceconsejería de Cultura y Deportes Consejería de Educación,
Cultura  y  Deportes  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  la
Dirección General  de Políticas Agroambientales de la Consejería de Agricultura,
Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la
Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Agua
y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Dirección
General Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, al grupo local de Guadalajara de
WWF/ADENA,  a  SEO/BIRDLIFE,  al  Instituto  Internacional  de  Derecho  y  Medio
Ambiente (IIDMA), a Ecologistas en Acción Guadalajara, a la Asociación Española
para la Conservación y el  Estudio de los Murciélagos (SECEMU),  a la Sociedad
Española de Sanidad Ambiental,  a  GREFA,  y  a la  Asociación Alcarreña para la
defensa del Medio Ambiente (DALMA).

La Dependencia del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en
Madrid emitió informe en fecha 19 de octubre de 2022.
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Considerando que en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el
órgano sustantivo debe tener debidamente en cuenta,  para la autorización del
proyecto, la evaluación de impacto ambiental efectuada.

El anteproyecto de la instalación y su estudio de impacto ambiental (en adelante,
EsIA) han sido sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental,
habiendo sido formulada Declaración de Impacto Ambiental favorable, concretada
mediante Resolución de 17 de enero de 2023 de la Dirección General de Calidad y
Evaluación  Ambiental  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico (en adelante,  DIA o declaración de impacto ambiental),  en la  que se
establecen  las  condiciones  ambientales,  incluidas  las  medidas  preventivas,
correctoras y compensatorias, que resultan de la evaluación ambiental practicada,
y que ha sido debidamente publicada en el Boletín Oficial del Estado.

De acuerdo con lo  establecido  en  la  DIA,  serán  de  aplicación  al  proyecto  las
condiciones  ambientales  establecidas  y  las  medidas  preventivas,  correctoras  y
compensatorias y, en su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA,
las  aceptadas  tras  la  información  pública  y  consultas  y  las  propuestas  en  su
información adicional, en tanto no contradigan lo dispuesto en la DIA.

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto
establecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme
al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las
que puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la
definición  del  proyecto  se  atenderá,  en  particular  y  entre  otras,  a  las  siguientes
condiciones  y  medidas  dispuestas  en  la  DIA,  aportándose,  en  su  caso,  la
documentación necesaria a tal efecto:

Se llevará a cabo una reducción de superficie del proyecto de 3,17 ha en la
planta fotovoltaica Oliva 2 acorde a la condición 4.ii).1. (Fauna).
Se  realizará  una  reducción  de  superficie  de  15,56  ha  entre  las  plantas
fotovoltaicas Oliva 1, Oliva 2 y Oliva 5, acorde a la condición 4.ii).1. (Fauna).
Incluir memoria de ejecución de medidas compensatorias 4.i).5. (Condiciones
generales)
El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos
adicionales que se recogen en el condicionado de la DIA y, en particular, lo
indicado en el apartado 4.iii) Condiciones al Programa de vigilancia ambiental.

Cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA deberán
estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al
mismo, con el desglose que permita identificar cada una de las medidas definidas
en la citada DIA, previamente a su aprobación.

Considerando que, sin perjuicio de lo establecido en la meritada DIA, en el curso de
las autorizaciones preceptivas previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26
de diciembre, del Sector Eléctrico, podría resultar necesaria la tramitación de las
mismas en función de lo previsto en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

Teniendo en cuenta lo anteriormente citado, será de aplicación lo establecido en el
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artículo  115 del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  respecto  de  las
modificaciones  de  instalaciones  de  generación  que  hayan  obtenido  autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo.

Considerando  que,  en  virtud  del  artículo  53.1  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de
diciembre,  del  Sector  Eléctrico,  la  autorización  administrativa  previa  de
instalaciones de generación no podrá ser otorgada si  su titular no ha obtenido
previamente  los  permisos  de  acceso  y  conexión  a  las  redes  de  transporte  o
distribución correspondientes.

El proyecto ha obtenido permiso de acceso a la red de transporte mediante la
emisión del Informe de Viabilidad de Acceso a la red (IVA), así como del Informe de
Cumplimiento  de  Condiciones  Técnicas  de  Conexión  (ICCTC)  y  del  Informe de
Verificación de las Condiciones Técnicas de Conexión (IVCTC) en la subestación de
Daganzo 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

Por tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conectará el parque
fotovoltaico  con  la  red  de  transporte,  en  la  subestación  de  Daganzo  220  kV,
propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U., a través de una nueva posición de la
red de transporte en dicha subestación.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con
fecha 18 de abril  de 2023,  varios promotores,  entre ellos Solaria Promoción y
Desarrollo  Fotovoltaico,  S.L.,  firmaron  un  acuerdo  para  la  evacuación  conjunta  y
coordinada de varias plantas fotovoltaicas, entre las que se encuentra Oliva Solar 2,
en la subestación Daganzo 220 kV.

Sin  perjuicio  de  los  cambios  que resulte  necesario  realizar  de  acuerdo con la
presente  resolución,  la  declaración  de  impacto  ambiental  y  los  condicionados
aceptados por el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación
dentro del alcance de esta resolución contempla las siguientes actuaciones:

Líneas de evacuación a 30 kV hasta subestación SET Usanos 220/30 kV.

Sin  perjuicio  de  los  cambios  que resulte  necesario  realizar  de  acuerdo con la
presente  resolución,  la  declaración  de  impacto  ambiental  y  los  condicionados
aceptados por el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación
fuera del alcance de esta resolución contempla las siguientes actuaciones:

Subestación SET Usanos 220/30 kV.
Línea aéreo-subterránea a 220 kV entre SET Usanos 220/30 kV y el recinto de
medida Usanos 220 kV.
Recinto de medida Usanos 220 kV.
Línea subterránea a 220 kV entre el recinto de medida Usanos 220 kV y SE
Daganzo 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el
ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. Si bien, en
virtud del artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el promotor deberá
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acreditar su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del
proyecto. A tal fin, se remite propuesta de resolución a la Comisión Nacional de los
Mercados y la Competencia al  objeto de que emita el  correspondiente informe
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

La Sala de Supervisión Regulatoria de la Comisión Nacional de los Mercados y la
Competencia, ha emitido informe, aprobado en su sesión celebrada el día 13 de
abril de 2023.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución
de esta Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, el
cual ha respondido al mismo con observaciones y documentación, que han sido
analizadas y parcialmente incorporadas en la resolución.

Considerando  que  la  Ley  24/2013,  de  26  de  diciembre,  dispone,  entre  las
obligaciones de los productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas
actividades necesarias para producir energía eléctrica en los términos previstos en
su  autorización  y,  en  especial,  en  lo  que  se  refiere  a  seguridad,  disponibilidad  y
mantenimiento  de  la  potencia  instalada  y  al  cumplimiento  de  las  condiciones
medioambientales exigibles.

El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes
de  transporte  y  distribución  de  energía  eléctrica  establece  en  su  disposición
transitoria quinta, relativa a expedientes de instalaciones eléctricas en tramitación
en el momento de la entrada en vigor del real decreto, lo siguiente:

“1.  A  los  efectos  de  tramitación  administrativa  de  las  autorizaciones
previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la nueva
definición  de  potencia  instalada  introducida  mediante  la  disposición  final
tercera  uno  tendrá  efectos  para  aquellas  instalaciones  que,  habiendo
iniciado  su  tramitación,  aún  no  hayan  obtenido  la  autorización  de
explotación  definitiva.

2.  Con  carácter  general,  a  los  procedimientos  de  autorización  de
instalaciones eléctricas iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de
este  real  decreto,  les  será  de  aplicación  la  nueva  definición  de  potencia
instalada.  (…)”

A  su  vez,  la  disposición  final  tercera  del  Real  Decreto  1183/2020,  de  29  de
diciembre, modifica el segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de
6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir  de  fuentes  de  energía  renovables,  cogeneración  y  residuos,  que  queda
redactado como sigue:

“En el caso de instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la menor
de entre las dos siguientes:

a) la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos
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que configuran dicha instalación,  medidas en condiciones estándar según la
norma UNE correspondiente.

b) la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias de
los inversores que configuran dicha instalación.”

La citada autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones
que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a
cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como
sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la
ejecución de la obra.

Como  consecuencia  de  lo  anteriormente  expuesto,  esta  Dirección  General  de
Política Energética y Minas

RESUELVE

Único. OTORGAR A SOLARIA PROMOCIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO, S.L.U.,
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA para la instalación fotovoltaica Oliva Solar
2, de 44,68 MW de potencia instalada y su infraestructura de evacuación, que
seguidamente  se  detallan,  con  las  particularidades  recogidas  en  la  presente
resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la
generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de esta planta fotovoltaica son las siguientes:

Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio:
44,68 MW.
Potencia pico de módulos: 49,99 MW.
Potencia total de inversores: 44,68 MW.
Capacidad  de  acceso,  según  lo  estipulado  en  los  permisos  de  acceso  y
conexión, otorgados por Red Eléctrica de España, S.A.U: 40 MW.
Término municipal afectado: Pedanía de Usanos, en el término municipal de
Guadalajara, en la provincia de Guadalajara.

La  infraestructura  de  evacuación  recogida  en  el  anteproyecto  “Planta  Solar
Fotovoltaica  Oliva  Solar  2  de  49,99  MWp,  Pedanía  de  Usanos,  Provincia  de
Guadalajara (España), OLV2-SOL-FV-AP-MEM-0001”, fechado en abril de 2022, se
componen de:

Las líneas subterráneas a 30 kV que conectarán cada uno de los centros de
transformación de la planta con la subestación Usanos 220/30 kV.

No obstante lo anterior, la instalación de producción deberá adaptarse al contenido
de la citada declaración de impacto ambiental y de los condicionados aceptados por
el  promotor  durante  la  tramitación  de  la  presente  autorización.  En  particular,
deberá atenderse al condicionado y las modificaciones requeridos en la declaración
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de impacto ambiental  y,  en su caso,  al  soterramiento y  modificación de cualquier
elemento de la infraestructura de evacuación, siendo de aplicación lo establecido
en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, respecto de las
modificaciones  de  instalaciones  de  generación  que  hayan  obtenido  autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo. Será necesario obtener autorización administrativa previa de alguna
de las modificaciones propuestas y derivadas del cumplimiento de la declaración de
impacto ambiental si no se cumplen los supuestos del citado artículo 115.2 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Por tanto y hasta que se obtenga esta autorización administrativa que recoja las
modificaciones  derivadas  de  la  meritada  declaración  de  impacto  ambiental,  el
promotor  no  podrá  iniciar  las  obras  preparatorias  de  acondicionamiento  del
emplazamiento de las instalaciones previstas en el artículo 131.9 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, en ninguna de las partes de la instalación, es decir,
ni en el parque de producción ni en las infraestructuras de evacuación incluidas la
conexión con la red de transporte o de distribución.

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así
como las condiciones impuestas en la citada declaración de impacto ambiental de
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

Asimismo, se deberán cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación
que establezca el Operador del Sistema.

Esta  autorización  se  concede  sin  perjuicio  de  cualesquiera  concesiones  y
autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten
aplicables, en especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente,
así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios
para la ejecución de la obra.

El  resto  de la  infraestructura de evacuación,  hasta  la  conexión con la  red de
transporte, queda fuera del alcance de la presente resolución, siendo objeto de otro
expediente (PFot-313). Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 21.5 de la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, no se otorgará autorización administrativa de
construcción hasta que dichos expedientes obtengan, a su vez,  la autorización
administrativa de construcción de la infraestructura de evacuación pertinente. 

A efectos de la obtención de la autorización administrativa de construcción, antes
de  transcurridos  tres  meses,  el  promotor  deberá  justificar  si  los  condicionados
impuestos en la DIA y en la presente resolución suponen o no una reducción de la
potencia instalada autorizada en la presente autorización administrativa previa, y
deberá incorporar, en su caso, las medidas adoptadas para el mantenimiento de la
potencia estipulada en la solicitud presentada, así  como aportar cualquier otro
elemento  de  juicio  necesario.  Asimismo,  al  proyecto  de  ejecución  presentado,
elaborado  conforme  a  los  reglamentos  técnicos  en  la  materia  y  junto  con  la
declaración responsable que acredite el cumplimiento de la normativa que le sea
de aplicación, se incorporará igualmente la documentación necesaria junto con una
declaración  responsable  que  acredite  el  cumplimiento  de  las  condiciones
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establecidas en la DIA, conforme a lo señalado en la presente resolución y en
cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre.

Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de
construcción o no hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la
obtención de la autorización administrativa de construcción de dicho proyecto de
ejecución, la presente autorización caducará. No obstante, el promotor por razones
justificadas  podrá  solicitar  prórrogas  del  plazo  establecido,  siempre  teniendo  en
cuenta los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23
de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos
para la reactivación económica.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
y en el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector  Público,  contra  la  presente  Resolución,  que  no  pone  fin  a  la  vía
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la
Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme
a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, 20 de abril de 2023. El Director General de Política Energética y
Minas, Manuel García Hernández.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y
MINAS POR LA QUE SE OTORGA A SOLARIA PROMOCIÓN Y DESARROLLO
FOTOVOLTAICO, S.L.U., AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA PARA
LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA OLIVA  SOLAR 3,  DE  24,06  MW DE
POTENCIA INSTALADA, Y SUS INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN, EN
LA PEDANÍA DE USANOS, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE GUADALAJARA,
EN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

1869

Solaria  Promoción  y  Desarrollo  Fotovoltaico,  S.L.U.,  (en  adelante,  el  promotor)
solicitó, con fecha 20 de noviembre de 2020, subsanada posteriormente en fecha 6
de  diciembre  de  2020,  autorización  administrativa  previa  de  la  instalación
fotovoltaica Oliva Solar 3, de 24,995 MWp, en la pedanía de Usanos, en el término
municipal de Guadalajara (Guadalajara).

La Dirección General de Política Energética y Minas, con fecha 17 de diciembre de
2020, dictó acuerdo de acumulación para la tramitación conjunta relativa a los
expedientes de autorización administrativa previa de las plantas fotovoltaicas Oliva
Solar 1, de 49,969 MWp, Oliva Solar 2, de 49,969 MWp, Oliva Solar 3, de 24,995
MWp,  Oliva  Solar  4,  de  24,995 MWp y  Oliva  Solar  5,  de  24,995 MWp,  y  sus
infraestructuras  de  evacuación  asociadas,  en  las  provincias  de  Guadalajara  y
Madrid.

La Dirección General de Política Energética y Minas, con fecha 18 de abril de 2023,
dictó  acuerdo  de  desacumulación  para  la  tramitación  separada  relativa  a  los
expedientes de autorización administrativa previa de las plantas fotovoltaicas Oliva
Solar 1, de 49,969 MWp, Oliva Solar 2, de 49,969 MWp, Oliva Solar 3, de 24,995
MWp,  Oliva  Solar  4,  de  24,995 MWp y  Oliva  Solar  5,  de  24,995 MWp,  y  sus
infraestructuras  de  evacuación  asociadas,  en  las  provincias  de  Guadalajara  y
Madrid.

El expediente fue incoado en el Área de Industria y Energía de la Delegación del
Gobierno en Madrid, y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de  autorización  de
instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de
diciembre,  de evaluación ambiental,  habiéndose solicitado los  correspondientes
informes  a  las  distintas  administraciones,  organismos  y  empresas  de  servicio
público o de servicios de interés general  en la parte que la instalación pueda
afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se ha recibido contestación de la que no se desprende oposición de la Agencia del
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Agua de Castilla-La Mancha de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Se ha dado traslado al promotor
de dicha contestación, el cual expresa su conformidad con la misma.

Se  ha  recibido  contestaciones  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo,  de  la
Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla-La Mancha y de la Dirección
General de Carreteras de la Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de
Castilla-La  Mancha,  donde  se  muestran  condicionantes  a  la  ejecución  de  las
actuaciones a llevar a cabo por el promotor. Se ha dado traslado al promotor de
dichas contestaciones, el cual manifiesta su conformidad con las mismas.

Se ha recibido informe del Ayuntamiento de Guadalajara, en el cual aclaran que,
aunque los sistemas energéticos evaluados son aptos para su instalación en suelo
rústico de reserva, la agrupación de las cinco plantas fotovoltaicas no cumple con el
artículo 16.c del Decreto 242/2004, de 27 de julio 2004, por el que se aprueba el
Reglamento  de  Suelo  Rustico  de  Castilla-La  Mancha.  Asimismo,  exponen
determinadas incompatibilidades de ciertos accesos de las plantas fotovoltaicas. Se
ha  dado  traslado  al  promotor  de  dicha  contestación,  el  cual  muestra  su
disconformidad con el informe presentado por el citado Ayuntamiento respondiendo
a cada una de las alegaciones. Se da traslado de la respuesta al Ayuntamiento de
Guadalajara.  En  ésta  misma  remisión,  el  Área  de  Industria  y  Energía  de  la
Delegación del Gobierno en Madrid avisa al citado organismo que el promotor ha
presentado  una  modificación  sustancial  del  proyecto  y  que  se  va  a  proceder  a
realizar  un nuevo trámite  de información pública,  en el  que será nuevamente
consultado, a los efectos oportunos, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo
115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Se ha recibido informe de la Subdirección General de Patrimonio de la Dirección
General de Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa del Ministerio de
Defensa,  en  el  cual  indican  que  no  se  hacen  observaciones  en  relación  a
Patrimonio. Sin embargo, proceden a solicitar informe de carácter técnico al Estado
Mayor del Ejército del Aire y a la Dirección de Acuartelamiento del Ejército de
Tierra, en el desarrollo de sus competencias. En su informe aclaran que el proyecto
de las plantas fotovoltaicas no podrá autorizarse hasta obtener respuesta con los
citados informes técnicos. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación,
el cual hace acuse de recibo del informe de la citada Subdirección General de
Patrimonio a la espera de los informes requeridos. Se da traslado de la respuesta a
la Subdirección General de Patrimonio de la Dirección General de Infraestructura de
la Secretaría  de Estado de Defensa del  Ministerio  de Defensa.  En ésta misma
remisión, el Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid
avisa  al  citado  organismo  que  el  promotor  ha  presentado  una  modificación
sustancial del proyecto y que se va a proceder a realizar un nuevo trámite de
información  pública,  en  el  que  será  nuevamente  consultado,  a  los  efectos
oportunos, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 115 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Se ha recibido informe de Red Eléctrica de España, S.A.U, en el que indica que se
han identificado discrepancias entre la ubicación del centro de medida de energía
fiscal  propuesto  en  la  solicitud  de  conexión  y  el  trámite  de  información  pública  y
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consultas, se requerirá la actualización del permiso de conexión para concretar la
solución  de  conexión  prevista.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dicha
contestación, el cual indica que en el momento de elaborar el proyecto ejecutivo
actualizará el permiso de conexión para concretar la solución de conexión prevista.
Se da traslado a Red Eléctrica de España, S.A.U, el  cual indica que, acorde al
artículo 53 de la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico, “la autorización administrativa de
instalaciones de generación no podrá ser otorgada si  su titular no ha obtenido
previamente  los  permisos  de  acceso  y  conexión  a  las  redes  de  transporte  o
distribución  correspondientes”  los  cuales  deben  completarse  para  todas  las
instalaciones que vayan a conectarse a la red según el Real Decreto 1183/2020, de
29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y distribución de
energía eléctrica. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación, el cual
manifiesta que ha presentado una modificación sustancial del proyecto y que se va
a proceder a realizar un nuevo trámite de información pública, en el que será
nuevamente consultado, a los efectos oportunos, en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Preguntadas la Dirección General de Planificación Territorial y Urbanismo Consejería
de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla -  La Mancha, la Dirección
General de Transición Energética de la Consejería de Desarrollo Sostenible de la
Junta de Comunidades de Castilla - La Mancha, y la Agencia Estatal de Seguridad
Aérea (AESA), no se ha recibido contestación por su parte, por lo que se entiende la
conformidad de los mismos en virtud de lo  dispuesto en el  artículo 127.2 del
referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo
previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 29 de octubre de 2021 en el
Boletín Oficial del Estado, con fecha 2 de noviembre de 2021 en el Boletín Oficial de
la Provincia de Guadalajara y con fecha 3 de noviembre de 2021 en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Guadalajara (el 18 de noviembre de 2021). Se recibieron alegaciones, las cuales
fueron contestadas por el promotor.

Se ha recibido alegaciones de Alfanar Energía España, S.L., en adelante Alfanar, en
la que manifiesta que el  promotor no ha tenido en cuenta a todos los promotores
con acceso a la red en el nudo SE Daganzo 220 kV, perteneciente a Red Eléctrica de
España,  S.A.,  aclarando que el  sistema propuesto  por  el  promotor  no permite
evacuar  a  todos  los  promotores.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dicha
alegación, el cual responde a cada punto de las alegaciones de Alfanar.

Asimismo, se recibieron alegaciones de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., y
de Telefónica de España, S.A.U., donde se muestran condicionantes a la ejecución
de las actuaciones a llevar a cabo por el promotor. Se ha dado traslado al promotor
de dichas contestaciones, el cual manifiesta su conformidad con las mismas.

Igualmente, se remitieron separatas del anteproyecto y del estudio de impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la
Ley  21/2013,  de  9  de  diciembre,  a  la  Subdirección  General  de  Biodiversidad
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Terrestre  y  Marina  de  la  Dirección  General  de  Biodiversidad,  Bosques  y
Desertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a
la Subdirección General de Gestión Integrada del Dominio Público Hidráulico de la
Dirección General del Agua del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico,  a  la  Oficina  Española  de  Cambio  Climático  del  Ministerio  para  la
Transición  Ecológica  y  el  Reto  Demográfico,  a  la  Dirección  General  de
Infraestructuras de la Secretaría de Estado de Defensa del Ministerio de Defensa, a
la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, a
la Confederación Hidrográfica del Tajo, a la Delegación Provincial en Guadalajara de
la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de
Castilla-La  Mancha,  al  Servicio  de  Protección  Ciudadana  en  Guadalajara  de  la
Dirección  General  de  Protección  Ciudadana  de  la  Consejería  de  Hacienda  y
Administración Ciudadana de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad de la Consejería de Desarrollo
Sostenible y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a
la Dirección General de Economía Circular de la Consejería de Desarrollo Sostenible
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Delegación Provincial en
Guadalajara de la Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Delegación Territorial en
Guadalajara de la Viceconsejería de Cultura y Deportes Consejería de Educación,
Cultura  y  Deportes  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  la
Dirección General  de Políticas Agroambientales de la Consejería de Agricultura,
Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la
Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Agua
y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Dirección
General Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, al grupo local de Guadalajara de
WWF/ADENA,  a  SEO/BIRDLIFE,  al  Instituto  Internacional  de  Derecho  y  Medio
Ambiente (IIDMA), a Ecologistas en Acción Guadalajara, a la Asociación Española
para la Conservación y el  Estudio de los Murciélagos (SECEMU),  a la Sociedad
Española de Sanidad Ambiental,  a  GREFA,  y  a la  Asociación Alcarreña para la
defensa del Medio Ambiente (DALMA).

Posteriormente,  el  11 de mayo de 2022,  el  Área de Industria  y Energía de la
Delegación  del  Gobierno en Madrid  informa a  la  Dirección  General  de  Política
Energética y Minas de cambios sustanciales en este expediente debido al cambio
de ubicación de las plantas fotovoltaicas Oliva III, IV y V, al cambio de ubicación y
de  configuración  de  la  subestación  eléctrica  SET  Usanos  220/30  kV,  y  la
modificación  de  la  línea  de  alta  tensión  denominada  LAT  220  kV  “SET  Usanos
220/30 kV - SE Daganzo 220 kV”, la cual sufre un cambio en la longitud, pasando de
28,1 km a 31,56 km, y donde el tramo aéreo disminuye de 10 km a 1,55 km y el
tramo subterráneo aumenta de 18,1 km a 30,01 km.

El expediente fue nuevamente incoado en el Área de Industria y Energía de la
Delegación del Gobierno en Madrid, y se tramitó de conformidad con lo previsto en
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, habiéndose solicitado los
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correspondientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas
de servicio público o de servicios de interés general en la parte que la instalación
pueda afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se ha recibido contestación de la que no se desprende oposición de la del Canal de
Isabel  II,  S.A.  Se ha dado traslado al  promotor  de dicha contestación,  el  cual
expresa su conformidad con la misma.

Se ha recibido contestaciones de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), de
la Confederación Hidrográfica del Tajo, de la Demarcación de Carreteras del Estado
en Castilla – La Mancha, de la Dirección General de Carreteras de la Consejería de
Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla - La Mancha, Dirección General de
Transición Energética de la  Consejería  de Desarrollo  Sostenible  de la  Junta de
Comunidades de Castilla - La Mancha, y de Telefónica de España, S.A.U., donde se
muestran condicionantes a la ejecución de las actuaciones a llevar a cabo por el
promotor.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dichas  contestaciones,  el  cual
manifiesta su conformidad con las mismas.

Se ha recibido informe de la Dirección General de Infraestructura de la Secretaría
de  Estado  de  Defensa  del  Ministerio  de  Defensa,  en  el  cual  solicita  cierta
información para poder analizar la afección a servidumbres aeronáuticas. Se ha
dado traslado al  promotor  de dicha contestación,  el  cual  aporta Planos de las
instalaciones  con  los  datos  requeridos  por  dicho  Organismo,  así  como  sus
coordenadas, en el formato solicitado. Se da traslado a la citada Dirección General
de Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa, el cual indica la existencia
de incompatibilidad con el  formato o  con el  método de remisión de la  nueva
documentación. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación, el cual
manifiesta su intención de preparar, en la fase de proyecto ejecutivo, separata con
detalle de las instalaciones e infraestructuras de “Oliva Solar 1, 2, 3, 4 y 5”, para la
Dirección General de Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa del
Ministerio  de  Defensa.  Se  da  traslado  a  la  citada  Dirección  General  de
Infraestructura  de  la  Secretaría  de  Estado  de  Defensa  para  que  muestre  su
conformidad  o  reparos,  no  habiéndose  recibido  respuesta  alguna  en  plazo
reglamentario, se entiende la conformidad del mismo en virtud de lo dispuesto en
el artículo 127.4 del citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Preguntados el Ayuntamiento de Guadalajara, la Agencia del Agua de Castilla – La
Mancha de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de
Comunidades  de  Castilla  -  La  Mancha,  la  Dirección  General  de  Planificación
Territorial  y Urbanismo Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de
Castilla  -  La  Mancha,  Red Eléctrica  de  España,  S.A.U,  e  i-DE  Redes  Eléctricas
Inteligentes, S.A.U., no se ha recibido contestación por su parte, por lo que se
entiende la conformidad de los mismos en virtud de lo dispuesto en el artículo
127.2 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo,  la  petición  fue  sometida  nuevamente  a  información  pública,  de
conformidad  con  lo  previsto  en  el  referido  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de
diciembre, y en la citada Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 24
de mayo de 2022 en el Boletín Oficial del Estado, con fecha 26 de mayo de 2022 en



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230101 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 101 fecha: viernes, 26 de Mayo de 2023 29

el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, y con fecha 31 de mayo de 2022
en  el  Boletín  Oficial  de  la  Comunidad  de  Madrid  y  en  el  tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento de Guadalajara (el 23 de junio de 2022). Se recibieron alegaciones,
las cuales fueron contestadas por el promotor.

Se ha recibido alegaciones de Alfanar Energía España, S.L., en las que reitera las
alegaciones presentadas en el primer trámite de información pública. Se ha dado
traslado al promotor de dicha alegación, el cual responde a cada punto de las
alegaciones de Alfanar.

Igualmente, se remitieron separatas del anteproyecto y del estudio de impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la
Ley  21/2013,  de  9  de  diciembre,  a  la  Subdirección  General  de  Biodiversidad
Terrestre  y  Marina  de  la  Dirección  General  de  Biodiversidad,  Bosques  y
Desertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a
la Subdirección General de Gestión Integrada del Dominio Público Hidráulico de la
Dirección General del Agua del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico,  a  la  Oficina  Española  de  Cambio  Climático  del  Ministerio  para  la
Transición  Ecológica  y  el  Reto  Demográfico,  a  la  Dirección  General  de
Infraestructuras de la Secretaría de Estado de Defensa del Ministerio de Defensa, a
la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, a
la Confederación Hidrográfica del Tajo, a la Delegación Provincial en Guadalajara de
la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de
Castilla-La  Mancha,  al  Servicio  de  Protección  Ciudadana  en  Guadalajara  de  la
Dirección  General  de  Protección  Ciudadana  de  la  Consejería  de  Hacienda  y
Administración Ciudadana de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad de la Consejería de Desarrollo
Sostenible y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a
la Dirección General de Economía Circular de la Consejería de Desarrollo Sostenible
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Delegación Provincial en
Guadalajara de la Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Delegación Territorial en
Guadalajara de la Viceconsejería de Cultura y Deportes Consejería de Educación,
Cultura  y  Deportes  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  la
Dirección General  de Políticas Agroambientales de la Consejería de Agricultura,
Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la
Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Agua
y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Dirección
General Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, al grupo local de Guadalajara de
WWF/ADENA,  a  SEO/BIRDLIFE,  al  Instituto  Internacional  de  Derecho  y  Medio
Ambiente (IIDMA), a Ecologistas en Acción Guadalajara, a la Asociación Española
para la Conservación y el  Estudio de los Murciélagos (SECEMU),  a la Sociedad
Española de Sanidad Ambiental,  a  GREFA,  y  a la  Asociación Alcarreña para la
defensa del Medio Ambiente (DALMA).

La Dependencia del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en
Madrid emitió informe en fecha 19 de octubre de 2022.
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Considerando que en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el
órgano sustantivo debe tener debidamente en cuenta,  para la autorización del
proyecto, la evaluación de impacto ambiental efectuada.

El anteproyecto de la instalación y su estudio de impacto ambiental (en adelante,
EsIA) han sido sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental,
habiendo sido formulada Declaración de Impacto Ambiental favorable, concretada
mediante Resolución de 17 de enero de 2023 de la Dirección General de Calidad y
Evaluación  Ambiental  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico (en adelante,  DIA o declaración de impacto ambiental),  en la  que se
establecen  las  condiciones  ambientales,  incluidas  las  medidas  preventivas,
correctoras y compensatorias, que resultan de la evaluación ambiental practicada,
y que ha sido debidamente publicada en el Boletín Oficial del Estado.

De acuerdo con lo  establecido  en  la  DIA,  serán  de  aplicación  al  proyecto  las
condiciones  ambientales  establecidas  y  las  medidas  preventivas,  correctoras  y
compensatorias y, en su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA,
las  aceptadas  tras  la  información  pública  y  consultas  y  las  propuestas  en  su
información adicional, en tanto no contradigan lo dispuesto en la DIA.

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto
establecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme
al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las
que puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la
definición  del  proyecto  se  atenderá,  en  particular  y  entre  otras,  a  las  siguientes
condiciones  y  medidas  dispuestas  en  la  DIA,  aportándose,  en  su  caso,  la
documentación necesaria a tal efecto:

Incluir memoria de ejecución de medidas compensatorias 4.i).5. (Condiciones
generales)
El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos
adicionales que se recogen en el condicionado de la DIA y, en particular, lo
indicado en el apartado 4.iii) Condiciones al Programa de vigilancia ambiental.

Cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA deberán
estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al
mismo, con el desglose que permita identificar cada una de las medidas definidas
en la citada DIA, previamente a su aprobación.

Considerando que, sin perjuicio de lo establecido en la meritada DIA, en el curso de
las autorizaciones preceptivas previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26
de diciembre, del Sector Eléctrico, podría resultar necesaria la tramitación de las
mismas en función de lo previsto en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

Teniendo en cuenta lo anteriormente citado, será de aplicación lo establecido en el
artículo  115 del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  respecto  de  las
modificaciones  de  instalaciones  de  generación  que  hayan  obtenido  autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo.
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Considerando  que,  en  virtud  del  artículo  53.1  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de
diciembre,  del  Sector  Eléctrico,  la  autorización  administrativa  previa  de
instalaciones de generación no podrá ser otorgada si  su titular no ha obtenido
previamente  los  permisos  de  acceso  y  conexión  a  las  redes  de  transporte  o
distribución correspondientes.

El proyecto ha obtenido permiso de acceso a la red de transporte mediante la
emisión del Informe de Viabilidad de Acceso a la red (IVA), así como del Informe de
Cumplimiento  de  Condiciones  Técnicas  de  Conexión  (ICCTC)  y  del  Informe de
Verificación de las Condiciones Técnicas de Conexión (IVCTC) en la subestación de
Daganzo 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

Por tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conectará el parque
fotovoltaico  con  la  red  de  transporte,  en  la  subestación  de  Daganzo  220  kV,
propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U., a través de una nueva posición de la
red de transporte en dicha subestación.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con
fecha 18 de abril  de 2023,  varios promotores,  entre ellos Solaria Promoción y
Desarrollo  Fotovoltaico,  S.L.,  firmaron  un  acuerdo  para  la  evacuación  conjunta  y
coordinada de varias plantas fotovoltaicas, entre las que se encuentra Oliva Solar 3,
en la subestación Daganzo 220 kV.

Sin  perjuicio  de  los  cambios  que resulte  necesario  realizar  de  acuerdo con la
presente  resolución,  la  declaración  de  impacto  ambiental  y  los  condicionados
aceptados por el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación
dentro del alcance de esta resolución contempla las siguientes actuaciones:

Líneas de evacuación a 30 kV hasta subestación SET Usanos 220/30 kV.

Sin  perjuicio  de  los  cambios  que resulte  necesario  realizar  de  acuerdo con la
presente  resolución,  la  declaración  de  impacto  ambiental  y  los  condicionados
aceptados por el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación
fuera del alcance de esta resolución contempla las siguientes actuaciones:

Subestación SET Usanos 220/30 kV.
Línea aéreo-subterránea a 220 kV entre SET Usanos 220/30 kV y el recinto de
medida Usanos 220 kV.
Recinto de medida Usanos 220 kV.
Línea subterránea a 220 kV entre el recinto de medida Usanos 220 kV y SE
Daganzo 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el
ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. Si bien, en
virtud del artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el promotor deberá
acreditar su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del
proyecto. A tal fin, se remite propuesta de resolución a la Comisión Nacional de los
Mercados y la Competencia al  objeto de que emita el  correspondiente informe
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.
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La Sala de Supervisión Regulatoria de la Comisión Nacional de los Mercados y la
Competencia, ha emitido informe, aprobado en su sesión celebrada el día 13 de
abril de 2023.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución
de esta Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, el
cual ha respondido al mismo con observaciones y documentación, que han sido
analizadas y parcialmente incorporadas en la resolución.

Considerando  que  la  Ley  24/2013,  de  26  de  diciembre,  dispone,  entre  las
obligaciones de los productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas
actividades necesarias para producir energía eléctrica en los términos previstos en
su  autorización  y,  en  especial,  en  lo  que  se  refiere  a  seguridad,  disponibilidad  y
mantenimiento  de  la  potencia  instalada  y  al  cumplimiento  de  las  condiciones
medioambientales exigibles.

El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes
de  transporte  y  distribución  de  energía  eléctrica  establece  en  su  disposición
transitoria quinta, relativa a expedientes de instalaciones eléctricas en tramitación
en el momento de la entrada en vigor del real decreto, lo siguiente:

“1. A los efectos de tramitación administrativa de las autorizaciones previstas
en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la nueva definición
de  potencia  instalada  introducida  mediante  la  disposición  final  tercera  uno
tendrá  efectos  para  aquellas  instalaciones  que,  habiendo  iniciado  su
tramitación, aún no hayan obtenido la autorización de explotación definitiva.

2. Con carácter general, a los procedimientos de autorización de instalaciones
eléctricas  iniciados  con  anterioridad  a  la  entrada  en  vigor  de  este  real
decreto, les será de aplicación la nueva definición de potencia instalada. (…)”

A  su  vez,  la  disposición  final  tercera  del  Real  Decreto  1183/2020,  de  29  de
diciembre, modifica el segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de
6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir  de  fuentes  de  energía  renovables,  cogeneración  y  residuos,  que  queda
redactado como sigue:

“En el caso de instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la menor
de entre las dos siguientes:

a) la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos
que configuran dicha instalación,  medidas en condiciones estándar según la
norma UNE correspondiente.

b) la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias de
los inversores que configuran dicha instalación.”

La citada autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones
que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a
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cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como
sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la
ejecución de la obra.

Como  consecuencia  de  lo  anteriormente  expuesto,  esta  Dirección  General  de
Política Energética y Minas

RESUELVE

Único. OTORGAR A SOLARIA PROMOCIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO, S.L.U.,
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA para la instalación fotovoltaica Oliva Solar
3, de 24,06 MW de potencia instalada y su infraestructura de evacuación, que
seguidamente  se  detallan,  con  las  particularidades  recogidas  en  la  presente
resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la
generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de esta planta fotovoltaica son las siguientes:

Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio:
24,06 MW.
Potencia pico de módulos: 24,98 MW.
Potencia total de inversores: 24,06 MW.
Capacidad  de  acceso,  según  lo  estipulado  en  los  permisos  de  acceso  y
conexión, otorgados por Red Eléctrica de España, S.A.U: 20 MW.
Término municipal afectado: Pedanía de Usanos, en el término municipal de
Guadalajara, en la provincia de Guadalajara.

La  infraestructura  de  evacuación  recogida  en  el  anteproyecto  “Planta  Solar
Fotovoltaica  Oliva  Solar  3  de  24,98  MWp,  Pedanía  de  Usanos,  Provincia  de
Guadalajara (España), OLV3-SOL-FV-AP-MEM-0001”, fechado en abril de 2022, se
componen de:

Las líneas subterráneas a 30 kV que conectarán cada uno de los centros de
transformación de la planta con la subestación Usanos 220/30 kV.

No obstante lo anterior, la instalación de producción deberá adaptarse al contenido
de la citada declaración de impacto ambiental y de los condicionados aceptados por
el  promotor  durante  la  tramitación  de  la  presente  autorización.  En  particular,
deberá atenderse al condicionado y las modificaciones requeridos en la declaración
de impacto ambiental  y,  en su caso,  al  soterramiento y  modificación de cualquier
elemento de la infraestructura de evacuación, siendo de aplicación lo establecido
en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, respecto de las
modificaciones  de  instalaciones  de  generación  que  hayan  obtenido  autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo. Será necesario obtener autorización administrativa previa de alguna
de las modificaciones propuestas y derivadas del cumplimiento de la declaración de
impacto ambiental si no se cumplen los supuestos del citado artículo 115.2 del Real
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Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así
como las condiciones impuestas en la citada declaración de impacto ambiental de
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

Asimismo, se deberán cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación
que establezca el Operador del Sistema.

Esta  autorización  se  concede  sin  perjuicio  de  cualesquiera  concesiones  y
autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten
aplicables, en especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente,
así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios
para la ejecución de la obra.

El  resto  de la  infraestructura de evacuación,  hasta  la  conexión con la  red de
transporte, queda fuera del alcance de la presente resolución, siendo objeto de otro
expediente (PFot-313). Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 21.5 de la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, no se otorgará autorización administrativa de
construcción hasta que dichos expedientes obtengan, a su vez,  la autorización
administrativa de construcción de la infraestructura de evacuación pertinente. 

A efectos de la obtención de la autorización administrativa de construcción, antes
de  transcurridos  tres  meses,  el  promotor  deberá  justificar  si  los  condicionados
impuestos en la DIA y en la presente resolución suponen o no una reducción de la
potencia instalada autorizada en la presente autorización administrativa previa, y
deberá incorporar, en su caso, las medidas adoptadas para el mantenimiento de la
potencia estipulada en la solicitud presentada, así  como aportar cualquier otro
elemento  de  juicio  necesario.  Asimismo,  al  proyecto  de  ejecución  presentado,
elaborado  conforme  a  los  reglamentos  técnicos  en  la  materia  y  junto  con  la
declaración responsable que acredite el cumplimiento de la normativa que le sea
de aplicación, se incorporará igualmente la documentación necesaria junto con una
declaración  responsable  que  acredite  el  cumplimiento  de  las  condiciones
establecidas en la DIA, conforme a lo señalado en la presente resolución y en
cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre.

Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de
construcción o no hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la
obtención de la autorización administrativa de construcción de dicho proyecto de
ejecución, la presente autorización caducará. No obstante, el promotor por razones
justificadas  podrá  solicitar  prórrogas  del  plazo  establecido,  siempre  teniendo  en
cuenta los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23
de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos
para la reactivación económica.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
y en el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector  Público,  contra  la  presente  Resolución,  que  no  pone  fin  a  la  vía
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administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la
Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme
a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, 20 de abril de 2023. El Director General de Política Energética y Minas,
Manuel García Hernández.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y
MINAS POR LA QUE SE OTORGA A SOLARIA PROMOCIÓN Y DESARROLLO
FOTOVOLTAICO, S.L.U., AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA PARA
LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA OLIVA  SOLAR 4,  DE  24,06  MW DE
POTENCIA INSTALADA, Y SUS INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN, EN
LA PEDANÍA DE USANOS, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE GUADALAJARA,
EN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

1870

Solaria  Promoción  y  Desarrollo  Fotovoltaico,  S.L.U.,  (en  adelante,  el  promotor)
solicitó, con fecha 20 de noviembre de 2020, subsanada posteriormente en fecha 6
de  diciembre  de  2020,  autorización  administrativa  previa  de  la  instalación
fotovoltaica Oliva Solar 4, de 24,995 MWp, en la pedanía de Usanos, en el término
municipal de Guadalajara (Guadalajara).

La Dirección General de Política Energética y Minas, con fecha 17 de diciembre de
2020, dictó acuerdo de acumulación para la tramitación conjunta relativa a los
expedientes de autorización administrativa previa de las plantas fotovoltaicas Oliva
Solar 1, de 49,969 MWp, Oliva Solar 2, de 49,969 MWp, Oliva Solar 3, de 24,995
MWp,  Oliva  Solar  4,  de  24,995 MWp y  Oliva  Solar  5,  de  24,995 MWp,  y  sus
infraestructuras  de  evacuación  asociadas,  en  las  provincias  de  Guadalajara  y
Madrid.

La Dirección General de Política Energética y Minas, con fecha 18 de abril de 2023,
dictó  acuerdo  de  desacumulación  para  la  tramitación  separada  relativa  a  los
expedientes de autorización administrativa previa de las plantas fotovoltaicas Oliva
Solar 1, de 49,969 MWp, Oliva Solar 2, de 49,969 MWp, Oliva Solar 3, de 24,995
MWp,  Oliva  Solar  4,  de  24,995 MWp y  Oliva  Solar  5,  de  24,995 MWp,  y  sus
infraestructuras  de  evacuación  asociadas,  en  las  provincias  de  Guadalajara  y
Madrid.

El expediente fue incoado en el Área de Industria y Energía de la Delegación del
Gobierno en Madrid, y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de  autorización  de
instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de
diciembre,  de evaluación ambiental,  habiéndose solicitado los  correspondientes
informes  a  las  distintas  administraciones,  organismos  y  empresas  de  servicio
público o de servicios de interés general  en la parte que la instalación pueda
afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se ha recibido contestación de la que no se desprende oposición de la Agencia del
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Agua de Castilla-La Mancha de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Se ha dado traslado al promotor
de dicha contestación, el cual expresa su conformidad con la misma.

Se  ha  recibido  contestaciones  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo,  de  la
Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla-La Mancha y de la Dirección
General de Carreteras de la Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de
Castilla-La  Mancha,  donde  se  muestran  condicionantes  a  la  ejecución  de  las
actuaciones a llevar a cabo por el promotor. Se ha dado traslado al promotor de
dichas contestaciones, el cual manifiesta su conformidad con las mismas.

Se ha recibido informe del Ayuntamiento de Guadalajara, en el cual aclaran que,
aunque los sistemas energéticos evaluados son aptos para su instalación en suelo
rústico de reserva, la agrupación de las cinco plantas fotovoltaicas no cumple con el
artículo 16.c del Decreto 242/2004, de 27 de julio 2004, por el que se aprueba el
Reglamento  de  Suelo  Rustico  de  Castilla-La  Mancha.  Asimismo,  exponen
determinadas incompatibilidades de ciertos accesos de las plantas fotovoltaicas. Se
ha  dado  traslado  al  promotor  de  dicha  contestación,  el  cual  muestra  su
disconformidad con el informe presentado por el citado Ayuntamiento respondiendo
a cada una de las alegaciones. Se da traslado de la respuesta al Ayuntamiento de
Guadalajara.  En  ésta  misma  remisión,  el  Área  de  Industria  y  Energía  de  la
Delegación del Gobierno en Madrid avisa al citado organismo que el promotor ha
presentado  una  modificación  sustancial  del  proyecto  y  que  se  va  a  proceder  a
realizar  un nuevo trámite  de información pública,  en el  que será nuevamente
consultado, a los efectos oportunos, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo
115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Se ha recibido informe de la Subdirección General de Patrimonio de la Dirección
General de Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa del Ministerio de
Defensa,  en  el  cual  indican  que  no  se  hacen  observaciones  en  relación  a
Patrimonio. Sin embargo, proceden a solicitar informe de carácter técnico al Estado
Mayor del Ejército del Aire y a la Dirección de Acuartelamiento del Ejército de
Tierra, en el desarrollo de sus competencias. En su informe aclaran que el proyecto
de las plantas fotovoltaicas no podrá autorizarse hasta obtener respuesta con los
citados informes técnicos. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación,
el cual hace acuse de recibo del informe de la citada Subdirección General de
Patrimonio a la espera de los informes requeridos. Se da traslado de la respuesta a
la Subdirección General de Patrimonio de la Dirección General de Infraestructura de
la Secretaría  de Estado de Defensa del  Ministerio  de Defensa.  En ésta misma
remisión, el Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid
avisa  al  citado  organismo  que  el  promotor  ha  presentado  una  modificación
sustancial del proyecto y que se va a proceder a realizar un nuevo trámite de
información  pública,  en  el  que  será  nuevamente  consultado,  a  los  efectos
oportunos, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 115 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Se ha recibido informe de Red Eléctrica de España, S.A.U, en el que indica que se
han identificado discrepancias entre la ubicación del centro de medida de energía
fiscal  propuesto  en  la  solicitud  de  conexión  y  el  trámite  de  información  pública  y
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consultas, se requerirá la actualización del permiso de conexión para concretar la
solución  de  conexión  prevista.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dicha
contestación, el cual indica que en el momento de elaborar el proyecto ejecutivo
actualizará el permiso de conexión para concretar la solución de conexión prevista.
Se da traslado a Red Eléctrica de España, S.A.U, el  cual indica que, acorde al
artículo 53 de la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico, “la autorización administrativa de
instalaciones de generación no podrá ser otorgada si  su titular no ha obtenido
previamente  los  permisos  de  acceso  y  conexión  a  las  redes  de  transporte  o
distribución  correspondientes”  los  cuales  deben  completarse  para  todas  las
instalaciones que vayan a conectarse a la red según el Real Decreto 1183/2020, de
29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y distribución de
energía eléctrica. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación, el cual
manifiesta que ha presentado una modificación sustancial del proyecto y que se va
a proceder a realizar un nuevo trámite de información pública, en el que será
nuevamente consultado, a los efectos oportunos, en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Preguntadas la Dirección General de Planificación Territorial y Urbanismo Consejería
de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla -  La Mancha, la Dirección
General de Transición Energética de la Consejería de Desarrollo Sostenible de la
Junta de Comunidades de Castilla - La Mancha, y la Agencia Estatal de Seguridad
Aérea (AESA), no se ha recibido contestación por su parte, por lo que se entiende la
conformidad de los mismos en virtud de lo  dispuesto en el  artículo 127.2 del
referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo
previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 29 de octubre de 2021 en el
Boletín Oficial del Estado, con fecha 2 de noviembre de 2021 en el Boletín Oficial de
la Provincia de Guadalajara y con fecha 3 de noviembre de 2021 en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Guadalajara (el 18 de noviembre de 2021). Se recibieron alegaciones, las cuales
fueron contestadas por el promotor.

Se ha recibido alegaciones de Alfanar Energía España, S.L., en adelante Alfanar, en
la que manifiesta que el  promotor no ha tenido en cuenta a todos los promotores
con acceso a la red en el nudo SE Daganzo 220 kV, perteneciente a Red Eléctrica de
España,  S.A.,  aclarando que el  sistema propuesto  por  el  promotor  no permite
evacuar  a  todos  los  promotores.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dicha
alegación, el cual responde a cada punto de las alegaciones de Alfanar.

Asimismo, se recibieron alegaciones de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., y
de Telefónica de España, S.A.U., donde se muestran condicionantes a la ejecución
de las actuaciones a llevar a cabo por el promotor. Se ha dado traslado al promotor
de dichas contestaciones, el cual manifiesta su conformidad con las mismas.

Igualmente, se remitieron separatas del anteproyecto y del estudio de impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la
Ley  21/2013,  de  9  de  diciembre,  a  la  Subdirección  General  de  Biodiversidad
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Terrestre  y  Marina  de  la  Dirección  General  de  Biodiversidad,  Bosques  y
Desertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a
la Subdirección General de Gestión Integrada del Dominio Público Hidráulico de la
Dirección General del Agua del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico,  a  la  Oficina  Española  de  Cambio  Climático  del  Ministerio  para  la
Transición  Ecológica  y  el  Reto  Demográfico,  a  la  Dirección  General  de
Infraestructuras de la Secretaría de Estado de Defensa del Ministerio de Defensa, a
la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, a
la Confederación Hidrográfica del Tajo, a la Delegación Provincial en Guadalajara de
la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de
Castilla-La  Mancha,  al  Servicio  de  Protección  Ciudadana  en  Guadalajara  de  la
Dirección  General  de  Protección  Ciudadana  de  la  Consejería  de  Hacienda  y
Administración Ciudadana de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad de la Consejería de Desarrollo
Sostenible y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a
la Dirección General de Economía Circular de la Consejería de Desarrollo Sostenible
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Delegación Provincial en
Guadalajara de la Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Delegación Territorial en
Guadalajara de la Viceconsejería de Cultura y Deportes Consejería de Educación,
Cultura  y  Deportes  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  la
Dirección General  de Políticas Agroambientales de la Consejería de Agricultura,
Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la
Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Agua
y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Dirección
General Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, al grupo local de Guadalajara de
WWF/ADENA,  a  SEO/BIRDLIFE,  al  Instituto  Internacional  de  Derecho  y  Medio
Ambiente (IIDMA), a Ecologistas en Acción Guadalajara, a la Asociación Española
para la Conservación y el  Estudio de los Murciélagos (SECEMU),  a la Sociedad
Española de Sanidad Ambiental,  a  GREFA,  y  a la  Asociación Alcarreña para la
defensa del Medio Ambiente (DALMA).

Posteriormente,  el  11 de mayo de 2022,  el  Área de Industria  y Energía de la
Delegación  del  Gobierno en Madrid  informa a  la  Dirección  General  de  Política
Energética y Minas de cambios sustanciales en este expediente debido al cambio
de ubicación de las plantas fotovoltaicas Oliva III, IV y V, al cambio de ubicación y
de  configuración  de  la  subestación  eléctrica  SET  Usanos  220/30  kV,  y  la
modificación  de  la  línea  de  alta  tensión  denominada  LAT  220  kV  “SET  Usanos
220/30 kV - SE Daganzo 220 kV”, la cual sufre un cambio en la longitud, pasando de
28,1 km a 31,56 km, y donde el tramo aéreo disminuye de 10 km a 1,55 km y el
tramo subterráneo aumenta de 18,1 km a 30,01 km.

El expediente fue nuevamente incoado en el Área de Industria y Energía de la
Delegación del Gobierno en Madrid, y se tramitó de conformidad con lo previsto en
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, habiéndose solicitado los
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correspondientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas
de servicio público o de servicios de interés general en la parte que la instalación
pueda afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se ha recibido contestación de la que no se desprende oposición de la del Canal de
Isabel  II,  S.A.  Se ha dado traslado al  promotor  de dicha contestación,  el  cual
expresa su conformidad con la misma.

Se ha recibido contestaciones de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), de
la Confederación Hidrográfica del Tajo, de la Demarcación de Carreteras del Estado
en Castilla – La Mancha, de la Dirección General de Carreteras de la Consejería de
Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla - La Mancha, Dirección General de
Transición Energética de la  Consejería  de Desarrollo  Sostenible  de la  Junta de
Comunidades de Castilla - La Mancha, y de Telefónica de España, S.A.U., donde se
muestran condicionantes a la ejecución de las actuaciones a llevar a cabo por el
promotor.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dichas  contestaciones,  el  cual
manifiesta su conformidad con las mismas.

Se ha recibido informe de la Dirección General de Infraestructura de la Secretaría
de  Estado  de  Defensa  del  Ministerio  de  Defensa,  en  el  cual  solicita  cierta
información para poder analizar la afección a servidumbres aeronáuticas. Se ha
dado traslado al  promotor  de dicha contestación,  el  cual  aporta Planos de las
instalaciones  con  los  datos  requeridos  por  dicho  Organismo,  así  como  sus
coordenadas, en el formato solicitado. Se da traslado a la citada Dirección General
de Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa, el cual indica la existencia
de incompatibilidad con el  formato o  con el  método de remisión de la  nueva
documentación. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación, el cual
manifiesta su intención de preparar, en la fase de proyecto ejecutivo, separata con
detalle de las instalaciones e infraestructuras de “Oliva Solar 1, 2, 3, 4 y 5”, para la
Dirección General de Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa del
Ministerio  de  Defensa.  Se  da  traslado  a  la  citada  Dirección  General  de
Infraestructura  de  la  Secretaría  de  Estado  de  Defensa  para  que  muestre  su
conformidad  o  reparos,  no  habiéndose  recibido  respuesta  alguna  en  plazo
reglamentario, se entiende la conformidad del mismo en virtud de lo dispuesto en
el artículo 127.4 del citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Preguntados el Ayuntamiento de Guadalajara, la Agencia del Agua de Castilla – La
Mancha de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de
Comunidades  de  Castilla  -  La  Mancha,  la  Dirección  General  de  Planificación
Territorial  y Urbanismo Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de
Castilla  -  La  Mancha,  Red Eléctrica  de  España,  S.A.U,  e  i-DE  Redes  Eléctricas
Inteligentes, S.A.U., no se ha recibido contestación por su parte, por lo que se
entiende la conformidad de los mismos en virtud de lo dispuesto en el artículo
127.2 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo,  la  petición  fue  sometida  nuevamente  a  información  pública,  de
conformidad  con  lo  previsto  en  el  referido  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de
diciembre, y en la citada Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 24
de mayo de 2022 en el Boletín Oficial del Estado, con fecha 26 de mayo de 2022 en
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el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, y con fecha 31 de mayo de 2022
en  el  Boletín  Oficial  de  la  Comunidad  de  Madrid  y  en  el  tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento de Guadalajara (el 23 de junio de 2022). Se recibieron alegaciones,
las cuales fueron contestadas por el promotor.

Se ha recibido alegaciones de Alfanar Energía España, S.L., en las que reitera las
alegaciones presentadas en el primer trámite de información pública. Se ha dado
traslado al promotor de dicha alegación, el cual responde a cada punto de las
alegaciones de Alfanar.

Igualmente, se remitieron separatas del anteproyecto y del estudio de impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la
Ley  21/2013,  de  9  de  diciembre,  a  la  Subdirección  General  de  Biodiversidad
Terrestre  y  Marina  de  la  Dirección  General  de  Biodiversidad,  Bosques  y
Desertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a
la Subdirección General de Gestión Integrada del Dominio Público Hidráulico de la
Dirección General del Agua del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico,  a  la  Oficina  Española  de  Cambio  Climático  del  Ministerio  para  la
Transición  Ecológica  y  el  Reto  Demográfico,  a  la  Dirección  General  de
Infraestructuras de la Secretaría de Estado de Defensa del Ministerio de Defensa, a
la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, a
la Confederación Hidrográfica del Tajo, a la Delegación Provincial en Guadalajara de
la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de
Castilla-La  Mancha,  al  Servicio  de  Protección  Ciudadana  en  Guadalajara  de  la
Dirección  General  de  Protección  Ciudadana  de  la  Consejería  de  Hacienda  y
Administración Ciudadana de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad de la Consejería de Desarrollo
Sostenible y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a
la Dirección General de Economía Circular de la Consejería de Desarrollo Sostenible
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Delegación Provincial en
Guadalajara de la Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Delegación Territorial en
Guadalajara de la Viceconsejería de Cultura y Deportes Consejería de Educación,
Cultura  y  Deportes  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  la
Dirección General  de Políticas Agroambientales de la Consejería de Agricultura,
Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la
Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Agua
y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Dirección
General Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, al grupo local de Guadalajara de
WWF/ADENA,  a  SEO/BIRDLIFE,  al  Instituto  Internacional  de  Derecho  y  Medio
Ambiente (IIDMA), a Ecologistas en Acción Guadalajara, a la Asociación Española
para la Conservación y el  Estudio de los Murciélagos (SECEMU),  a la Sociedad
Española de Sanidad Ambiental,  a  GREFA,  y  a la  Asociación Alcarreña para la
defensa del Medio Ambiente (DALMA).

La Dependencia del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en
Madrid emitió informe en fecha 19 de octubre de 2022.
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Considerando que en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el
órgano sustantivo debe tener debidamente en cuenta,  para la autorización del
proyecto, la evaluación de impacto ambiental efectuada.

El anteproyecto de la instalación y su estudio de impacto ambiental (en adelante,
EsIA) han sido sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental,
habiendo sido formulada Declaración de Impacto Ambiental favorable, concretada
mediante Resolución de 17 de enero de 2023 de la Dirección General de Calidad y
Evaluación  Ambiental  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico (en adelante,  DIA o declaración de impacto ambiental),  en la  que se
establecen  las  condiciones  ambientales,  incluidas  las  medidas  preventivas,
correctoras y compensatorias, que resultan de la evaluación ambiental practicada,
y que ha sido debidamente publicada en el Boletín Oficial del Estado.

De acuerdo con lo  establecido  en  la  DIA,  serán  de  aplicación  al  proyecto  las
condiciones  ambientales  establecidas  y  las  medidas  preventivas,  correctoras  y
compensatorias y, en su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA,
las  aceptadas  tras  la  información  pública  y  consultas  y  las  propuestas  en  su
información adicional, en tanto no contradigan lo dispuesto en la DIA.

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto
establecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme
al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las
que puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la
definición  del  proyecto  se  atenderá,  en  particular  y  entre  otras,  a  las  siguientes
condiciones  y  medidas  dispuestas  en  la  DIA,  aportándose,  en  su  caso,  la
documentación necesaria a tal efecto:

Incluir memoria de ejecución de medidas compensatorias 4.i).5. (Condiciones
generales)
El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos
adicionales que se recogen en el condicionado de la DIA y, en particular, lo
indicado en el apartado 4.iii) Condiciones al Programa de vigilancia ambiental.

Cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA deberán
estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al
mismo, con el desglose que permita identificar cada una de las medidas definidas
en la citada DIA, previamente a su aprobación.

Considerando que, sin perjuicio de lo establecido en la meritada DIA, en el curso de
las autorizaciones preceptivas previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26
de diciembre, del Sector Eléctrico, podría resultar necesaria la tramitación de las
mismas en función de lo previsto en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

Teniendo en cuenta lo anteriormente citado, será de aplicación lo establecido en el
artículo  115 del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  respecto  de  las
modificaciones  de  instalaciones  de  generación  que  hayan  obtenido  autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230101 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 101 fecha: viernes, 26 de Mayo de 2023 43

Considerando  que,  en  virtud  del  artículo  53.1  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de
diciembre,  del  Sector  Eléctrico,  la  autorización  administrativa  previa  de
instalaciones de generación no podrá ser otorgada si  su titular no ha obtenido
previamente  los  permisos  de  acceso  y  conexión  a  las  redes  de  transporte  o
distribución correspondientes.

El proyecto ha obtenido permiso de acceso a la red de transporte mediante la
emisión del Informe de Viabilidad de Acceso a la red (IVA), así como del Informe de
Cumplimiento  de  Condiciones  Técnicas  de  Conexión  (ICCTC)  y  del  Informe de
Verificación de las Condiciones Técnicas de Conexión (IVCTC) en la subestación de
Daganzo 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

Por tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conectará el parque
fotovoltaico  con  la  red  de  transporte,  en  la  subestación  de  Daganzo  220  kV,
propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U., a través de una nueva posición de la
red de transporte en dicha subestación.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con
fecha 18 de abril  de 2023,  varios promotores,  entre ellos Solaria Promoción y
Desarrollo  Fotovoltaico,  S.L.,  firmaron  un  acuerdo  para  la  evacuación  conjunta  y
coordinada de varias plantas fotovoltaicas, entre las que se encuentra Oliva Solar 4,
en la subestación Daganzo 220 kV.

Sin  perjuicio  de  los  cambios  que resulte  necesario  realizar  de  acuerdo con la
presente  resolución,  la  declaración  de  impacto  ambiental  y  los  condicionados
aceptados por el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación
dentro del alcance de esta resolución contempla las siguientes actuaciones:

Líneas de evacuación a 30 kV hasta subestación SET Usanos 220/30 kV.

Sin  perjuicio  de  los  cambios  que resulte  necesario  realizar  de  acuerdo con la
presente  resolución,  la  declaración  de  impacto  ambiental  y  los  condicionados
aceptados por el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación
fuera del alcance de esta resolución contempla las siguientes actuaciones:

Subestación SET Usanos 220/30 kV.
Línea aéreo-subterránea a 220 kV entre SET Usanos 220/30 kV y el recinto de
medida Usanos 220 kV.
Recinto de medida Usanos 220 kV.
Línea subterránea a 220 kV entre el recinto de medida Usanos 220 kV y SE
Daganzo 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el
ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. Si bien, en
virtud del artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el promotor deberá
acreditar su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del
proyecto. A tal fin, se remite propuesta de resolución a la Comisión Nacional de los
Mercados y la Competencia al  objeto de que emita el  correspondiente informe
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.
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La Sala de Supervisión Regulatoria de la Comisión Nacional de los Mercados y la
Competencia, ha emitido informe, aprobado en su sesión celebrada el día 13 de
abril de 2023.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución
de esta Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, el
cual ha respondido al mismo con observaciones y documentación, que han sido
analizadas y parcialmente incorporadas en la resolución.

Considerando  que  la  Ley  24/2013,  de  26  de  diciembre,  dispone,  entre  las
obligaciones de los productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas
actividades necesarias para producir energía eléctrica en los términos previstos en
su  autorización  y,  en  especial,  en  lo  que  se  refiere  a  seguridad,  disponibilidad  y
mantenimiento  de  la  potencia  instalada  y  al  cumplimiento  de  las  condiciones
medioambientales exigibles.

El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes
de  transporte  y  distribución  de  energía  eléctrica  establece  en  su  disposición
transitoria quinta, relativa a expedientes de instalaciones eléctricas en tramitación
en el momento de la entrada en vigor del real decreto, lo siguiente:

“1. A los efectos de tramitación administrativa de las autorizaciones previstas
en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la nueva definición
de  potencia  instalada  introducida  mediante  la  disposición  final  tercera  uno
tendrá  efectos  para  aquellas  instalaciones  que,  habiendo  iniciado  su
tramitación, aún no hayan obtenido la autorización de explotación definitiva.

2. Con carácter general, a los procedimientos de autorización de instalaciones
eléctricas  iniciados  con  anterioridad  a  la  entrada  en  vigor  de  este  real
decreto, les será de aplicación la nueva definición de potencia instalada. (…)”

A  su  vez,  la  disposición  final  tercera  del  Real  Decreto  1183/2020,  de  29  de
diciembre, modifica el segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de
6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir  de  fuentes  de  energía  renovables,  cogeneración  y  residuos,  que  queda
redactado como sigue:

“En el caso de instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la menor
de entre las dos siguientes:

a) la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos
que configuran dicha instalación,  medidas en condiciones estándar según la
norma UNE correspondiente.

b) la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias de
los inversores que configuran dicha instalación.”

La citada autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones
que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a
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cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como
sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la
ejecución de la obra.

Como  consecuencia  de  lo  anteriormente  expuesto,  esta  Dirección  General  de
Política Energética y Minas

RESUELVE

Único. OTORGAR A SOLARIA PROMOCIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO, S.L.U.,
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA para la instalación fotovoltaica Oliva Solar
4, de 24,06 MW de potencia instalada y su infraestructura de evacuación, que
seguidamente  se  detallan,  con  las  particularidades  recogidas  en  la  presente
resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la
generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de esta planta fotovoltaica son las siguientes:

Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio:
24,06 MW.
Potencia pico de módulos: 24,98 MW.
Potencia total de inversores: 24,06 MW.
Capacidad  de  acceso,  según  lo  estipulado  en  los  permisos  de  acceso  y
conexión, otorgados por Red Eléctrica de España, S.A.U: 20 MW.
Término municipal afectado: Pedanía de Usanos, en el término municipal de
Guadalajara, en la provincia de Guadalajara.

La  infraestructura  de  evacuación  recogida  en  el  anteproyecto  “Planta  Solar
Fotovoltaica  Oliva  Solar  4  de  24,98  MWp,  Pedanía  de  Usanos,  Provincia  de
Guadalajara (España), OLV4-SOL-FV-AP-MEM-0001”, fechado en abril de 2022, se
componen de:

Las líneas subterráneas a 30 kV que conectarán cada uno de los centros de
transformación de la planta con la subestación Usanos 220/30 kV.

No obstante lo anterior, la instalación de producción deberá adaptarse al contenido
de la citada declaración de impacto ambiental y de los condicionados aceptados por
el  promotor  durante  la  tramitación  de  la  presente  autorización.  En  particular,
deberá atenderse al condicionado y las modificaciones requeridos en la declaración
de impacto ambiental  y,  en su caso,  al  soterramiento y  modificación de cualquier
elemento de la infraestructura de evacuación, siendo de aplicación lo establecido
en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, respecto de las
modificaciones  de  instalaciones  de  generación  que  hayan  obtenido  autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo. Será necesario obtener autorización administrativa previa de alguna
de las modificaciones propuestas y derivadas del cumplimiento de la declaración de
impacto ambiental si no se cumplen los supuestos del citado artículo 115.2 del Real
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Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así
como las condiciones impuestas en la citada declaración de impacto ambiental de
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

Asimismo, se deberán cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación
que establezca el Operador del Sistema.

Esta  autorización  se  concede  sin  perjuicio  de  cualesquiera  concesiones  y
autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten
aplicables, en especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente,
así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios
para la ejecución de la obra.

El  resto  de la  infraestructura de evacuación,  hasta  la  conexión con la  red de
transporte, queda fuera del alcance de la presente resolución, siendo objeto de otro
expediente (PFot-313). Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 21.5 de la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, no se otorgará autorización administrativa de
construcción hasta que dichos expedientes obtengan, a su vez,  la autorización
administrativa de construcción de la infraestructura de evacuación pertinente. 

A efectos de la obtención de la autorización administrativa de construcción, antes
de  transcurridos  tres  meses,  el  promotor  deberá  justificar  si  los  condicionados
impuestos en la DIA y en la presente resolución suponen o no una reducción de la
potencia instalada autorizada en la presente autorización administrativa previa, y
deberá incorporar, en su caso, las medidas adoptadas para el mantenimiento de la
potencia estipulada en la solicitud presentada, así  como aportar cualquier otro
elemento  de  juicio  necesario.  Asimismo,  al  proyecto  de  ejecución  presentado,
elaborado  conforme  a  los  reglamentos  técnicos  en  la  materia  y  junto  con  la
declaración responsable que acredite el cumplimiento de la normativa que le sea
de aplicación, se incorporará igualmente la documentación necesaria junto con una
declaración  responsable  que  acredite  el  cumplimiento  de  las  condiciones
establecidas en la DIA, conforme a lo señalado en la presente resolución y en
cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre.

Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de
construcción o no hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la
obtención de la autorización administrativa de construcción de dicho proyecto de
ejecución, la presente autorización caducará. No obstante, el promotor por razones
justificadas  podrá  solicitar  prórrogas  del  plazo  establecido,  siempre  teniendo  en
cuenta los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23
de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos
para la reactivación económica.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
y en el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector  Público,  contra  la  presente  Resolución,  que  no  pone  fin  a  la  vía
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administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la
Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme
a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, 20 de abril de 2023. El Director General de Política Energética y Minas,
Manuel García Hernández.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y
MINAS POR LA QUE SE OTORGA A SOLARIA PROMOCIÓN Y DESARROLLO
FOTOVOLTAICO, S.L.U., AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA PARA
LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA OLIVA  SOLAR 5,  DE  24,06  MW DE
POTENCIA INSTALADA, Y SUS INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN, EN
LA PEDANÍA DE USANOS, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE GUADALAJARA,
EN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

1871

Solaria  Promoción  y  Desarrollo  Fotovoltaico,  S.L.U.,  (en  adelante,  el  promotor)
solicitó, con fecha 20 de noviembre de 2020, subsanada posteriormente en fecha 6
de  diciembre  de  2020,  autorización  administrativa  previa  de  la  instalación
fotovoltaica Oliva Solar 5, de 24,995 MWp, en la pedanía de Usanos, en el término
municipal de Guadalajara (Guadalajara).

La Dirección General de Política Energética y Minas, con fecha 17 de diciembre de
2020, dictó acuerdo de acumulación para la tramitación conjunta relativa a los
expedientes de autorización administrativa previa de las plantas fotovoltaicas Oliva
Solar 1, de 49,969 MWp, Oliva Solar 2, de 49,969 MWp, Oliva Solar 3, de 24,995
MWp,  Oliva  Solar  4,  de  24,995 MWp y  Oliva  Solar  5,  de  24,995 MWp,  y  sus
infraestructuras  de  evacuación  asociadas,  en  las  provincias  de  Guadalajara  y
Madrid.

La Dirección General de Política Energética y Minas, con fecha 18 de abril de 2023,
dictó  acuerdo  de  desacumulación  para  la  tramitación  separada  relativa  a  los
expedientes de autorización administrativa previa de las plantas fotovoltaicas Oliva
Solar 1, de 49,969 MWp, Oliva Solar 2, de 49,969 MWp, Oliva Solar 3, de 24,995
MWp,  Oliva  Solar  4,  de  24,995 MWp y  Oliva  Solar  5,  de  24,995 MWp,  y  sus
infraestructuras  de  evacuación  asociadas,  en  las  provincias  de  Guadalajara  y
Madrid.

El expediente fue incoado en el Área de Industria y Energía de la Delegación del
Gobierno en Madrid, y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de  autorización  de
instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de
diciembre,  de evaluación ambiental,  habiéndose solicitado los  correspondientes
informes  a  las  distintas  administraciones,  organismos  y  empresas  de  servicio
público o de servicios de interés general  en la parte que la instalación pueda
afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se ha recibido contestación de la que no se desprende oposición de la Agencia del
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Agua de Castilla-La Mancha de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Se ha dado traslado al promotor
de dicha contestación, el cual expresa su conformidad con la misma.

Se  ha  recibido  contestaciones  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo,  de  la
Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla-La Mancha y de la Dirección
General de Carreteras de la Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de
Castilla-La  Mancha,  donde  se  muestran  condicionantes  a  la  ejecución  de  las
actuaciones a llevar a cabo por el promotor. Se ha dado traslado al promotor de
dichas contestaciones, el cual manifiesta su conformidad con las mismas.

Se ha recibido informe del Ayuntamiento de Guadalajara, en el cual aclaran que,
aunque los sistemas energéticos evaluados son aptos para su instalación en suelo
rústico de reserva, la agrupación de las cinco plantas fotovoltaicas no cumple con el
artículo 16.c del Decreto 242/2004, de 27 de julio 2004, por el que se aprueba el
Reglamento  de  Suelo  Rustico  de  Castilla-La  Mancha.  Asimismo,  exponen
determinadas incompatibilidades de ciertos accesos de las plantas fotovoltaicas. Se
ha  dado  traslado  al  promotor  de  dicha  contestación,  el  cual  muestra  su
disconformidad con el informe presentado por el citado Ayuntamiento respondiendo
a cada una de las alegaciones. Se da traslado de la respuesta al Ayuntamiento de
Guadalajara.  En  ésta  misma  remisión,  el  Área  de  Industria  y  Energía  de  la
Delegación del Gobierno en Madrid avisa al citado organismo que el promotor ha
presentado  una  modificación  sustancial  del  proyecto  y  que  se  va  a  proceder  a
realizar  un nuevo trámite  de información pública,  en el  que será nuevamente
consultado, a los efectos oportunos, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo
115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Se ha recibido informe de la Subdirección General de Patrimonio de la Dirección
General de Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa del Ministerio de
Defensa,  en  el  cual  indican  que  no  se  hacen  observaciones  en  relación  a
Patrimonio. Sin embargo, proceden a solicitar informe de carácter técnico al Estado
Mayor del Ejército del Aire y a la Dirección de Acuartelamiento del Ejército de
Tierra, en el desarrollo de sus competencias. En su informe aclaran que el proyecto
de las plantas fotovoltaicas no podrá autorizarse hasta obtener respuesta con los
citados informes técnicos. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación,
el cual hace acuse de recibo del informe de la citada Subdirección General de
Patrimonio a la espera de los informes requeridos. Se da traslado de la respuesta a
la Subdirección General de Patrimonio de la Dirección General de Infraestructura de
la Secretaría  de Estado de Defensa del  Ministerio  de Defensa.  En ésta misma
remisión, el Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid
avisa  al  citado  organismo  que  el  promotor  ha  presentado  una  modificación
sustancial del proyecto y que se va a proceder a realizar un nuevo trámite de
información  pública,  en  el  que  será  nuevamente  consultado,  a  los  efectos
oportunos, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 115 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Se ha recibido informe de Red Eléctrica de España, S.A.U, en el que indica que se
han identificado discrepancias entre la ubicación del centro de medida de energía
fiscal  propuesto  en  la  solicitud  de  conexión  y  el  trámite  de  información  pública  y
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consultas, se requerirá la actualización del permiso de conexión para concretar la
solución  de  conexión  prevista.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dicha
contestación, el cual indica que en el momento de elaborar el proyecto ejecutivo
actualizará el permiso de conexión para concretar la solución de conexión prevista.
Se da traslado a Red Eléctrica de España, S.A.U, el  cual indica que, acorde al
artículo 53 de la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico, “la autorización administrativa de
instalaciones de generación no podrá ser otorgada si  su titular no ha obtenido
previamente  los  permisos  de  acceso  y  conexión  a  las  redes  de  transporte  o
distribución  correspondientes”  los  cuales  deben  completarse  para  todas  las
instalaciones que vayan a conectarse a la red según el Real Decreto 1183/2020, de
29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y distribución de
energía eléctrica. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación, el cual
manifiesta que ha presentado una modificación sustancial del proyecto y que se va
a proceder a realizar un nuevo trámite de información pública, en el que será
nuevamente consultado, a los efectos oportunos, en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Preguntadas la Dirección General de Planificación Territorial y Urbanismo Consejería
de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla -  La Mancha, la Dirección
General de Transición Energética de la Consejería de Desarrollo Sostenible de la
Junta de Comunidades de Castilla - La Mancha, y la Agencia Estatal de Seguridad
Aérea (AESA), no se ha recibido contestación por su parte, por lo que se entiende la
conformidad de los mismos en virtud de lo  dispuesto en el  artículo 127.2 del
referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo
previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 29 de octubre de 2021 en el
Boletín Oficial del Estado, con fecha 2 de noviembre de 2021 en el Boletín Oficial de
la Provincia de Guadalajara y con fecha 3 de noviembre de 2021 en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Guadalajara (el 18 de noviembre de 2021). Se recibieron alegaciones, las cuales
fueron contestadas por el promotor.

Se ha recibido alegaciones de Alfanar Energía España, S.L., en adelante Alfanar, en
la que manifiesta que el  promotor no ha tenido en cuenta a todos los promotores
con acceso a la red en el nudo SE Daganzo 220 kV, perteneciente a Red Eléctrica de
España,  S.A.,  aclarando que el  sistema propuesto  por  el  promotor  no permite
evacuar  a  todos  los  promotores.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dicha
alegación, el cual responde a cada punto de las alegaciones de Alfanar.

Asimismo, se recibieron alegaciones de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., y
de Telefónica de España, S.A.U., donde se muestran condicionantes a la ejecución
de las actuaciones a llevar a cabo por el promotor. Se ha dado traslado al promotor
de dichas contestaciones, el cual manifiesta su conformidad con las mismas.

Igualmente, se remitieron separatas del anteproyecto y del estudio de impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la
Ley  21/2013,  de  9  de  diciembre,  a  la  Subdirección  General  de  Biodiversidad
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Terrestre  y  Marina  de  la  Dirección  General  de  Biodiversidad,  Bosques  y
Desertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a
la Subdirección General de Gestión Integrada del Dominio Público Hidráulico de la
Dirección General del Agua del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico,  a  la  Oficina  Española  de  Cambio  Climático  del  Ministerio  para  la
Transición  Ecológica  y  el  Reto  Demográfico,  a  la  Dirección  General  de
Infraestructuras de la Secretaría de Estado de Defensa del Ministerio de Defensa, a
la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, a
la Confederación Hidrográfica del Tajo, a la Delegación Provincial en Guadalajara de
la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de
Castilla-La  Mancha,  al  Servicio  de  Protección  Ciudadana  en  Guadalajara  de  la
Dirección  General  de  Protección  Ciudadana  de  la  Consejería  de  Hacienda  y
Administración Ciudadana de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad de la Consejería de Desarrollo
Sostenible y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a
la Dirección General de Economía Circular de la Consejería de Desarrollo Sostenible
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Delegación Provincial en
Guadalajara de la Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Delegación Territorial en
Guadalajara de la Viceconsejería de Cultura y Deportes Consejería de Educación,
Cultura  y  Deportes  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  la
Dirección General  de Políticas Agroambientales de la Consejería de Agricultura,
Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la
Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Agua
y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Dirección
General Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, al grupo local de Guadalajara de
WWF/ADENA,  a  SEO/BIRDLIFE,  al  Instituto  Internacional  de  Derecho  y  Medio
Ambiente (IIDMA), a Ecologistas en Acción Guadalajara, a la Asociación Española
para la Conservación y el  Estudio de los Murciélagos (SECEMU),  a la Sociedad
Española de Sanidad Ambiental,  a  GREFA,  y  a la  Asociación Alcarreña para la
defensa del Medio Ambiente (DALMA).

Posteriormente,  el  11 de mayo de 2022,  el  Área de Industria  y Energía de la
Delegación  del  Gobierno en Madrid  informa a  la  Dirección  General  de  Política
Energética y Minas de cambios sustanciales en este expediente debido al cambio
de ubicación de las plantas fotovoltaicas Oliva III, IV y V, al cambio de ubicación y
de  configuración  de  la  subestación  eléctrica  SET  Usanos  220/30  kV,  y  la
modificación  de  la  línea  de  alta  tensión  denominada  LAT  220  kV  “SET  Usanos
220/30 kV - SE Daganzo 220 kV”, la cual sufre un cambio en la longitud, pasando de
28,1 km a 31,56 km, y donde el tramo aéreo disminuye de 10 km a 1,55 km y el
tramo subterráneo aumenta de 18,1 km a 30,01 km.

El expediente fue nuevamente incoado en el Área de Industria y Energía de la
Delegación del Gobierno en Madrid, y se tramitó de conformidad con lo previsto en
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, habiéndose solicitado los
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correspondientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas
de servicio público o de servicios de interés general en la parte que la instalación
pueda afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se ha recibido contestación de la que no se desprende oposición de la del Canal de
Isabel  II,  S.A.  Se ha dado traslado al  promotor  de dicha contestación,  el  cual
expresa su conformidad con la misma.

Se ha recibido contestaciones de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), de
la Confederación Hidrográfica del Tajo, de la Demarcación de Carreteras del Estado
en Castilla – La Mancha, de la Dirección General de Carreteras de la Consejería de
Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla - La Mancha, Dirección General de
Transición Energética de la  Consejería  de Desarrollo  Sostenible  de la  Junta de
Comunidades de Castilla - La Mancha, y de Telefónica de España, S.A.U., donde se
muestran condicionantes a la ejecución de las actuaciones a llevar a cabo por el
promotor.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dichas  contestaciones,  el  cual
manifiesta su conformidad con las mismas.

Se ha recibido informe de la Dirección General de Infraestructura de la Secretaría
de  Estado  de  Defensa  del  Ministerio  de  Defensa,  en  el  cual  solicita  cierta
información para poder analizar la afección a servidumbres aeronáuticas. Se ha
dado traslado al  promotor  de dicha contestación,  el  cual  aporta Planos de las
instalaciones  con  los  datos  requeridos  por  dicho  Organismo,  así  como  sus
coordenadas, en el formato solicitado. Se da traslado a la citada Dirección General
de Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa, el cual indica la existencia
de incompatibilidad con el  formato o  con el  método de remisión de la  nueva
documentación. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación, el cual
manifiesta su intención de preparar, en la fase de proyecto ejecutivo, separata con
detalle de las instalaciones e infraestructuras de “Oliva Solar 1, 2, 3, 4 y 5”, para la
Dirección General de Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa del
Ministerio  de  Defensa.  Se  da  traslado  a  la  citada  Dirección  General  de
Infraestructura  de  la  Secretaría  de  Estado  de  Defensa  para  que  muestre  su
conformidad  o  reparos,  no  habiéndose  recibido  respuesta  alguna  en  plazo
reglamentario, se entiende la conformidad del mismo en virtud de lo dispuesto en
el artículo 127.4 del citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Preguntados el Ayuntamiento de Guadalajara, la Agencia del Agua de Castilla – La
Mancha de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de
Comunidades  de  Castilla  -  La  Mancha,  la  Dirección  General  de  Planificación
Territorial  y Urbanismo Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de
Castilla  -  La  Mancha,  Red Eléctrica  de  España,  S.A.U,  e  i-DE  Redes  Eléctricas
Inteligentes, S.A.U., no se ha recibido contestación por su parte, por lo que se
entiende la conformidad de los mismos en virtud de lo dispuesto en el artículo
127.2 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo,  la  petición  fue  sometida  nuevamente  a  información  pública,  de
conformidad  con  lo  previsto  en  el  referido  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de
diciembre, y en la citada Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 24
de mayo de 2022 en el Boletín Oficial del Estado, con fecha 26 de mayo de 2022 en
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el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, y con fecha 31 de mayo de 2022
en  el  Boletín  Oficial  de  la  Comunidad  de  Madrid  y  en  el  tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento de Guadalajara (el 23 de junio de 2022). Se recibieron alegaciones,
las cuales fueron contestadas por el promotor.

Se ha recibido alegaciones de Alfanar Energía España, S.L., en las que reitera las
alegaciones presentadas en el primer trámite de información pública. Se ha dado
traslado al promotor de dicha alegación, el cual responde a cada punto de las
alegaciones de Alfanar.

Igualmente, se remitieron separatas del anteproyecto y del estudio de impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la
Ley  21/2013,  de  9  de  diciembre,  a  la  Subdirección  General  de  Biodiversidad
Terrestre  y  Marina  de  la  Dirección  General  de  Biodiversidad,  Bosques  y
Desertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a
la Subdirección General de Gestión Integrada del Dominio Público Hidráulico de la
Dirección General del Agua del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico,  a  la  Oficina  Española  de  Cambio  Climático  del  Ministerio  para  la
Transición  Ecológica  y  el  Reto  Demográfico,  a  la  Dirección  General  de
Infraestructuras de la Secretaría de Estado de Defensa del Ministerio de Defensa, a
la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, a
la Confederación Hidrográfica del Tajo, a la Delegación Provincial en Guadalajara de
la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de
Castilla-La  Mancha,  al  Servicio  de  Protección  Ciudadana  en  Guadalajara  de  la
Dirección  General  de  Protección  Ciudadana  de  la  Consejería  de  Hacienda  y
Administración Ciudadana de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la
Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad de la Consejería de Desarrollo
Sostenible y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a
la Dirección General de Economía Circular de la Consejería de Desarrollo Sostenible
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Delegación Provincial en
Guadalajara de la Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Delegación Territorial en
Guadalajara de la Viceconsejería de Cultura y Deportes Consejería de Educación,
Cultura  y  Deportes  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  la
Dirección General  de Políticas Agroambientales de la Consejería de Agricultura,
Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la
Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Agua
y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Dirección
General Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, al grupo local de Guadalajara de
WWF/ADENA,  a  SEO/BIRDLIFE,  al  Instituto  Internacional  de  Derecho  y  Medio
Ambiente (IIDMA), a Ecologistas en Acción Guadalajara, a la Asociación Española
para la Conservación y el  Estudio de los Murciélagos (SECEMU),  a la Sociedad
Española de Sanidad Ambiental,  a  GREFA,  y  a la  Asociación Alcarreña para la
defensa del Medio Ambiente (DALMA).

La Dependencia del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en
Madrid emitió informe en fecha 19 de octubre de 2022.
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Considerando que en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el
órgano sustantivo debe tener debidamente en cuenta,  para la autorización del
proyecto, la evaluación de impacto ambiental efectuada.

El anteproyecto de la instalación y su estudio de impacto ambiental (en adelante,
EsIA) han sido sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental,
habiendo sido formulada Declaración de Impacto Ambiental favorable, concretada
mediante Resolución de 17 de enero de 2023 de la Dirección General de Calidad y
Evaluación  Ambiental  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico (en adelante,  DIA o declaración de impacto ambiental),  en la  que se
establecen  las  condiciones  ambientales,  incluidas  las  medidas  preventivas,
correctoras y compensatorias, que resultan de la evaluación ambiental practicada,
y que ha sido debidamente publicada en el Boletín Oficial del Estado.

De acuerdo con lo  establecido  en  la  DIA,  serán  de  aplicación  al  proyecto  las
condiciones  ambientales  establecidas  y  las  medidas  preventivas,  correctoras  y
compensatorias y, en su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA,
las  aceptadas  tras  la  información  pública  y  consultas  y  las  propuestas  en  su
información adicional, en tanto no contradigan lo dispuesto en la DIA.

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto
establecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme
al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las
que puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la
definición  del  proyecto  se  atenderá,  en  particular  y  entre  otras,  a  las  siguientes
condiciones  y  medidas  dispuestas  en  la  DIA,  aportándose,  en  su  caso,  la
documentación necesaria a tal efecto:

Se  realizará  una  reducción  de  superficie  de  15,56  ha  entre  las  plantas
fotovoltaicas Oliva 1, Oliva 2 y Oliva 5, acorde a la condición 4.ii).1. (Fauna).
Incluir memoria de ejecución de medidas compensatorias 4.i).5. (Condiciones
generales)
El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos
adicionales que se recogen en el condicionado de la DIA y, en particular, lo
indicado en el apartado 4.iii) Condiciones al Programa de vigilancia ambiental.

Cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA deberán
estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al
mismo, con el desglose que permita identificar cada una de las medidas definidas
en la citada DIA, previamente a su aprobación.

Considerando que, sin perjuicio de lo establecido en la meritada DIA, en el curso de
las autorizaciones preceptivas previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26
de diciembre, del Sector Eléctrico, podría resultar necesaria la tramitación de las
mismas en función de lo previsto en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

Teniendo en cuenta lo anteriormente citado, será de aplicación lo establecido en el
artículo  115 del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  respecto  de  las
modificaciones  de  instalaciones  de  generación  que  hayan  obtenido  autorización
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administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo.

Considerando  que,  en  virtud  del  artículo  53.1  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de
diciembre,  del  Sector  Eléctrico,  la  autorización  administrativa  previa  de
instalaciones de generación no podrá ser otorgada si  su titular no ha obtenido
previamente  los  permisos  de  acceso  y  conexión  a  las  redes  de  transporte  o
distribución correspondientes.

El proyecto ha obtenido permiso de acceso a la red de transporte mediante la
emisión del Informe de Viabilidad de Acceso a la red (IVA), así como del Informe de
Cumplimiento  de  Condiciones  Técnicas  de  Conexión  (ICCTC)  y  del  Informe de
Verificación de las Condiciones Técnicas de Conexión (IVCTC) en la subestación de
Daganzo 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

Por tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conectará el parque
fotovoltaico  con  la  red  de  transporte,  en  la  subestación  de  Daganzo  220  kV,
propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U., a través de una nueva posición de la
red de transporte en dicha subestación.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con
fecha 18 de abril  de 2023,  varios promotores,  entre ellos Solaria Promoción y
Desarrollo  Fotovoltaico,  S.L.,  firmaron  un  acuerdo  para  la  evacuación  conjunta  y
coordinada de varias plantas fotovoltaicas, entre las que se encuentra Oliva Solar 5,
en la subestación Daganzo 220 kV.

Sin  perjuicio  de  los  cambios  que resulte  necesario  realizar  de  acuerdo con la
presente  resolución,  la  declaración  de  impacto  ambiental  y  los  condicionados
aceptados por el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación
dentro del alcance de esta resolución contempla las siguientes actuaciones:

Líneas de evacuación a 30 kV hasta subestación SET Usanos 220/30 kV.

Sin  perjuicio  de  los  cambios  que resulte  necesario  realizar  de  acuerdo con la
presente  resolución,  la  declaración  de  impacto  ambiental  y  los  condicionados
aceptados por el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación
fuera del alcance de esta resolución contempla las siguientes actuaciones:

Subestación SET Usanos 220/30 kV.
Línea aéreo-subterránea a 220 kV entre SET Usanos 220/30 kV y el recinto de
medida Usanos 220 kV.
Recinto de medida Usanos 220 kV.
Línea subterránea a 220 kV entre el recinto de medida Usanos 220 kV y SE
Daganzo 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el
ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. Si bien, en
virtud del artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el promotor deberá
acreditar su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del
proyecto. A tal fin, se remite propuesta de resolución a la Comisión Nacional de los



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230101 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 101 fecha: viernes, 26 de Mayo de 2023 56

Mercados y la Competencia al  objeto de que emita el  correspondiente informe
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

La Sala de Supervisión Regulatoria de la Comisión Nacional de los Mercados y la
Competencia, ha emitido informe, aprobado en su sesión celebrada el día 13 de
abril de 2023.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución
de esta Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, el
cual ha respondido al mismo con observaciones y documentación, que han sido
analizadas y parcialmente incorporadas en la resolución.

Considerando  que  la  Ley  24/2013,  de  26  de  diciembre,  dispone,  entre  las
obligaciones de los productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas
actividades necesarias para producir energía eléctrica en los términos previstos en
su  autorización  y,  en  especial,  en  lo  que  se  refiere  a  seguridad,  disponibilidad  y
mantenimiento  de  la  potencia  instalada  y  al  cumplimiento  de  las  condiciones
medioambientales exigibles.

El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes
de  transporte  y  distribución  de  energía  eléctrica  establece  en  su  disposición
transitoria quinta, relativa a expedientes de instalaciones eléctricas en tramitación
en el momento de la entrada en vigor del real decreto, lo siguiente:

“1. A los efectos de tramitación administrativa de las autorizaciones previstas
en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la nueva definición
de  potencia  instalada  introducida  mediante  la  disposición  final  tercera  uno
tendrá  efectos  para  aquellas  instalaciones  que,  habiendo  iniciado  su
tramitación, aún no hayan obtenido la autorización de explotación definitiva.

2. Con carácter general, a los procedimientos de autorización de instalaciones
eléctricas  iniciados  con  anterioridad  a  la  entrada  en  vigor  de  este  real
decreto, les será de aplicación la nueva definición de potencia instalada. (…)”

A  su  vez,  la  disposición  final  tercera  del  Real  Decreto  1183/2020,  de  29  de
diciembre, modifica el segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de
6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir  de  fuentes  de  energía  renovables,  cogeneración  y  residuos,  que  queda
redactado como sigue:

“En el caso de instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la menor
de entre las dos siguientes:

a) la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos
que configuran dicha instalación,  medidas en condiciones estándar según la
norma UNE correspondiente.

b) la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias de
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los inversores que configuran dicha instalación.”

La citada autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones
que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a
cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como
sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la
ejecución de la obra.

Como  consecuencia  de  lo  anteriormente  expuesto,  esta  Dirección  General  de
Política Energética y Minas

RESUELVE

Único. OTORGAR A SOLARIA PROMOCIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO, S.L.U.,
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA para la instalación fotovoltaica Oliva Solar
5, de 24,06 MW de potencia instalada y su infraestructura de evacuación, que
seguidamente  se  detallan,  con  las  particularidades  recogidas  en  la  presente
resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la
generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de esta planta fotovoltaica son las siguientes:

Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio:
24,06 MW.
Potencia pico de módulos: 24,99 MW.
Potencia total de inversores: 24,06 MW.
Capacidad  de  acceso,  según  lo  estipulado  en  los  permisos  de  acceso  y
conexión, otorgados por Red Eléctrica de España, S.A.U: 20 MW.
Término municipal afectado: Pedanía de Usanos, en el término municipal de
Guadalajara, en la provincia de Guadalajara.

La  infraestructura  de  evacuación  recogida  en  el  anteproyecto  “Planta  Solar
Fotovoltaica  Oliva  Solar  5  de  24,98  MWp,  Pedanía  de  Usanos,  Provincia  de
Guadalajara (España), OLV5-SOL-FV-AP-MEM-0001”, fechado en abril de 2022, se
compone de:

Las líneas subterráneas a 30 kV que conectarán cada uno de los centros de
transformación de la planta con la subestación Usanos 220/30 kV.

No obstante lo anterior, la instalación de producción deberá adaptarse al contenido
de la citada declaración de impacto ambiental y de los condicionados aceptados por
el  promotor  durante  la  tramitación  de  la  presente  autorización.  En  particular,
deberá atenderse al condicionado y las modificaciones requeridos en la declaración
de impacto ambiental  y,  en su caso,  al  soterramiento y  modificación de cualquier
elemento de la infraestructura de evacuación, siendo de aplicación lo establecido
en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, respecto de las
modificaciones  de  instalaciones  de  generación  que  hayan  obtenido  autorización
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administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo. Será necesario obtener autorización administrativa previa de alguna
de las modificaciones propuestas y derivadas del cumplimiento de la declaración de
impacto ambiental si no se cumplen los supuestos del citado artículo 115.2 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Por tanto y hasta que se obtenga esta autorización administrativa que recoja las
modificaciones  derivadas  de  la  meritada  declaración  de  impacto  ambiental,  el
promotor  no  podrá  iniciar  las  obras  preparatorias  de  acondicionamiento  del
emplazamiento de las instalaciones previstas en el artículo 131.9 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, en ninguna de las partes de la instalación, es decir,
ni en el parque de producción ni en las infraestructuras de evacuación incluidas la
conexión con la red de transporte o de distribución.

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así
como las condiciones impuestas en la citada declaración de impacto ambiental de
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

Asimismo, se deberán cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación
que establezca el Operador del Sistema.

Esta  autorización  se  concede  sin  perjuicio  de  cualesquiera  concesiones  y
autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten
aplicables, en especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente,
así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios
para la ejecución de la obra.

El  resto  de la  infraestructura de evacuación,  hasta  la  conexión con la  red de
transporte, queda fuera del alcance de la presente resolución, siendo objeto de otro
expediente (PFot-313). Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 21.5 de la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, no se otorgará autorización administrativa de
construcción hasta que dichos expedientes obtengan, a su vez,  la autorización
administrativa de construcción de la infraestructura de evacuación pertinente. 

A efectos de la obtención de la autorización administrativa de construcción, antes
de  transcurridos  tres  meses,  el  promotor  deberá  justificar  si  los  condicionados
impuestos en la DIA y en la presente resolución suponen o no una reducción de la
potencia instalada autorizada en la presente autorización administrativa previa, y
deberá incorporar, en su caso, las medidas adoptadas para el mantenimiento de la
potencia estipulada en la solicitud presentada, así  como aportar cualquier otro
elemento  de  juicio  necesario.  Asimismo,  al  proyecto  de  ejecución  presentado,
elaborado  conforme  a  los  reglamentos  técnicos  en  la  materia  y  junto  con  la
declaración responsable que acredite el cumplimiento de la normativa que le sea
de aplicación, se incorporará igualmente la documentación necesaria junto con una
declaración  responsable  que  acredite  el  cumplimiento  de  las  condiciones
establecidas en la DIA, conforme a lo señalado en la presente resolución y en
cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre.

Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de
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construcción o no hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la
obtención de la autorización administrativa de construcción de dicho proyecto de
ejecución, la presente autorización caducará. No obstante, el promotor por razones
justificadas  podrá  solicitar  prórrogas  del  plazo  establecido,  siempre  teniendo  en
cuenta los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23
de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos
para la reactivación económica.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
y en el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector  Público,  contra  la  presente  Resolución,  que  no  pone  fin  a  la  vía
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la
Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme
a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, 20 de abril de 2023. El Director General de Política Energética y Minas,
Manuel García Hernández.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y
MINAS POR LA QUE SE OTORGA A SOLARIA PROMOCIÓN Y DESARROLLO
FOTOVOLTAICO, S.L.U., AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA PARA
LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA OLIVA  SOLAR 1,  DE  44,68  MW DE
POTENCIA INSTALADA, Y SUS INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN, EN
LA PEDANÍA DE USANOS, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE GUADALAJARA,
GALÁPAGOS  Y  TORREJÓN  DEL  REY  (GUADALAJARA)  Y  VALDEAVERO,
FRESNO DE TOROTE, CAMARMA DE ESTERUELA Y DAGANZO DE ARRIBA
(MADRID).

1872

Solaria  Promoción  y  Desarrollo  Fotovoltaico,  S.L.U.,  (en  adelante,  el  promotor)
solicitó, con fecha 20 de noviembre de 2020, subsanada posteriormente en fecha 6
de  diciembre  de  2020,  autorización  administrativa  previa  de  la  instalación
fotovoltaica Oliva Solar 1, de 49,969 MWp, en la pedanía de Usanos, en el término
municipal de Guadalajara (Guadalajara), así como de todas las Infraestructuras de
Evacuación asociadas: Línea Eléctrica de conexión de 30 kV CS Oliva 1 y 2-SET
Usanos 220/30 kV, subestación eléctrica Usanos 220/30 kV y línea eléctrica de
evacuación  220  kV  entre  la  pedanía  de  Usanos,  en  el  término  municipal  de
Guadalajara (Guadalajara) y Daganzo (Madrid).

La Dirección General de Política Energética y Minas, con fecha 17 de diciembre de
2020, dictó acuerdo de acumulación para la tramitación conjunta relativa a los
expedientes de autorización administrativa previa de las plantas fotovoltaicas Oliva
Solar 1, de 49,969 MWp, Oliva Solar 2, de 49,969 MWp, Oliva Solar 3, de 24,995
MWp,  Oliva  Solar  4,  de  24,995 MWp y  Oliva  Solar  5,  de  24,995 MWp,  y  sus
infraestructuras  de  evacuación  asociadas,  en  las  provincias  de  Guadalajara  y
Madrid.

La Dirección General de Política Energética y Minas, con fecha 18 de abril de 2023,
dictó  acuerdo  de  desacumulación  para  la  tramitación  separada  relativa  a  los
expedientes de autorización administrativa previa de las plantas fotovoltaicas Oliva
Solar 1, de 49,969 MWp, Oliva Solar 2, de 49,969 MWp, Oliva Solar 3, de 24,995
MWp,  Oliva  Solar  4,  de  24,995 MWp y  Oliva  Solar  5,  de  24,995 MWp,  y  sus
infraestructuras  de  evacuación  asociadas,  en  las  provincias  de  Guadalajara  y
Madrid.

El expediente fue incoado en el Área de Industria y Energía de la Delegación del
Gobierno en Madrid, y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de  autorización  de
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instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de
diciembre,  de evaluación ambiental,  habiéndose solicitado los  correspondientes
informes  a  las  distintas  administraciones,  organismos  y  empresas  de  servicio
público o de servicios de interés general  en la parte que la instalación pueda
afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se  han  recibido  contestaciones  de  las  que  no  se  desprende  oposición  de  la
Dirección  General  de  Promoción  Económica  e  Industrial  de  la  Consejería  de
Economía,  Hacienda y  Empleo  de  la  Comunidad de  Madrid,  y  de  la  Dirección
General  de  Transportes  y  Movilidad  de  la  Consejería  de  Transportes  de  la
Comunidad de Madrid. Se ha dado traslado al promotor de dichas contestaciones, el
cual expresa su conformidad con las mismas.

Se  ha  recibido  contestaciones  del  Ayuntamiento  de  Torrejón  del  Rey,  de  la
Dirección General de Carreteras de la Consejería de Transportes e Infraestructuras
de  la  Comunidad  de  Madrid,  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo,  de  la
Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla-La Mancha, de la Agencia del
Agua de Castilla-La Mancha de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y de la Dirección General de
Carreteras de la Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, donde se muestran condicionantes a la ejecución de las actuaciones a
llevar  a  cabo  por  el  promotor.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dichas
contestaciones, el cual manifiesta su conformidad con las mismas.

Se ha recibido informe del Ayuntamiento de Fresno de Torote, en el cual indican
que el único pasillo de infraestructuras eléctricas contemplado en el Plan General
de Ordenación Urbana (PGOU) es el de la línea eléctrica existente paralela a la
carretera M-113, la cual se soterrará. Es por ello que se recomienda que la línea
proyectada discurra por el soterramiento previsto en el PGOU y no por donde el
proyecto fotovoltaico entiende más favorable a los intereses del promotor. Se ha
dado  traslado  al  promotor  de  dicha  contestación,  el  cual  indica  que  en  la
Comunidad de Madrid se establece la posibilidad de redacción de un Plan Especial
de Infraestructuras (PEI) para la ejecución de obras de Infraestructuras no previstas
en el PGOU. Es, por tanto, por lo que se redacta y tramita un PEI, para posibilitar la
ejecución de las obras de la línea de evacuación, clasificando el suelo afectado por
las mismas como Red Supramunicipal de Infraestructuras y posibilitando de esta
forma la ejecución de las mismas. Se da traslado de la respuesta al Ayuntamiento
de Fresno de Torote. En ésta misma remisión, el Área de Industria y Energía de la
Delegación del Gobierno en Madrid comunica al citado organismo que el promotor
ha presentado una modificación sustancial  del  proyecto y  que se va a proceder  a
realizar  un nuevo trámite  de información pública,  en el  que será nuevamente
consultado, a los efectos oportunos, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo
115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Se  ha  recibido  informe del  Ayuntamiento  de  Galápagos,  el  cual  alega  que  la
instalación no constituye una instalación de utilidad pública o interés social para el
término  de  Galápagos.  Asimismo,  no  está  prevista  en  las  vigentes  Normas
Subsidiarias, por lo que habría que proceder a la redacción de un Plan Especial
siempre y cuando la actuación sea de utilidad pública o interés social  para el
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municipio. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación, el cual muestra
su  disconformidad  con  el  informe  presentado  por  el  citado  Ayuntamiento
respondiendo a cada una de las alegaciones. Se da traslado al Ayuntamiento de
Galápagos, el  cual  indica que, ante el  alcance de este tipo de proyectos cuyo
ámbito es supramunicipal y considerando las alegaciones recibidas, se remitirá el
presente informe, junto con respuesta del promotor, a la Comisión Regional de
Urbanismo de Castilla La Mancha solicitando que se pronuncie sobre el tipo de
procedimiento que procede seguirse según el planeamiento urbanístico municipal.
El  Área de Industria y Energía de la Delegación del  Gobierno en Madrid notifica al
Ayuntamiento  de  Galápagos  que  el  promotor  ha  presentado  una  modificación
sustancial del proyecto y que se procede a realizar un nuevo trámite de información
pública,  en  el  que  es  nuevamente  consultado,  a  los  efectos  oportunos,  en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre.

Se ha recibido informe del Ayuntamiento de Guadalajara, en el cual aclaran que,
aunque los sistemas energéticos evaluados son aptos para su instalación en suelo
rústico de reserva, la agrupación de las cinco plantas fotovoltaicas no cumple con el
artículo 16.c del Decreto 242/2004, de 27 de julio 2004, por el que se aprueba el
Reglamento  de  Suelo  Rustico  de  Castilla-La  Mancha.  Asimismo,  exponen
determinadas incompatibilidades de ciertos accesos de las plantas fotovoltaicas. Se
ha  dado  traslado  al  promotor  de  dicha  contestación,  el  cual  muestra  su
disconformidad con el informe presentado por el citado Ayuntamiento respondiendo
a cada una de las alegaciones. Se da traslado de la respuesta al Ayuntamiento de
Guadalajara.  En  ésta  misma  remisión,  el  Área  de  Industria  y  Energía  de  la
Delegación del Gobierno en Madrid comunica al citado organismo que el promotor
ha presentado una modificación sustancial  del  proyecto y  que se va a proceder  a
realizar  un nuevo trámite  de información pública,  en el  que será nuevamente
consultado, a los efectos oportunos, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo
115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Se ha recibido informe de la Subdirección General de Patrimonio de la Dirección
General de Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa del Ministerio de
Defensa,  en  el  cual  indican  que  no  se  hacen  observaciones  en  relación  a
Patrimonio. Sin embargo, proceden a solicitar informe de carácter técnico al Estado
Mayor del Ejército del Aire y a la Dirección de Acuartelamiento del Ejército de
Tierra, en el desarrollo de sus competencias. En su informe aclaran que el proyecto
de las plantas fotovoltaicas no podrá autorizarse hasta obtener respuesta con los
citados informes técnicos. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación,
el cual hace acuse de recibo del informe de la citada Subdirección General de
Patrimonio a la espera de los informes requeridos. Se da traslado de la respuesta a
la Subdirección General de Patrimonio de la Dirección General de Infraestructura de
la Secretaría  de Estado de Defensa del  Ministerio  de Defensa.  En ésta misma
remisión, el Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid
comunica  al  citado  organismo  que  el  promotor  ha  presentado  una  modificación
sustancial del proyecto y que se va a proceder a realizar un nuevo trámite de
información  pública,  en  el  que  será  nuevamente  consultado,  a  los  efectos
oportunos, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 115 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.
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Se ha recibido informe de Red Eléctrica de España, S.A.U, en el que indica que se
han identificado discrepancias entre la ubicación del centro de medida de energía
fiscal  propuesto  en  la  solicitud  de  conexión  y  el  trámite  de  información  pública  y
consultas, se requerirá la actualización del permiso de conexión para concretar la
solución  de  conexión  prevista.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dicha
contestación, el cual indica que en el momento de elaborar el proyecto ejecutivo
actualizará el permiso de conexión para concretar la solución de conexión prevista.
Se da traslado a Red Eléctrica de España, S.A.U, el  cual indica que, acorde al
artículo 53 de la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico, “la autorización administrativa de
instalaciones de generación no podrá ser otorgada si  su titular no ha obtenido
previamente  los  permisos  de  acceso  y  conexión  a  las  redes  de  transporte  o
distribución  correspondientes”  los  cuales  deben  completarse  para  todas  las
instalaciones que vayan a conectarse a la red según el Real Decreto 1183/2020, de
29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y distribución de
energía eléctrica. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación, el cual
manifiesta que ha presentado una modificación sustancial del proyecto y que se va
a proceder a realizar un nuevo trámite de información pública, en el que será
nuevamente consultado, a los efectos oportunos, en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Preguntados el Ayuntamiento de Daganzo de Arriba, del Ayuntamiento de Camarma
de Esteruela, del Ayuntamiento de Valdeavero, la Dirección General de Urbanismo
de  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  Administración  Local  y  Ordenación  del
Territorio de la Comunidad de Madrid, la Demarcación de Carreteras del Estado en
Madrid, la Dirección General de Planificación Territorial y Urbanismo Consejería de
Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla - La Mancha, la Dirección General
de Transición Energética de la Consejería de Desarrollo Sostenible de la Junta de
Comunidades de Castilla - La Mancha, y la Agencia Estatal de Seguridad Aérea
(AESA), no se ha recibido contestación por su parte, por lo que se entiende la
conformidad de los mismos en virtud de lo  dispuesto en el  artículo 127.2 del
referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo
previsto en el referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 29 de octubre de 2021 en el
Boletín Oficial del Estado, con fecha 2 de noviembre de 2021 en el Boletín Oficial de
la Provincia de Guadalajara y con fecha 3 de noviembre de 2021 en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid y en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos
de Guadalajara (el 18 de noviembre de 2021), Galápagos (el 18 de noviembre de
2021), Torrejón del Rey (el 19 de noviembre de 2021), Valdeavero (el 26 de enero
de 2022), Fresno de Torote (el 18 de noviembre de 2021), Camarma de Esteruela
(el 24 de noviembre de 2021) y Daganzo de Arriba (el 17 de noviembre de 2021).
Se recibieron alegaciones, las cuales fueron contestadas por el promotor.

Se ha recibido alegaciones de Alfanar Energía España, S.L., en adelante Alfanar, en
la que manifiesta que el  promotor no ha tenido en cuenta a todos los promotores
con acceso a la red en el nudo SE Daganzo 220 kV, perteneciente a Red Eléctrica de
España,  S.A.,  aclarando que el  sistema propuesto  por  el  promotor  no permite
evacuar  a  todos  los  promotores.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dicha
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alegación, el cual responde a cada punto de las alegaciones de Alfanar.

Asimismo, se recibieron alegaciones de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.,
de Telefónica de España, S.A.U., y del Canal de Isabel II, S.A., donde se muestran
condicionantes a la ejecución de las actuaciones a llevar a cabo por el promotor. Se
ha  dado  traslado  al  promotor  de  dichas  contestaciones,  el  cual  manifiesta  su
conformidad  con  las  mismas.

Igualmente, se remitieron separatas del anteproyecto y del estudio de impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la
Ley  21/2013,  de  9  de  diciembre,  a  la  Subdirección  General  de  Biodiversidad
Terrestre  y  Marina  de  la  Dirección  General  de  Biodiversidad,  Bosques  y
Desertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a
la Subdirección General de Gestión Integrada del Dominio Público Hidráulico de la
Dirección General del Agua del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico,  a  la  Oficina  Española  de  Cambio  Climático  del  Ministerio  para  la
Transición  Ecológica  y  el  Reto  Demográfico,  a  la  Dirección  General  de
Infraestructuras de la Secretaría de Estado de Defensa del Ministerio de Defensa, a
la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, a
la Subdirección General de Residuos y Calidad Hídrica de la Dirección General de
Economía Circular de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y
Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid, a la Subdirección General de Impacto
Ambiental  y  Cambio  Climático  de  la  Dirección  General  de  Descarbonización  y
Transición Energética de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura
de  la  Comunidad  de  Madrid,  a  la  Dirección  General  de  Descarbonización  y
Transición Energética de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura
de  la  Comunidad  de  Madrid,  a  la  Subdirección  General  de  Política  Agraria  y
Desarrollo Rural de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de
Madrid, a la Subdirección General de Suelo de la Dirección General de Suelo de la
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid,
al Área de Vías Pecuarias de la Subdirección General de Producción Agroalimentaria
de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación de la Comunidad
de Madrid, a la Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación de la
Consejería  de Presidencia,  Justicia  e  Interior  de la  Comunidad de Madrid,  a  la
Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Subdirección
General de Espacios Protegidos de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos
Naturales  de  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  Vivienda  y  Agricultura  de  la
Comunidad de Madrid, al Área de Sanidad Ambiental de la Dirección General de
Salud  Pública  de  la  Consejería  de  Sanidad  de  la  Comunidad  de  Madrid,  a  la
Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura, Turismo y
Deporte de la Comunidad de Madrid, a la Confederación Hidrográfica del Tajo, a la
Delegación  Provincial  en  Guadalajara  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Agua  y
Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, al Servicio de
Protección  Ciudadana  en  Guadalajara  de  la  Dirección  General  de  Protección
Ciudadana de la Consejería de Hacienda y Administración Ciudadana de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Medio Natural y
Biodiversidad de la Consejería de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente de la
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Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Dirección General de Economía
Circular de la Consejería de Desarrollo Sostenible de la Junta de Comunidades de
Castilla-La  Mancha,  a  la  Delegación  Provincial  en  Guadalajara  de  la  Dirección
General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades
de  Castilla-La  Mancha,  a  la  Delegación  Territorial  en  Guadalajara  de  la
Viceconsejería de Cultura y Deportes Consejería de Educación, Cultura y Deportes
de la  Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,  a  la  Dirección General  de
Políticas Agroambientales de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural
de la  Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,  a  la  Dirección General  de
Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a la Dirección General Desarrollo
Rural  de  la  Consejería  de Agricultura,  Agua y  Desarrollo  Rural  de  la  Junta  de
Comunidades de Castilla-La Mancha, al grupo local de Guadalajara de WWF/ADENA,
a SEO/BIRDLIFE, al Instituto Internacional de Derecho y Medio Ambiente (IIDMA), a
Ecologistas en Acción Guadalajara, a la Asociación Española para la Conservación y
el  Estudio  de  los  Murciélagos  (SECEMU),  a  la  Sociedad  Española  de  Sanidad
Ambiental,  a  GREFA,  y  a  la  Asociación  Alcarreña  para  la  defensa  del  Medio
Ambiente (DALMA).

Posteriormente,  el  11 de mayo de 2022,  el  Área de Industria  y Energía de la
Delegación  del  Gobierno en Madrid  informa a  la  Dirección  General  de  Política
Energética y Minas de cambios sustanciales en este expediente debido al cambio
de ubicación de las plantas fotovoltaicas Oliva III, IV y V, al cambio de ubicación y
de  configuración  de  la  subestación  eléctrica  SET  Usanos  30/220  kV,  y  la
modificación  de  la  línea  de  alta  tensión  denominada  LAT  220  kV  “SET  Usanos
30/220 kV - SE Daganzo 220 kV”, la cual sufre un cambio en la longitud, pasando de
28,1 km a 31,56 km, y donde el tramo aéreo disminuye de 10 km a 1,55 km y el
tramo subterráneo aumenta de 18,1 km a 30,01 km.

El expediente fue nuevamente incoado en el Área de Industria y Energía de la
Delegación del Gobierno en Madrid, y se tramitó de conformidad con lo previsto en
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de  transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto en la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, habiéndose solicitado los
correspondientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas
de servicio público o de servicios de interés general en la parte que la instalación
pueda afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se han recibido contestaciones de las que no se desprende oposición del Consorcio
Regional  de  Transportes  de  Madrid  de  la  Consejería  de  Transportes  e
Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, de la Dirección General de Promoción
Económica e Industrial de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la
Comunidad de Madrid, y de la Dirección General de Transportes y Movilidad de la
Consejería de Transportes de la Comunidad de Madrid. Se ha dado traslado al
promotor de dichas contestaciones, el cual expresa su conformidad con las mismas.

Se ha recibido contestaciones de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), del
Ayuntamiento de Torrejón del Rey, del Área de Vías Pecuarias de la Subdirección
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General  de  Producción Agroalimentaria  de la  Dirección General  de  Agricultura,
Ganadería  y  Alimentación  de  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  Vivienda  y
Agricultura de la Comunidad de Madrid, de la Dirección General de Carreteras de la
Consejería de Transportes e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, de la
Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid, de la Confederación Hidrográfica
del Tajo, de la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla – La Mancha, de la
Dirección  General  de  Carreteras  de  la  Consejería  de  Fomento  de  la  Junta  de
Comunidades de Castilla - La Mancha, Dirección General de Transición Energética
de la Consejería de Desarrollo Sostenible de la Junta de Comunidades de Castilla -
La Mancha, de Telefónica de España, S.A.U., y del Canal de Isabel II, S.A., donde se
muestran condicionantes a la ejecución de las actuaciones a llevar a cabo por el
promotor.  Se  ha  dado  traslado  al  promotor  de  dichas  contestaciones,  el  cual
manifiesta su conformidad con las mismas.

Se ha recibido informe del Ayuntamiento de Daganzo de Arriba en el que indica que
el trazado propuesto de la infraestructura de evacuación condiciona el crecimiento
urbanístico del municipio en el medio y largo plazo. Se ha dado traslado al promotor
de dicha contestación, el cual indica que ha mantenido reuniones con los servicios
técnicos del citado ayuntamiento con el fin de evitar conflictos en el desarrollo de
los suelos afectados y compatibilizar el proyecto con la ordenación territorial del
municipio de Daganzo y su nueva propuesta de PGOU que están empezando a
tramitar. Se da traslado al Ayuntamiento de Daganzo de Arriba para que muestre su
conformidad  o  reparos,  no  habiéndose  recibido  respuesta  alguna  en  plazo
reglamentario, se entiende la conformidad del mismo en virtud de lo dispuesto en
el artículo 127.4 del citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Se ha recibido informe de la Dirección General de Infraestructura de la Secretaría
de  Estado  de  Defensa  del  Ministerio  de  Defensa,  en  el  cual  solicita  cierta
información para poder analizar la afección a servidumbres aeronáuticas. Se ha
dado traslado al  promotor de dicha contestación,  el  cual  aporta planos de las
instalaciones  con  los  datos  requeridos  por  dicho  organismo,  así  como  sus
coordenadas, en el formato solicitado. Se da traslado a la citada Dirección General
de Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa, el cual indica la existencia
de incompatibilidad con el  formato o  con el  método de remisión de la  nueva
documentación. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación, el cual
manifiesta su intención de preparar, en la fase de proyecto ejecutivo, separata con
detalle de las instalaciones e infraestructuras de “Oliva Solar 1, 2, 3, 4 y 5”, para la
Dirección General de Infraestructura de la Secretaría de Estado de Defensa del
Ministerio  de  Defensa.  Se  da  traslado  a  la  citada  Dirección  General  de
Infraestructura  de  la  Secretaría  de  Estado  de  Defensa  para  que  muestre  su
conformidad  o  reparos,  no  habiéndose  recibido  respuesta  alguna  en  plazo
reglamentario, se entiende la conformidad del mismo en virtud de lo dispuesto en
el artículo 127.4 del citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Preguntados el Ayuntamiento de Guadalajara, del Ayuntamiento de Galápagos, del
Ayuntamiento de Camarma de Esteruela,  del  Ayuntamiento de Valdeavero,  del
Ayuntamiento  de  Fresno  de  Torote,  la  Dirección  General  de  Urbanismo  de  la
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio de
la  Comunidad de  Madrid,  la  Agencia  del  Agua de  Castilla  –  La  Mancha de  la
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Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de
Castilla  -  La  Mancha,  la  Dirección  General  de  Planificación  Territorial  y  Urbanismo
Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla - La Mancha, Red
Eléctrica de España, S.A.U, e i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., no se ha
recibido contestación por su parte, por lo que se entiende la conformidad de los
mismos en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.2 del referido Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Asimismo,  la  petición  fue  sometida  nuevamente  a  información  pública,  de
conformidad  con  lo  previsto  en  el  referido  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de
diciembre, y en la citada Ley 21/2013, de 9 de diciembre, con la publicación el 24
de mayo de 2022 en el Boletín Oficial del Estado, con fecha 26 de mayo de 2022 en
el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, y con fecha 31 de mayo de 2022
en el  Boletín Oficial  de la Comunidad de Madrid y en el  tablón de anuncios de los
Ayuntamientos de Guadalajara (el 23 de junio de 2022), Galápagos (el 25 de mayo
de 2022), Torrejón del Rey (el 22 de junio de 2022), Valdeavero (el 26 de mayo de
2022), Fresno de Torote (el 24 de mayo de 2022), Camarma de Esteruela (el 24 de
mayo de 2022)  y  Daganzo de Arriba (el  24 de mayo de 2022).  Se recibieron
alegaciones, las cuales fueron contestadas por el promotor.

Se ha recibido alegaciones de Alfanar Energía España, S.L., en las que reitera las
alegaciones presentadas en el primer trámite de información pública. Se ha dado
traslado al promotor de dicha alegación, el cual responde a cada punto de las
alegaciones de Alfanar.

Igualmente, se remitieron separatas del anteproyecto y del estudio de impacto
ambiental acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la
Ley  21/2013,  de  9  de  diciembre,  a  la  Subdirección  General  de  Biodiversidad
Terrestre  y  Marina  de  la  Dirección  General  de  Biodiversidad,  Bosques  y
Desertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a
la Subdirección General de Gestión Integrada del Dominio Público Hidráulico de la
Dirección General del Agua del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico,  a  la  Oficina  Española  de  Cambio  Climático  del  Ministerio  para  la
Transición  Ecológica  y  el  Reto  Demográfico,   a  la  Dirección  General  de
Infraestructuras de la Secretaría de Estado de Defensa del Ministerio de Defensa, a
la Dirección General de Protección civil y Emergencias del Ministerio del Interior, a
la Subdirección General de Residuos y Calidad Hídrica de la Dirección General de
Economía Circular de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y
Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid, a la Subdirección General de Impacto
Ambiental  y  Cambio  Climático  de  la  Dirección  General  de  Descarbonización  y
Transición Energética de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura
de  la  Comunidad  de  Madrid,  a  la  Dirección  General  de  Descarbonización  y
Transición Energética de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura
de  la  Comunidad  de  Madrid,  a  la  Subdirección  General  de  Política  Agraria  y
Desarrollo Rural de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de
Madrid, a la Subdirección General de Suelo de la Dirección General de Suelo de la
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid,
al Área de Vías Pecuarias de la Subdirección General de Producción Agroalimentaria
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de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación de la Comunidad
de Madrid, a la Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación de la
Consejería  de Presidencia,  Justicia  e  Interior  de la  Comunidad de Madrid,  a  la
Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comunidad de Madrid, a la Subdirección
General de Espacios Protegidos de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos
Naturales  de  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  Vivienda  y  Agricultura  de  la
Comunidad de Madrid, al Área de Sanidad Ambiental de la Dirección General de
Salud  Pública  de  la  Consejería  de  Sanidad  de  la  Comunidad  de  Madrid,  a  la
Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura, Turismo y
Deporte de la Comunidad de Madrid, a la Confederación Hidrográfica del Tajo, a la
Delegación  Provincial  en  Guadalajara  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Agua  y
Desarrollo Rural de la Junta de Comunidades de Castilla - La Mancha, al Servicio de
Protección  Ciudadana  en  Guadalajara  de  la  Dirección  General  de  Protección
Ciudadana de la Consejería de Hacienda y Administración Ciudadana de la Junta de
Comunidades de Castilla - La Mancha, a la Dirección General de Medio Natural y
Biodiversidad de la Consejería de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente de la
Junta de Comunidades de Castilla - La Mancha, a la Dirección General de Economía
Circular de la Consejería de Desarrollo Sostenible de la Junta de Comunidades de
Castilla - La Mancha, a la Delegación Provincial en Guadalajara de la Dirección
General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades
de  Castilla  -  La  Mancha,  a  la  Delegación  Territorial  en  Guadalajara  de  la
Viceconsejería de Cultura y Deportes Consejería de Educación, Cultura y Deportes
de la Junta de Comunidades de Castilla - La Mancha, a la Dirección General de
Políticas Agroambientales de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural
de la Junta de Comunidades de Castilla - La Mancha, a la Dirección General de
Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural de
la Junta de Comunidades de Castilla - La Mancha, a la Dirección General Desarrollo
Rural  de  la  Consejería  de Agricultura,  Agua y  Desarrollo  Rural  de  la  Junta  de
Comunidades  de  Castilla  -  La  Mancha,  al  grupo  local  de  Guadalajara  de
WWF/ADENA,  a  SEO/BIRDLIFE,  al  Instituto  Internacional  de  Derecho  y  Medio
Ambiente (IIDMA), a Ecologistas en Acción Guadalajara, a la Asociación Española
para la Conservación y el  Estudio de los Murciélagos (SECEMU),  a la Sociedad
Española de Sanidad Ambiental,  a  GREFA,  y  a la  Asociación Alcarreña para la
defensa del Medio Ambiente (DALMA)

La Dependencia del Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en
Madrid emitió informe en fecha 19 de octubre de 2022.

Considerando que en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el
órgano sustantivo debe tener debidamente en cuenta,  para la autorización del
proyecto, la evaluación de impacto ambiental efectuada.

El anteproyecto de la instalación y su estudio de impacto ambiental (en adelante,
EsIA) han sido sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental,
habiendo sido formulada Declaración de Impacto Ambiental favorable, concretada
mediante Resolución de 17 de enero de 2023 de la Dirección General de Calidad y
Evaluación  Ambiental  del  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto
Demográfico (en adelante,  DIA o declaración de impacto ambiental),  en la  que se
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establecen  las  condiciones  ambientales,  incluidas  las  medidas  preventivas,
correctoras y compensatorias, que resultan de la evaluación ambiental practicada,
y que ha sido debidamente publicada en el Boletín Oficial del Estado.

De acuerdo con lo  establecido  en  la  DIA,  serán  de  aplicación  al  proyecto  las
condiciones  ambientales  establecidas  y  las  medidas  preventivas,  correctoras  y
compensatorias y, en su caso, medidas de seguimiento contempladas en el EsIA,
las  aceptadas  tras  la  información  pública  y  consultas  y  las  propuestas  en  su
información adicional, en tanto no contradigan lo dispuesto en la DIA.

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto
establecidos en la DIA, en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme
al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, establece las condiciones en las
que puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución y su explotación, para la
definición  del  proyecto  se  atenderá,  en  particular  y  entre  otras,  a  las  siguientes
condiciones  y  medidas  dispuestas  en  la  DIA,  aportándose,  en  su  caso,  la
documentación necesaria a tal efecto:

Se  realizará  una  reducción  de  superficie  de  15,56  ha  entre  las  plantas
fotovoltaicas Oliva 1, Oliva 2 y Oliva 5, acorde a la condición 4.ii).1. (Fauna).
Aplicación de medidas compensatorias en lugar de soterramiento del tramo
inicial de la la línea eléctrica a 220 kV SET Usanos 220/30 kV – SET Daganzo
220 kV según condiciones 4.ii).2. (Fauna), 4.ii).2 (Geología y Suelo) y 4.ii).3
(Vegetación, flora protegida y hábitats de interés comunitario).
El vallado de la planta debe adecuarse a lo establecido en el punto 4.ii).4.
(Fauna).
Incluir memoria de ejecución de medidas compensatorias 4.i).5. (Condiciones
generales)
El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos
adicionales que se recogen en el condicionado de la DIA y, en particular, lo
indicado en el apartado 4.iii) Condiciones al Programa de vigilancia ambiental.

Cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA deberán
estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al
mismo, con el desglose que permita identificar cada una de las medidas definidas
en la citada DIA, previamente a su aprobación.

Considerando que, sin perjuicio de lo establecido en la meritada DIA, en el curso de
las autorizaciones preceptivas previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26
de diciembre, del Sector Eléctrico, podría resultar necesaria la tramitación de las
mismas en función de lo previsto en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

Se ha recibido, de manera extemporánea y posterior a la Declaración de Impacto
Ambiental,  informe  de  la  Subdirección  General  de  Patrimonio  Histórico  de  la
Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura, Turismo y
Deporte de la Comunidad de Madrid, en el que “se informa favorablemente las
obras  del  Proyecto  Línea  de  Evacuación  Daganzo  175  MWp,  en  los  términos
municipales de Valdeavero, Fresno de Torote y Daganzo de Arriba (Madrid)”, y
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autoriza el Proyecto arqueológico de prospección arqueológica de cobertura total
del  Proyecto  Recinto  de  Medida  Usanos  220  KV,  en  el  término  municipal  de
Daganzo de Arriba (Madrid). Se ha dado traslado al promotor de dicho informe, el
cual  muestra  su  conformidad  con  el  mismo  y  manifiesta  que  seguirá  las
prescripciones  establecidas.

Teniendo en cuenta lo anteriormente citado, será de aplicación lo establecido en el
artículo  115 del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  respecto  de  las
modificaciones  de  instalaciones  de  generación  que  hayan  obtenido  autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo.

Considerando  que,  en  virtud  del  artículo  53.1  de  la  Ley  24/2013,  de  26  de
diciembre,  del  Sector  Eléctrico,  la  autorización  administrativa  previa  de
instalaciones de generación no podrá ser otorgada si  su titular no ha obtenido
previamente  los  permisos  de  acceso  y  conexión  a  las  redes  de  transporte  o
distribución correspondientes.

El proyecto ha obtenido permiso de acceso a la red de transporte mediante la
emisión del Informe de Viabilidad de Acceso a la red (IVA), así como del Informe de
Cumplimiento  de  Condiciones  Técnicas  de  Conexión  (ICCTC)  y  del  Informe de
Verificación de las Condiciones Técnicas de Conexión (IVCTC) en la subestación de
Daganzo 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

Por tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conectará el parque
fotovoltaico  con  la  red  de  transporte,  en  la  subestación  de  Daganzo  220  kV,
propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U., a través de una nueva posición de la
red de transporte en dicha subestación.

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con
fecha 18 de abril  de 2023,  varios promotores,  entre ellos Solaria Promoción y
Desarrollo  Fotovoltaico,  S.L.,  firmaron  un  acuerdo  para  la  evacuación  conjunta  y
coordinada de varias plantas fotovoltaicas, entre las que se encuentra Oliva Solar 1,
en la subestación Daganzo 220 kV.

Sin  perjuicio  de  los  cambios  que resulte  necesario  realizar  de  acuerdo con la
presente  resolución,  la  declaración  de  impacto  ambiental  y  los  condicionados
aceptados por el promotor durante la tramitación, la infraestructura de evacuación
dentro del alcance de esta resolución contempla las siguientes actuaciones:

Líneas de evacuación a 30 kV hasta subestación SET Usanos 30/220 kV.
Subestación SET Usanos 220/30 kV.
Línea aéreo-subterránea a 220 kV entre SET Usanos 220/30 kV y el recinto de
medida Usanos 220 kV.
Recinto de medida Usanos 220 kV.
Línea subterránea a 220 kV entre el recinto de medida Usanos 220 kV y SE
Daganzo 220 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el
ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. Si bien, en
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virtud del artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el promotor deberá
acreditar su capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del
proyecto. A tal fin, se remite propuesta de resolución a la Comisión Nacional de los
Mercados y la Competencia al  objeto de que emita el  correspondiente informe
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre.

La Sala de Supervisión Regulatoria de la Comisión Nacional de los Mercados y la
Competencia, ha emitido informe, aprobado en su sesión celebrada el día 13 de
abril de 2023.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución
de esta Dirección General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, el
cual ha respondido al mismo con observaciones y documentación, que han sido
analizadas y parcialmente incorporadas en la resolución.

Considerando  que  la  Ley  24/2013,  de  26  de  diciembre,  dispone,  entre  las
obligaciones de los productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas
actividades necesarias para producir energía eléctrica en los términos previstos en
su  autorización  y,  en  especial,  en  lo  que  se  refiere  a  seguridad,  disponibilidad  y
mantenimiento  de  la  potencia  instalada  y  al  cumplimiento  de  las  condiciones
medioambientales exigibles.

El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes
de  transporte  y  distribución  de  energía  eléctrica  establece  en  su  disposición
transitoria quinta, relativa a expedientes de instalaciones eléctricas en tramitación
en el momento de la entrada en vigor del real decreto, lo siguiente:

“1. A los efectos de tramitación administrativa de las autorizaciones previstas
en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la nueva definición
de  potencia  instalada  introducida  mediante  la  disposición  final  tercera  uno
tendrá  efectos  para  aquellas  instalaciones  que,  habiendo  iniciado  su
tramitación, aún no hayan obtenido la autorización de explotación definitiva.

2. Con carácter general, a los procedimientos de autorización de instalaciones
eléctricas  iniciados  con  anterioridad  a  la  entrada  en  vigor  de  este  real
decreto, les será de aplicación la nueva definición de potencia instalada. (…)”

A  su  vez,  la  disposición  final  tercera  del  Real  Decreto  1183/2020,  de  29  de
diciembre, modifica el segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de
6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir  de  fuentes  de  energía  renovables,  cogeneración  y  residuos,  que  queda
redactado como sigue:

“En el caso de instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la menor
de entre las dos siguientes:

a) la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos
que configuran dicha instalación,  medidas en condiciones estándar según la
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norma UNE correspondiente.

b) la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias de
los inversores que configuran dicha instalación.”

La citada autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones
que sean necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a
cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como
sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la
ejecución de la obra.

Como  consecuencia  de  lo  anteriormente  expuesto,  esta  Dirección  General  de
Política Energética y Minas

RESUELVE

Único. OTORGAR A SOLARIA PROMOCIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO, S.L.U.,
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA para la instalación fotovoltaica Oliva Solar
1, de 44,68 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, que
seguidamente  se  detallan,  con  las  particularidades  recogidas  en  la  presente
resolución.

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la
generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.

Las características principales de esta planta fotovoltaica son las siguientes:

Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio:
44,68 MW.
Potencia pico de módulos: 49,99 MW.
Potencia total de inversores: 44,68MW.
Capacidad  de  acceso,  según  lo  estipulado  en  los  permisos  de  acceso  y
conexión, otorgados por Red Eléctrica de España, S.A.U: 40 MW.
Término municipal afectado: Pedanía de Usanos, en el término municipal de
Guadalajara, en la provincia de Guadalajara.

Las infraestructuras de evacuación recogidas en los anteproyectos “Planta Solar
Fotovoltaica  Oliva  Solar  1  de  49,99  MWp,  Pedanía  de  Usanos,  Provincia  de
Guadalajara  (España),  OLV1-SOL-FV-AP-MEM-0001”,  fechado  en  abril  de  2022,
”Subestación  Usanos  220/30  kV,  Usanos  (Guadalajara),  USAN.SE.MM.EL.01”,
fechado en abril de 2022, ”Recinto de Medida Usanos 220 kV, Daganzo de Arriba
(Madrid), USAN.RM.MM.EL.01”, fechado en abril de 2022, ”Línea de Evacuación 220
kV Oliva Solar 1, 2, 3, 4 y 5, 175 MWp, OLIV-SOL-LE-AP-MEM-0001, TT.MM. pedanía
de Usanos (TT.MM. de Guadalajara), Galápagos y Torrejón del Rey (Provincia de
Guadalajara) y Valdeavero, Fresno de Torote, Camarma de Esteruela y Daganzo de
Arriba (Provincia de Madrid)”, fechado en abril de 2022, se componen de:

Las líneas subterráneas a 30 kV que conectarán cada uno de los centros de
transformación de la planta con la subestación Usanos 220/30 kV.
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La subestación Usanos 220/30 kV, ubicada en la pedanía de Usanos, en el
término municipal de Guadalajara, en la provincia de Guadalajara.
El recinto de medida Usanos 220 kV, ubicado en el término municipal de
Daganzo de Arriba, en la provincia de Madrid.
La  línea  eléctrica  aéreo-subterránea  a  220  kV  tiene  como  origen  la
subestación Usanos 220/30 kV y finalizará en la subestación Daganzo 220 kV,
perteneciente a Red Eléctrica de España,  S.A.U.  La línea se proyecta en
simple circuito simplex y consta de 33,11 kilómetros divididos en tres tramos:
un primer tramo aéreo de 1,55 km, un segundo tramo subterráneo de 31,56
km hasta el recinto de medida “Usanos 220 kV” y el tercer tramo subterráneo
de 0,1 km entre el recinto de medida “Usanos 220 kV” y la subestación
Daganzo  220  kV,  perteneciente  a  Red  Eléctrica  de  España,  S.A.U.  Las
características principales son:

Sistema: corriente alterna trifásica.
Tensión: 220 kV.
Términos  municipales  afectados:   pedanía  de  Usanos  (término
municipal de Guadalajara), Galápagos y Torrejón del Rey (Provincia de
Guadalajara) y Valdeavero, Fresno de Torote, Camarma de Esteruela y
Daganzo de Arriba (Provincia de Madrid).

No obstante lo anterior, la instalación de producción deberá adaptarse al contenido
de la citada declaración de impacto ambiental y de los condicionados aceptados por
el  promotor  durante  la  tramitación  de  la  presente  autorización.  En  particular,
deberá atenderse al condicionado y las modificaciones requeridos en la declaración
de impacto ambiental  y,  en su caso,  al  soterramiento y  modificación de cualquier
elemento de la infraestructura de evacuación, siendo de aplicación lo establecido
en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, respecto de las
modificaciones  de  instalaciones  de  generación  que  hayan  obtenido  autorización
administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el
citado artículo. Será necesario obtener autorización administrativa previa de alguna
de las modificaciones propuestas y derivadas del cumplimiento de la declaración de
impacto ambiental si no se cumplen los supuestos del citado artículo 115.2 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Por tanto y hasta que se obtenga esta autorización administrativa que recoja las
modificaciones  derivadas  de  la  meritada  declaración  de  impacto  ambiental  y  del
trámite de información pública y consultas, el promotor no podrá iniciar las obras
preparatorias  de  acondicionamiento  del  emplazamiento  de  las  instalaciones
previstas en el artículo 131.9 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en
ninguna de las partes de la instalación, es decir, ni en el parque de producción ni en
las infraestructuras de evacuación incluidas la conexión con la red de transporte o
de distribución.

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así
como las condiciones impuestas en la citada declaración de impacto ambiental de
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.

Asimismo, se deberán cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación
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que establezca el Operador del Sistema.

Esta  autorización  se  concede  sin  perjuicio  de  cualesquiera  concesiones  y
autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten
aplicables, en especial, las relativas a ordenación del territorio y medio ambiente,
así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios
para la ejecución de la obra.

A efectos de la obtención de la autorización administrativa de construcción, antes
de  transcurridos  tres  meses,  el  promotor  deberá  justificar  si  los  condicionados
impuestos en la DIA y en la presente resolución suponen o no una reducción de la
potencia instalada autorizada en la presente autorización administrativa previa, y
deberá incorporar, en su caso, las medidas adoptadas para el mantenimiento de la
potencia estipulada en la solicitud presentada, así  como aportar cualquier otro
elemento  de  juicio  necesario.  Asimismo,  al  proyecto  de  ejecución  presentado,
elaborado  conforme  a  los  reglamentos  técnicos  en  la  materia  y  junto  con  la
declaración responsable que acredite el cumplimiento de la normativa que le sea
de aplicación, se incorporará igualmente la documentación necesaria junto con una
declaración  responsable  que  acredite  el  cumplimiento  de  las  condiciones
establecidas en la DIA, conforme a lo señalado en la presente resolución y en
cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre.

Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de
construcción o no hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la
obtención de la autorización administrativa de construcción de dicho proyecto de
ejecución, la presente autorización caducará. No obstante, el promotor por razones
justificadas  podrá  solicitar  prórrogas  del  plazo  establecido,  siempre  teniendo  en
cuenta los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23
de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos
para la reactivación económica.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
y en el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector  Público,  contra  la  presente  Resolución,  que  no  pone  fin  a  la  vía
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la
Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme
a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo
dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, 20 de abril de 2023. El Director General de Política Energética y Minas,
Manuel García Hernández.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

NOMBRAMIENTO PERSONAL EVENTUAL

1873

Por Decreto de Presidencia, núm. 2023-1706, de fecha 17 de abril de 2023, han
sido nombrados, como personal eventual de la Excma. Diputación Provincial de
Guadalajara, con efectos 18 de abril de 2023:

-  ADRIÁN LOECHES JIMÉNEZ,  como Asesor-colaborador,  con dedicación al
100% y unas retribuciones brutas anuales de 31.636,36€.

- ALBERTO GUERRERO LAFUENTE como Asesor, con dedicación al 50% y unas
retribuciones brutas anuales de 20.717,34€.

Lo que se hace público para cumplimiento de lo dispuesto en el art. 104.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Guadalajara, 23 de mayo de 2023. El Presidente, José Luis Vega Pérez
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. ÁREA DE TURISMO

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DIRIGIDA A LOS AYUNTAMIENTOS Y
ASOCIACIONES PARA LA RECUPERACIÓN DE LAS BOTARGAS, AÑO 2023.

1874

Extracto  del  Acuerdo  de  9  de  mayo  de  2023  de  la  Junta  de  Gobierno  de  la
Diputación Provincial  de Guadalajara por el  que se aprueba la convocatoria de
subvenciones  a  los  ayuntamientos  y  asociaciones  para  la  recuperación  de  las
botargas, año 2023.

BDNS (Identif.): 697620

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocator ia  cuyo  texto  completo  puede  consultarse  en  la  BDNS
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la Web de Diputación
P r o v i n c i a l  d e  G u a d a l a j a r a
(http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo).

PRIMERO – OBJETO Y FINALIDAD

El objeto de la presente convocatoria es regular la concesión de subvención en
régimen de concurrencia competitiva, a favor de Ayuntamientos y Asociaciones de
la provincia de Guadalajara,  destinadas a sufragar los gastos de recuperación,
mantenimiento y potenciación de las botargas.

Incluye las siguientes líneas de subvención:

Línea  1:  Subvenciones  destinadas  a  Ayuntamientos  de  la  provincia  dea.
Guadalajara.
Línea  2.  Subvenciones  destinadas  a  Asociaciones  de  la  provincia  deb.
Guadalajara.

Constituye la  finalidad de esta subvención posibilitar  que la  importante capacidad
de atracción turística de las Botargas pueda derivar en la formación de un producto
turístico de primer orden, que sirva de instrumento dinamizador de la economía de
una localidad o comarca determinada, y por ende evitar la progresiva desaparición
de esta importante y peculiar tradición popular.

SEGUNDO – BENEFICIARIOS

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones los siguientes:

Línea 1: Los Ayuntamientos de la provincia de Guadalajara en los que existana.

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index
http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo
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Botargas  y  sean  responsables  de  su  organización,  mantenimiento  o
recuperación.
Línea 2: Las Asociaciones de la provincia de Guadalajara en las que en losb.
que  existan  Botargas  y  sean  las  responsables  de  su  organización,  su
mantenimiento o recuperación.

Quedan excluidas de la presente convocatoria los ayuntamientos y asociaciones
con las que se haya suscrito convenio de colaboración para la misma finalidad.

2. Los beneficiarios de la subvención deberán reunir los siguientes requisitos:

No encontrarse incursos en ninguna de las circunstancias recogidas en ela.
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones,
que impidan obtener la condición de beneficiario.
Encontrarse  al  corriente  en  las  obligaciones  de  cualquier  clase  con  lab.
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  con  la  Agencia  Tributaria  y  con  la
Seguridad Social.
No ser deudor por resolución de procedimiento de reintegro.c.

3. Solo se admitirá una solicitud por municipio para la misma Botarga. En caso de
que tanto el  Ayuntamiento como la Asociación del  mismo municipio presenten
solicitud, se tendrá en cuenta la de aquel que sea el responsable de la organización,
mantenimiento  o  recuperación.  En  caso  de  duda,  conflicto  o  que  ambos  sean
corresponsables de la organización, mantenimiento o recuperación de la botarga,
se concederá la subvención al que antes haya presentado la solicitud.

TERCERO – PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Los Ayuntamientos y Asociaciones que deseen acogerse a las ayudas deberán
presentar sus solicitudes en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del extracto de la presente Convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara.          

De  conformidad con el  artículo  14.2  de  la  Ley  39/2015 de 1  de  octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  las
solicitudes  de  subvención  de  personas  jurídicas  o  entidades  sin  personalidad
jurídica  deberán  presentarse  en  la  Sede  Electrónica  de  la  Diputación
(https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0), mediante Instancia general. Para el
acceso a la misma, será necesario identificarse electrónicamente por cualquiera de
los medios principales, citados en el artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Común. Los anexos, junto con la documentación
que se explicita en los párrafos siguientes deberán incluirse en el paso 3 de la
tramitación electrónica del procedimiento (Instancia general).

También se podrá presentar la solicitud en los restantes registros electrónicos de
cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1. de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

Los formularios y anexos editables se encontrarán a disposición del solicitante para

file://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0
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facilitar  su  gestión  en  la  web  de  turismo  de  la  Diputación  de  Guadalajara
https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo

En todos los casos, para ser admitido en la convocatoria, el formulario de solicitud
(Anexo  I)  deberá  ser  grabado  y  enviado  antes  de  la  finalización  del  plazo
establecido.

CUARTO. – DOCUMENTACIÓN SOLICITUD

La documentación que habrá de acompañarse a la solicitud de subvención será la
siguiente:

Memoria detallada sobre la tradición de la Botarga y su atracción turística,
con especial  mención de la recuperación de los elementos propios de la
Botarga que contribuyan a su enriquecimiento y valoración como una de las
costumbres más arraigadas en la provincia de Guadalajara. Asímismo, deberá
detallar  y  desarrollar  las  actuaciones  a  realizar  para  la  recuperación,
mantenimiento y potenciación de esta manifestación festiva tradicional.
Presupuesto  razonado,  con  expresión  detallada  de  ingresos  y  gastos,
acreditado documentalmente mediante factura, factura proforma.
Fotocopia del N.I.F.
Estatutos de la entidad solicitante, en el caso de Asociaciones.
Declaración responsable de estar al corriente con sus obligaciones tributarias
y de la Seguridad Social, de estar al corriente de las obligaciones de cualquier
clase con la Diputación Provincial  y de no estar el  solicitante incurso en
ninguna  de  las  prohibiciones  para  obtener  la  condición  de  beneficiario
previstas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
según modelo que se acompaña (Anexo II).
Declaración del solicitante de que cumple los requisitos exigidos en la Ley
38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  la  Ordenanza
General y la Convocatoria para obtener la condición de beneficiario. (Anexo II)
Declaración  /  relación  de  otras  subvenciones  y/o  ayudas  solicitadas  o
recibidas para la misma finalidad (Anexo III).
Ficha de Datos de Terceros (Según modelo adjunto).    
Relación detallada de las actividades de promoción turística en las que el
solicitante ha colaborado con la Diputación de Guadalajara en los 5 últimos
años.  De  no  especificarse,  se  entenderá  que  no  ha  colaborado  con  esta
Institución  en  actividades  de  promoción  turística.

QUINTO - CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

El  crédito  destinado  a  la  financiación  de  esta  convocatoria  de  subvenciones
asciende a 35.000,00 € imputable al presupuesto de gastos del ejercicio 2023, de la
Diputación provincial de Guadalajara, con el siguiente desglose por aplicaciones
presupuestarias:

Línea 1: Aplicación 430.46204 “Ayudas para recuperación de botargas (Ayuntamientos)”. 17.500,00 €.
Línea 2: Aplicación 430.48907 “Ayudas para recuperación de botargas (Asociaciones)”. 17.500,00 €.

El importe máximo de la subvención no podrá exceder del  80% de los gastos

https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo
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subvencionables,  no  pudiendo  superar  en  su  conjunto  el  presupuesto  total
consignado en la convocatoria.

Esta subvención será compatible con cualquier otra subvención, ayuda, recurso o
ingreso que otorgue cualesquiera  Administración o  ente  público  o  privado.  No
obstante, el importe de la subvención otorgada por la Diputación, en ningún caso
podrá  ser  de  tal  cuantía  que,  aisladamente  o  en  concurrencia  con  otras
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos,  supere  el  coste  de  la  actividad
subvencionada.

SEXTO - GASTOS SUBVENCIONABLES

Serán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la
naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  es  decir,  que  correspondan
específicamente a  la  Recuperación de los  elementos propios  de las  Botargas y  su
divulgación, resulten estrictamente necesarios, se hayan realizado desde el 1 de
enero hasta el 30 de noviembre de 2023 y siempre que se hayan pagado antes de
la finalización del plazo de justificación:

Gastos de restauración de los trajes y elementos propios de las Botargas.a.
Gastos de material publicitario de distribución gratuita, para promocionar lab.
tradicional figura de la Botarga, como seña de identidad (folletos, vídeos). 
Gastos de elaboración de página web de la botarga o adecuación y mejora dec.
la página web del ayuntamiento o asociación en lo que respecta al apartado o
enlace de la promoción de la botarga del municipio: creatividad, diseño y
programación, creación, elaboración y maquetación de contenidos, textos,
fotografías,  elementos audiovisuales,  desarrollo de visor de fotografías en
360º.

No  tendrán  la  consideración  de  gastos  subvencionables,  gastos  tales  como
protocolarios,  cáterin,  comidas,  dietas,  de  personal,  gastos  particulares,
manutención,  kilometrajes,  etc.  y,  en  definitiva,  cualquier  otro  gasto  que,  siendo
necesario para la realización de la actividad, cumplimiento del objetivo o ejecución
del proyecto, no tenga como objetivo el  fomento de una finalidad pública o de un
interés social, cultural, etc.

No tendrán la consideración de gastos subvencionables, las estructuras metálicas y
de madera de cualquier tipo, de carácter publicitario, de señalización, de fijación o
soporte de cartelería, etc.

No  se  considerará  gasto  subvencionable  el  IVA,  ni  otros  impuestos  indirectos,
cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.

Tampoco tendrán la consideración de gastos subvencionables, aquellos relativos a
la celebración de la fiesta de la Botarga, al haber otra convocatoria específica para
las fiestas de interés turístico provincial para el año 2023.

SÉPTIMO – TRAMITACIÓN Y NOTIFICACIÓN

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado,
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formulará  la  propuesta  de  resolución  provisional,  debidamente  motivada,  que
deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone
la  concesión  de  la  subvención,  y  su  cuantía,  especificando  su  evaluación  y  los
criterios  de  valoración  seguidos  para  efectuarla.  El  órgano  competente  para
resolver emitirá Resolución Provisional de la convocatoria, que será notificada a los
solicitantes  mediante  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara,  y  se  concederá  un  plazo  de  10  días  para  que  presenten  las
alegaciones que consideren oportunas en defensa de sus intereses.

Transcurrido dicho plazo, y examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los
interesados,  se  formulará  la  propuesta  de  resolución  definitiva.  La  resolución
definitiva  adoptada  por  el  órgano  competente  será  notificada  a  los  interesados
mediante  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara.

Conforme al  art.  24.6  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  las  propuestas  de
resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto,  frente  a  la  Administración,  mientras  no  se  le  haya  notificado  la
resolución  de  concesión.

OCTAVO - PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá
exceder de seis meses contados a partir  del día siguiente a la publicación del
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara. El
vencimiento  del  plazo  máximo  sin  haberse  notificado  la  resolución,  legitima  a  los
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de
concesión de la subvención.

El  acuerdo de  la  Junta  de  Gobierno de  la  Diputación  Provincial  resolviendo el
procedimiento de concesión de las subvenciones será objeto de publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

La  resolución  de  la  convocatoria  pone  fin  a  la  vía  administrativa  pudiendo
interponerse contra la misma, recurso de reposición en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses.

NOVENO - FORMA DE PAGO

Conforme a la base 46 de Ejecución del presupuesto para el ejercicio 2023 de esta
Diputación:

Las subvenciones concedidas por importe hasta 1.000,00 € se podrán abonar en su
totalidad, una vez aprobadas y publicadas las mismas, previa verificación, por parte
del  Servicio,  de  que  el  beneficiario  de  la  subvención  está  al  corriente  de  sus
obligaciones  con  la  Diputación  Provincial.

Las subvenciones por importe superior a 1.000,00 € se podrá anticipar hasta el 50
por  100  una  vez  aprobada  y  publicadas  las  mismas,  previa  verificación,  por  el
Servicio,  de  que  el  beneficiario  de  la  subvención  está  al  corriente  de  sus
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obligaciones con la Diputación Provincial, quedando el importe restante pendiente
de la aprobación de la justificación.

DÉCIMO - PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN DEL GASTO

15.1.-  La  justificación  de  las  subvenciones  concedidas  se  llevará  a  cabo
presentando  la  entidad  beneficiaria  de  la  subvención,  la  cuenta  justificativa  en  el
plazo  de  dos  meses  desde  la  finalización  de  la  actividad  subvencionada  y,  en
cualquier  caso,  hasta  el  30  de  noviembre  del  ejercicio  en  el  que  se  hubiera
concedido la subvención.

La justificación de la subvención requerirá la presentación por el beneficiario de la
siguiente documentación:

A. Memoria de la actuación justificativa que incluya:

Memoria de actividades realizadas.a.
Informe de los resultados obtenidos.b.

B.  Memoria  económica  justificativa  del  coste  de  las  actividades  realizadas  que
contendrá:

Relación clasificada de los gastos totales de la actividad subvencionada, con1.
indicación del acreedor, importe, fecha de emisión, concepto y fecha de pago
(anexo IV).
Certificado  de  la  cuenta  justificativa  de  la  subvención  firmado  por  el2.
secretario para las Corporaciones Locales o por el representante legal para
las  Asociaciones  con  identificación  del  acreedor,  importe,  fecha  de  emisión,
concepto y fecha de pago. (anexo V)
Declaración  de  otras  subvenciones  o  ayudas  obtenidas  para  la  misma3.
finalidad  o  en  su  caso,  mención  expresa  a  que  éstas  no  se  han  producido
firmado  por  el  secretario  para  las  Corporaciones  Locales  o  por  el
representante  legal  para  las  asociaciones.  (Anexo  VI)
Facturas originales o copias auténticas.4.
Para  las  ayudas  concedidas  a  Entidades  Locales,  Certificado  del  secretario5.
general indicando que se ha cumplido con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre
de Contratos del Sector Público,
Documentos acreditativos del pago de las facturas.          6.
Declaración  responsable  de  que  el  IVA  soportado  contenido  en  los7.
justificantes de gastos es o no deducible para el beneficiario.

De conformidad con lo  establecido en el  artículo  70.3  y  71.2  del  Reglamento
General  de  Subvenciones  y  de  la  base  47.6  de  las  Bases  de  Ejecución  del
Presupuesto  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  para  el  año  2023,
transcurrido el plazo establecido para la justificación:

Si  la  justificación  presentada  en  plazo  contiene  defectos  subsanables,  se  lea.
otorgará un plazo de diez días para la corrección.
Si no ha presentado la justificación, se requerirá al beneficiario para que en elb.
plazo improrrogable de quince días sea presentada.
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La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado
llevará consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas
en  la  Ley  General  de  Subvenciones.  No  obstante,  lo  anterior,  en  caso  de
presentación  de  justificación  fuera  de  plazo,  conforme  al  artículo  56  de  la  Ley
General de Subvenciones, se tramitará el  oportuno expediente sancionador por
infracción leve.

15.2.- En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al
valor de mercado.

Solo se considerarán gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente
necesarios y se realicen en el plazo establecido para la ejecución de la actividad.

Se  podrán  imputar  a  la  justificación  concedida  solo  aquellos  gastos  que  han  sido
efectivamente  pagados  con  anterioridad  a  la  finalización  del  período  de
justificación.

No  se  admitirán  como  justificantes  tiques,  albaranes,  proformas,  facturas
simplificadas sin  los  datos  fiscales  del  destinatario  de las  operaciones,  y  en todos
los casos, el justificante deberá identificar a la entidad beneficiaria de la subvención
como receptor del gasto.

La  justificación  del  pago  de  las  facturas  presentadas  con  cargo  a  la  subvención
concedida se realizará de la siguiente forma, tal y como establece el artículo 30.8
de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Guadalajara:

Transferencia  bancaria  o  domiciliación  en  cuenta.  Se  justificarán  mediantea.
extracto,  adeudo o movimiento bancario acreditativo del  cargo,  debiendo
quedar  identificados  en  ambos  casos  el  ordenante  y  el  beneficiario  de  la
operación, así como el documento justificativo o concepto del gasto abonado,
teniendo plena validez los obtenidos por vía telemática.
Cheque  nominativo  o  pagaré.  En  este  caso,  los  documentos  justificativosb.
consistirán en la copia del cheque o pagaré y del extracto de la entidad
financiera  del  cargo  en  cuenta  correspondiente  a  la  operación  justificativa,
debiendo quedar suficientemente detallado el  concepto del  gasto y la  fecha
del pago. Asimismo, la empresa que ha prestado el servicio o suministro
deberá dejar constancia de la fecha de recepción de dicho cheque o pagaré.
Pagos en metálico. Solo se admitirá en pago en efectivo cuando su importec.
no  sea  superior  a  300  euros.  La  justificación  del  pago  de  dichos  gastos  se
realizará  mediante  inclusión  en  la  propia  factura  del  “Recibí”  con  firma,
nombre,  NIF  y,  en  su  caso,  sello  del  emisor.

DECIMOPRIMERO - MEDIDAS DE DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD INSTITUCIONAL

Los  beneficiarios  de  las  subvenciones  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  para  la
recuperación  de  las  Botargas  deberán  hacer  constar  la  colaboración  de  la
Diputación Provincial de Guadalajara en sus páginas web, redes sociales, memorias,
publicaciones, menciones realizadas en medios de comunicación, anuncios u otros
medios de difusión online, oral o escrita que se realicen y utilicen respecto a los
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proyectos o actividades subvencionadas.

DECIMOSEGUNDO - BASES REGULADORAS

Ordenanza General Reguladora de la concesión de subvenciones de la Diputación
Provincial de Guadalajara, aprobada por el Pleno de la corporación provincial en
sesión  celebrada  el  16  de  junio  de  2021  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Prov inc ia  número  172,  de  7  de  sept iembre  de  2021  y  en  la  ur l :
https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvencion
es/.

Además, esta convocatoria está recogida en el Plan Estratégico de Subvenciones de
la Diputación Provincial de Guadalajara para el período 2023-2025, aprobado por el
pleno de la Corporación el 16 de diciembre de 2022, y publicado en el BOP nº 26 de
f e c h a  7  d e  f e b r e r o  d e  2 0 2 3 ,  y  e n  l a  s i g u i e n t e  u r l :
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/49887-PLAN-ESTRAT?G
ICO-DE-SUBVENCIONES--DE-LA-DIPUTACI?N-DE-GUADALAJARA--20232025

DECIMOTERCERO - OTROS DATOS

El proceso de concesión será en régimen de concurrencia competitiva, valorándose
los méritos conforme los criterios de valoración que se establecen en la norma
séptima de la Convocatoria.

La  convocatoria  completa,  con  la  documentación  que  debe  acompañarse  a  la
solicitud, y los modelos de los distintos Anexos en formato digital para su descarga
p o d r á n  l o c a l i z a r s e  e n  e l  s i g u i e n t e  e n l a c e :
http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo

Guadalajara, a 24 de mayo de 2023. El Presidente de la Diputación Provincial de
Guadalajara D. José Luis Vega Pérez

https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvenciones/
https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvenciones/
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/49887-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES--DE-LA-DIPUTACI?N-DE-GUADALAJARA--20232025
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/49887-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES--DE-LA-DIPUTACI?N-DE-GUADALAJARA--20232025
http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. ÁREA DE TURISMO

CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA  MATERIAL  PROMOCIONAL
TURÍSTICO  DIRIGIDA  A  LOS  AYUNTAMIENTOS  DE  LA  PROVINCIA  DE
GUADALAJARA, AÑO 2023

1875

Extracto del  Acuerdo de 15 de mayo de 2023 de la  Junta de Gobierno de la
Diputación Provincial  de Guadalajara por el  que se aprueba la convocatoria de
subvenciones  a  los  ayuntamientos  para  la  realización  de material  promocional
turístico 2023

BDNS (Identif.): 697623

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocator ia  cuyo  texto  completo  puede  consultarse  en  la  BDNS
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la Web de Diputación
P r o v i n c i a l  d e  G u a d a l a j a r a
(http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo).

PRIMERO – OBJETO Y FINALIDAD

El objeto de la presente convocatoria es regular la concesión de subvenciones en
régimen de concurrencia competitiva, a favor de Ayuntamientos de la Provincia de
Guadalajara,  destinadas  a  sufragar  los  gastos  para  dotar  a  estos  de  material
promocional turístico, de distribución gratuita, que muestre la oferta turística de los
municipios,  a  fin  de  posibilitar  que  la  importante  capacidad  de  atracción  turística
pueda derivar en la formación de un producto turístico de primer orden, que sirva
de  instrumento  dinamizador  de  la  economía  de  una  localidad  o  comarca
determinada.

SEGUNDO - BENEFICIARIOS

Podrán  solicitar  subvenciones  y  ayudas  a  la  Excma.  Diputación  Provincial  de
Guadalajara para la realización de material promocional turístico los Ayuntamientos
de la provincia de Guadalajara con una población inferior a 20.000 habitantes.

Los beneficiarios de la subvención deberán reunir los siguientes requisitos:

No encontrarse incursos en ninguna de las circunstancias recogidas en ela.
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones,
que impidan obtener la condición de beneficiario.
Encontrarse  al  corriente  en  las  obligaciones  de  cualquier  clase  con  lab.
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  con  la  Agencia  Tributaria  y  con  la

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index
http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo
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Seguridad Social.
No ser deudor por resolución de procedimiento de reintegro.c.

TERCERO – PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN SOLICITUDES

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a partir del día
siguiente de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia.           

De  conformidad con el  artículo  14.2  de  la  Ley  39/2015 de 1  de  octubre,  del
Procedimiento administrativo común, las solicitudes de subvención de personas
jurídicas  o  entidades  sin  personalidad  jurídica  deberán  presentarse  de  forma
t e l e m á t i c a  e n  l a  S e d e  E l e c t r ó n i c a  d e  D i p u t a c i ó n
https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0,  mediante Instancia  general.  Para el
acceso a la misma, será necesario identificarse electrónicamente por cualquiera de
los medios principales citados en el artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Común. Los anexos y la documentación que se
explicita en los párrafos siguientes deberán incluirse en el paso 3 de la tramitación
electrónica del procedimiento (Instancia general). También se podrá presentar la
solicitud en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los
que se refiere el artículo 2.1. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los formularios y anexos editables se encuentran a disposición del solicitante para
facilitar su gestión en la página web de turismo de la Diputación de Guadalajara,
https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo

En todos los casos, para ser admitido en la convocatoria, el formulario de solicitud
(Anexo  I)  deberá  ser  grabado  y  enviado  antes  de  la  finalización  del  plazo
establecido.

CUARTO – DOCUMENTACIÓN SOLICITUD

La documentación que habrá de acompañarse a la solicitud de subvención será la
siguiente:

Memoria detallada del  material  promocional  turístico a realizar en la que
conste, al menos:

a) Título, guion y contenido detallado del mismo.

b) Calidades de los materiales promocionales

c) Número de ejemplares a realizar

d) Lugares de difusión del material a realizar.

e) Maqueta, prueba o diseño del material de promoción turística.

Presupuesto del material a realizar, acreditado documentalmente mediante
factura, factura proforma.

https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0
https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo
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Fotocopia del C.I.F. de la entidad solicitante
Relación detallada de las actividades de promoción turística en las que el
solicitante ha colaborado con la Diputación de Guadalajara en los 5 últimos
años.  De  no  especificarse,  se  entenderá  que  no  ha  colaborado  con  esta
Institución  en  actividades  de  promoción  turística.
Declaración responsable de estar al corriente con sus obligaciones tributarias
y de la Seguridad Social, de estar al corriente de las obligaciones de cualquier
clase con la Diputación Provincial  y de no estar el  solicitante incurso en
ninguna  de  las  prohibiciones  para  obtener  la  condición  de  beneficiario
previstas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(anexo II)
Relación de otros ingresos, subvenciones, etc. para la realización del material
de promoción turística (anexo III).       
Ficha de Datos de Terceros (según modelo adjunto).
La Diputación podrá requerir del solicitante, cualquier otra documentación
que se estime oportuna y  necesaria  para la  valoración de los  proyectos
presentados por los Ayuntamientos.

QUINTO - CRÉDITO PRESUPUESTARIO

La cuantía total de las subvenciones asciende a la cantidad de 40.000.-euros. Las
subvenciones se financiarán con cargo a la aplicación 430.46203 (A Ayuntamientos.
Convocatoria para material promocional) del Presupuesto de Gastos de la Excma.
Diputación Provincial para el año 2023.

El  importe máximo de la subvención no podrá exceder del  80% de los gastos
subvencionables  y  de  2.000 euros  por  solicitante,  no  pudiendo superar  en  su
conjunto el presupuesto total consignado en la convocatoria.

Esta subvención será compatible con cualquier otra subvención, ayuda, recurso o
ingreso que otorgue cualesquiera  Administración o  ente  público  o  privado.  No
obstante, el importe de la subvención otorgada por la Diputación, en ningún caso
podrá  ser  de  tal  cuantía  que,  aisladamente  o  en  concurrencia  con  otras
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos,  supere  el  coste  de  la  actividad
subvencionada.

SEXTO - GASTOS SUBVENCIONABLES

Serán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la
naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  es  decir  que  correspondan
específicamente  a  la  realización  del  material  promocional  turístico,  resulten
estrictamente necesarios, se hayan realizado desde el 1 de enero hasta el 30 de
noviembre  de  2023  y  siempre  que  se  hayan  pagado  antes  de  la  finalización  del
plazo de justificación:

a)  Gastos  de edición de material  turístico  promocional  de distribución gratuita
(folletos, guías, mapas).

b) Gastos de edición de videos de promoción turística del municipio, de distribución
gratuita.
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c) Gastos de elaboración de la página web de turismo del municipio o mejora y
actualización de la página web del ayuntamiento en lo que respecta al apartado o
enlace de la promoción turística del municipio: creatividad, diseño y programación,
creación, elaboración y maquetación de contenidos, textos, fotografías, elementos
audiovisuales o mensajes turísticos, desarrollo de visor de fotografías en 360º.

No tendrán la consideración de gastos subvencionables, las estructuras metálicas y
de madera de cualquier tipo, de carácter publicitario, de señalización, de fijación o
soporte de cartelería, etc.

No  tendrán  la  consideración  de  gastos  subvencionables,  aquellos  que,  siendo
necesario para la realización de la actividad, cumplimiento del objetivo o ejecución
del proyecto, no tenga como objetivo el  fomento de una finalidad pública o de un
interés social, cultural, etc.

No  serán  subvencionables  los  programas  oficiales  de  las  fiestas  de  la  localidad  u
otros  que  no  tengan  contenido  turístico.  Tampoco  serán  subvencionables  los
materiales  promocionales  turísticos  relativos  a  las  fiestas  declaradas  de  interés
turístico  provincial,  al  existir  una  convocatoria  específica  para  la  organización  y
desarrollo  de  estas  actividades  turísticas.  

No se considerará gastos subvencionables el IVA, ni otros impuestos indirectos,
cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.

Sólo se valorará una petición por Ayuntamiento para la realización de un solo
material promocional.               

SÉPTIMO – TRAMITACIÓN Y NOTIFICACIÓN.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado,
formulará  la  propuesta  de  resolución  provisional,  debidamente  motivada,  que
deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone
la  concesión  de  la  subvención,  y  su  cuantía,  especificando  su  evaluación  y  los
criterios  de  valoración  seguidos  para  efectuarla.  El  órgano  competente  para
resolver emitirá Resolución Provisional de la convocatoria, que será notificada a los
solicitantes, y se concederá un plazo de 10 días para que presenten las alegaciones
que consideren oportunas en defensa de sus intereses.

Transcurrido dicho plazo, y examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los
interesados,  se  formulará  la  propuesta  de  resolución  definitiva.  La  resolución
definitiva  adoptada  por  el  órgano  competente  será  notificada  a  los  interesados
mediante  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara.

Conforme al  art.  24.6  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  las  propuestas  de
resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario
propuesto,  frente  a  la  Administración,  mientras  no  se  le  haya  notificado  la
resolución  de  concesión.

OCTAVO – PLAZO RESOLUCIÓN.
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El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá
exceder de seis meses contados a partir  del día siguiente a la publicación del
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara. El
vencimiento  del  plazo  máximo  sin  haberse  notificado  la  resolución,  legitima  a  los
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de
concesión de subvención.

El  acuerdo de  la  Junta  de  Gobierno de  la  Diputación  Provincial  resolviendo el
procedimiento de concesión de las subvenciones será objeto de publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

La  resolución  de  la  convocatoria  pone  fin  a  la  vía  administrativa  pudiendo
interponerse contra la misma, recurso de reposición en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses.

NOVENO – FORMA DE PAGO. 

Conforme a la base 46 de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2023 de esta
Diputación:

Las subvenciones concedidas por importe hasta 1.000,00.-€ se podrán abonar en su
totalidad, una vez aprobadas y publicadas las mismas, previa verificación, por parte
del  Servicio,  de  que  el  beneficiario  de  la  subvención  está  al  corriente  de  sus
obligaciones  con  la  Diputación  Provincial.

Las subvenciones por importe superior a 1.000,00.-€ se podrá anticipar hasta el 50
por  100  una  vez  aprobadas  y  publicadas  las  mismas,  previa  verificación,  por  el
Servicio,  de  que  el  beneficiario  de  la  subvención  está  al  corriente  de  sus
obligaciones con la Diputación Provincial, quedando el importe restante pendiente
de la aprobación de la justificación.

DÉCIMO – PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN DEL GASTO

15.1.-  La  justificación  de  las  subvenciones  concedidas  se  llevará  a  cabo
presentando  la  entidad  beneficiaria  de  la  subvención,  la  cuenta  justificativa  en  el
plazo  de  dos  meses  desde  la  finalización  de  la  actividad  subvencionada  y,  en
cualquier  caso,  hasta  el  30  de  noviembre  de  2023.

La justificación de la subvención requerirá la presentación por el beneficiario de la
siguiente documentación:

A. Memoria de la actuación justificativa que incluya:

Memoria de actividades realizadas.         a.
Informe de los resultados obtenidos.b.

B.  Memoria  económica  justificativa  del  coste  de  las  actividades  realizadas  que
contendrá:
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1º.  Relación  clasificada  de  los  gastos  totales  de  la  actividad  subvencionada,  con
identificación del  acreedor,  importe,  fecha de emisión,  concepto  y  fecha de pago.
(Anexo IV)

2ª. Certificado de la cuenta justificativa de la subvención firmado por el secretario,
para las Entidades Locales o por el representante legal, para las entidades jurídicas,
con indicación del acreedor, importe, fecha de emisión, concepto y fecha de pago
(Anexo V)

3º.  Certificado  de  que  se  ha  procedido  al  gasto  para  la  finalidad  que  le  fue
concedida. (Anexo V) y relación de otras subvenciones o ayudas obtenidas para la
misma finalidad  o  en  su  caso,  mención  expresa  a  que  éstas  no  se  han  producido
(Anexo  VI),  firmados  por  el  secretario  para  las  Corporaciones  Locales  o  por  el
representante  legal  para  las  entidades  jurídicas.

4º. Facturas originales o copias auténticas.

5º.  Para  las  ayudas  concedidas  a  entidades  locales,  Certificado  del  secretario
general indicando que se ha cumplido con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público.

6º. Declaración responsable de que el IVA soportado contenido en los justificantes
de gastos es o no deducibles para el beneficiario.

7º.  Documentos acreditativos del pago de las facturas (según establece el artículo
30.8 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Guadalajara).

C.  Las entidades beneficiarias de las subvenciones deberán remitir  justificante del
material  promocional realizado (un pdf o dos ejemplares o un pantallazo de la
página web, etc.).

De conformidad con lo  establecido en el  artículo  70.3  y  71.2  del  Reglamento
General  de  Subvenciones  y  de  la  base  47.6  de  las  Bases  de  Ejecución  del
Presupuesto  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  para  el  año  2023,
transcurrido el plazo establecido para la justificación:

Si  la  justificación  presentada  en  plazo  contiene  defectos  subsanables,  se  lea.
otorgará un plazo de diez días para la corrección.
Si no ha presentado la justificación, se requerirá al beneficiario para que en elb.
plazo improrrogable de quince días sea presentada.

La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado
llevará consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas
en  la  Ley  General  de  Subvenciones.  No  obstante,  lo  anterior,  en  caso  de
presentación  de  justificación  fuera  de  plazo,  conforme  al  artículo  56  de  la  Ley
General de Subvenciones, se tramitará el  oportuno expediente sancionador por
infracción leve.

15.2.- En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al
valor de mercado.
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Solo se considerarán gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente
necesarios y se realicen en el plazo establecido para la ejecución de la actividad.

Se  podrán  imputar  a  la  justificación  concedida  solo  aquellos  gastos  que  han  sido
efectivamente  pagados  con  anterioridad  a  la  finalización  del  período  de
justificación.

No  se  admitirán  como  justificantes  tiques,  albaranes,  proformas,  facturas
simplificadas sin  los  datos  fiscales  del  destinatario  de las  operaciones,  y  en todos
los casos, el justificante deberá identificar a la entidad beneficiaria de la subvención
como receptor del gasto.

La  justificación  del  pago  de  las  facturas  presentadas  con  cargo  a  la  subvención
concedida se realizará de la siguiente forma, tal y como establece el artículo 30.8
de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Guadalajara:

Transferencia  bancaria  o  domiciliación  en  cuenta.  Se  justificarán  mediantea.
extracto,  adeudo o movimiento bancario acreditativo del  cargo,  debiendo
quedar  identificados  en  ambos  casos  el  ordenante  y  el  beneficiario  de  la
operación, así como el documento justificativo o concepto del gasto abonado,
teniendo plena validez los obtenidos por vía telemática.
Cheque  nominativo  o  pagaré.  En  este  caso,  los  documentos  justificativosb.
consistirán en la copia del cheque o pagaré y del extracto de la entidad
financiera  del  cargo  en  cuenta  correspondiente  a  la  operación  justificativa,
debiendo quedar suficientemente detallado el  concepto del  gasto y la  fecha
del pago. Asimismo, la empresa que ha prestado el servicio o suministro
deberá dejar constancia de la fecha de recepción de dicho cheque o pagaré.
Pagos en metálico. Solo se admitirá en pago en efectivo cuando su importec.
no  sea  superior  a  300  euros.  La  justificación  del  pago  de  dichos  gastos  se
realizará  mediante  inclusión  en  la  propia  factura  del  “Recibí”  con  firma,
nombre,  NIF  y,  en  su  caso,  sello  del  emisor.

DECIMOPRIMERO – MEDIDAS DE DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD INSTITUCIONAL

Las entidades beneficiarias de las subvenciones y ayudas de la Excma. Diputación
Provincial  para la realización de material  promocional  turístico,  deberán  hacer
constar en dicho material, la colaboración de la Diputación mediante la inclusión del
logotipo, en sus páginas web, redes sociales, memorias, publicaciones, menciones
realizadas en medios de comunicación, anuncios u otros medios de difusión online,
oral o escrita que se realicen y utilicen respecto a los proyectos o actividades
subvencionados.

DECIMOSEGUNDO - BASES REGULADORAS

Ordenanza General Reguladora de la concesión de subvenciones de la Diputación
Provincial de Guadalajara, aprobada por el Pleno de la corporación provincial en
sesión  celebrada  el  16  de  junio  de  2021  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Prov inc ia  número  172,  de  7  de  sept iembre  de  2021  y  en  la  ur l :
https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvencion

https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvenciones/
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es/.

Además, esta convocatoria está recogida en el Plan Estratégico de Subvenciones de
la Diputación Provincial de Guadalajara para el período 2023-2025, aprobado por el
pleno de la Corporación el 16 de diciembre de 2022, y publicado en el BOP nº 26 de
f e c h a  7  d e  f e b r e r o  d e  2 0 2 3 ,  y  e n  l a  s i g u i e n t e  u r l :
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/49887-PLAN-ESTRAT?G
ICO-DE-SUBVENCIONES--DE-LA-DIPUTACI?N-DE-GUADALAJARA--20232025

DECIMOTERCERO - OTROS DATOS.      

El proceso de concesión será en régimen de concurrencia competitiva, valorándose
los méritos conforme los criterios de valoración que se establecen en la norma
séptima de la Convocatoria.           

La  convocatoria  completa,  con  la  documentación  que  debe  acompañarse  a  la
solicitud, y los modelos de los distintos Anexos en formato digital para su descarga
p o d r á n  l o c a l i z a r s e  e n  e l  s i g u i e n t e  e n l a c e :
http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo

Guadalajara, a 24 de mayo de 2023. El Presidente de la Diputación Provincial de
Guadalajara D. José Luis Vega Pérez

https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvenciones/
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/49887-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES--DE-LA-DIPUTACI?N-DE-GUADALAJARA--20232025
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/49887-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES--DE-LA-DIPUTACI?N-DE-GUADALAJARA--20232025
http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ANGÓN

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023

1876

Aprobado inicialmente por el Pleno el Presupuesto General para el ejercicio de 2023
en  sesión  celebrada  el  día  18  de  marzo  de  2023,  se  anuncia  que  estará  de
manifiesto  al  público,  en  la  Secretaría  de  este  Ayuntamiento,  por  espacio  de
QUINCE días, contados a partir del siguiente a la publicación de este Edicto en el
B.O. de la provincia, durante cuyo plazo podrán presentarse contra el mismo, en
dicha dependencia, las reclamaciones que se estimen convenientes.

En Angón, a 21 de marzo de 2023. La Alcaldesa, Fdo.: Diana Caballo López.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ANGÓN

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 2022

1877

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez ha sido debidamente informada por la Comisión Especial
de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio de
2022,  por  un  plazo  de  quince  días,  durante  los  cuales  quienes  se  estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes.

En Angón, a 26 de abril de 2023. La  Alcaldesa, Fdo.: Diana Caballo López.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS
DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN EN
PROPIEDAD  DE  2  PLAZAS  DE  AUXILIAR  ADMINISTRATIVO/A  Y
NOMBRAMIENTO  DE  TRIBUNAL  CALIFICADOR.

1878

Expediente n.º: 1698/2022

Procedimiento: Convocatoria y Proceso de Selección por CONCURSO de la plaza de
LABORAL  de  AUXILIAR  ADMINISTRATIVO  en  ejecución  de  los  procesos  de
estabilización  de  empleo  temporal  conforme  la  Ley  20/2021.

Mediante Resolución del Sr. Alcalde de Fontanar, de fecha 22 de mayo de 2023, se
ha  procedido  a  aprobar  el  listado  definitivo  de  admitidos  y  excluidos  del
procedimiento selectivo para la provisión en propiedad de dos plazas de auxiliar
administrativo en el  Ayuntamiento de Fontanar correspondiente a la  Oferta de
Empleo Público de estabilización al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
así como al nombramiento del Tribunal Calificador.

TEXTO

Mediante Resolución del Sr. Alcalde de Fontanar, de fecha 22 de mayo de 2023, se
ha  procedido  a  aprobar  el  listado  definitivo  de  admitidos  y  excluidos  del
procedimiento selectivo para la provisión en propiedad de dos plazas de auxiliar
administrativo en el  Ayuntamiento de Fontanar correspondiente a la  Oferta de
Empleo Público de estabilización al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
así como al nombramiento del Tribunal Calificador, conforme al siguiente detalle:

“En relación con el expediente relativo a convocatoria excepcional de estabilización
de empleo temporal de larga duración arriba referenciado, conforme lo dispuesto
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público, de la plaza arriba referenciada y conforme la
Oferta de Empleo Público aprobada mediante Resolución de Alcaldía de 27 de mayo
de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, n º 103., de
fecha 30 de mayo de 2022, siendo posteriormente modificada mediante Resolución
de Alcaldía de 27 de diciembre de 2022, previa negociación colectiva.

Visto que, mediante Resolución de Alcaldía de fecha 27 de diciembre de 2022 se
aprobaron las bases reguladoras para cobertura de la plaza vacante anteriormente
referenciada, convocando el proceso selectivo y publicando las bases integras en el
Tablón de Anuncios y Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fontanar en fecha 27
de diciembre de 2022 y en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, n º 246,
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de fecha 29 de diciembre de 2022, así como extractos- anuncios de su convocatoria
en el Diario Oficial de Castilla – La Mancha nº5 de fecha 09 de enero de 2023, y en
el Boletín Oficial del Estado nº11 de fecha 13 de enero de 2023.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión y examinadas las
presentadas  de acuerdo con el  certificado de Secretaría,  y  de  conformidad con lo
establecido en la base quinta de la convocatoria del proceso selectivo, se dictó
Resolución  de  Alcaldía  aprobando  los  listados  provisionales  de  admitidos  y
excluidos  otorgando  un  plazo  a  los  efectos  de  subsanación/alegación  tras  su
publicación en la sede electrónica municipal, tablón de anuncios y Boletín Oficial de
la Provincia de Guadalajara.

Concluido  el  plazo  otorgado  anteriormente  mencionado  y  visto  el  certificado  de
alegaciones  emitido  por  la  Secretaría  en  esta  misma  fecha,  procede  dictar
resolución definitiva de admitidos y excluidos, en la que- además- se haga constar
la designación nominal del Tribunal Calificador del proceso selectivo.

En base a lo anterior y de conformidad con la base quinta y los artículos 91.2 y 103
de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  de Bases de Régimen Local;  en virtud de las
atribuciones conferidas por el artículo 21.1.h), de la ya referida Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local y el artículo 41.14 del Real Decreto 2568/1986, de
28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar  la  siguiente  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  del
proceso  selectivo  indicado  con  arreglo  al  siguiente  detalle:

REG. ENTRADA NOMBRE Y APELLIDOS DNI
2023-E-RE-38; 2023-

E-RE-96 MARIA DE LOS ANGELES LIETOR TORRADO XXX8633XX
2023-E-RE-32 MANUEL BENITO GREGORIO XXX9288XX

2023-E-RC-161 JUAN JOSE RUIZ PUEBLA XXX0809XX
2023-E-RE-35; 2023-

E-RE-53 CESAR LOPEZ DE DIEGO XXX4074XX
2023-E-RE-31; 2023-

E-RE-88 NURIA ESTHER DOMARCO CARRASCO XXX1602XX
2023-E-RC-165 MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ PEREZ XXX1682XX
2023-E-RC-175 LIDIA ESCRIBANO ROSPIGLIOSI XXX1402XX

2023-E-RE-41; 2023-
E-RE-115 FRANCISCA TABERNERO GARCIA XXX9394XX

2023-E-RE-47 MARTA MARIA NIÑO SANZ XXX1153XX
2023-E-RE-48; 2023-

E-RE-90 RAQUEL CALVO DEL REY XXX1440XX
2023-E-RC-208 SERGIO CAMINO PLAZA XXX3195XX
2023-E-RE-55 INMACULADA YAGUE SALAICES XXX2650XX
2023-E-RE-58 MARIA DE LOS ANGELES MARTIN HERNANDEZ XXX6620XX

2023-E-RC-224 ALVARO VENRIES SALMERON XXX1615XX
2023-E-RE-67 ANABEL CALVO ALADREN XXX5791XX
2023-E-RE-68 PALOMA AYRA AGÜERO XXX9844XX
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2023-E-RE-70; 2023-
E-RE-71 MARIA JOSE PEREZ SALAZAR XXX7875XX

2023-E-RE-78 JOSE LAZARO AGUADO GARCIA XXX0050XX
2023-E-RC-301 JUAN FELIPE NARVAEZ COLLAZOS XXX0353XX
2023-E-RE-80 RAQUEL CARRERA SERRANO XXX1521XX
2023-E-RE-84 SARA ARCE ALCOCER XXX1290XX
2023-E-RE-87 NAZARET BARTOLOME PALANCAR XXX4703XX

2023-E-RC-329 LETICIA ROLDAN DOMINGUEZ XXX1777XX
2023-E-RE-94 ESTEFANIA VEGUILLAS PASTOR XXX3404XX
2023-E-RE-95 ISABEL ROBLES MERODIO XXX1467XX

2023-E-RC-360 NATALIA GONZALEZ DIAZ XXX3495XX
2023-E-RC-401 LAURA REYES GALAN XXX1352XX
2023-E-RE-126 BARBARA ROLDAN DOMINGUEZ XXX1777XX
2023-E-RC-451 ANA MARIA CARRILLO GALAN XXX0524XX
2023-E-RC-458 ANA BELEN HERNANDEZ MARTIN XXX2808XX
2023-E-RC-463 MARIA LUISA CORRAL GONZALEZ XXX0611XX
2023-E-RE-132 MARIA JOSE GARCIA MIRA XXX6577XX
2023-E-RE-134 FRANCISCO RAUL MARCO PAYA XXX5468XX
2023-E-RC-465 ELENA ARROYO ASENJO XXX0125XX
2023-E-RE-137 MARIA PILAR RUMI MAESO XXX4151XX
2023-E-RE-143 ESTEFANIA SAINZ GARCIA XXX2079XX
2023-E-RE-150 JOSE MANUEL RODRIGUEZ TOLEDANO XXX3315XX
2023-E-RC-510 PALOMA PRADA AYATS XXX1898XX
2023-E-RC-524 PATRICIA LAVADO TRENADO XXX0830XX
2023-E-RE-157 MARIA PILAR ABAJO GIL XXX0872XX
2023-E-RC-525 PABLO AGUDO CALVO XXX9994XX

Sin perjuicio del mantenimiento de los requisitos de admisión previstos en la base
tercera de la convocatoria.

SEGUNDO.  Aprobar  la  siguiente  relación  definitiva  de  aspirantes  excluidos  del
proceso  selectivo  indicado  con  arreglo  al  siguiente  detalle:  Ninguno.

TERCERO.  Designar  como  miembros  del  Tribunal  Calificador  del  mencionado
proceso selectivo,  de conformidad con la base sexta de la convocatoria,  a los
siguientes  funcionarios/as  de  carrera  o  personal  laboral  fijo  de  igual  o  superior
categoría  de  la  plaza  convocada,  detallados  a  continuación  y  proceder  a  su
notificación todo ello con arreglo al siguiente detalle:

PRESIDENTE/A: Dª Silvia Hita Andrés como titular, y Dª Patricia Duran Blanco,
como suplente.
SECRETARIO/A: Dª Alma María Centeno Calderón como titular, y Dª María
Jesús Cano Escribano como suplente.
VOCALES:

D. Javier  Cuervo Fernández como titular,  y D.  Juan Aylagas Alonso como
suplente.

D. Manuel Álvarez García como titular, y Dª. M. Elena García Martín como
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suplente.

D. Ángel Argüello Bujidos como titular, y D. Julio Carlos Parera Bermúdez
como suplente.

CUARTO.  Conforme  a  la  base  quinta  de  la  convocatoria,  publicar  la  relación
definitiva  de  admitidos  y  excluidos  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
G u a d a l a j a r a ,  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
[https://fontanar.sedelectronica.es/] y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento
de  Fontanar,  haciéndose  saber  que  contra  la  presente  resolución  podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un
mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a
contar desde el día siguiente de la publicación de las listas definitivas en el Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara.”

Lo que se publica a los efectos oportunos en Fontanar a veintidós de mayo de 2023,
el Alcalde, D. Víctor San Vidal Martínez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA  DE  AYUDAS  A  CENTROS  DE  PRIMER  CICLO  DE
EDUCACIÓN INFANTIL AUTORIZADOS POR LA JUNTA DE COMUNIDADES
DE CASTILLA-LA MANCHAÑO 2023

1879

BDNS: CÓDIGO 695569

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a. de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index).

Primero. - Objeto de la convocatoria

La convocatoria tiene por objeto continuar estimulando el fomento de la educación
en el primer ciclo de educación infantil de cero a tres años, para lo que se precisa
mantener  activas  a  las  empresas  que  prestan  el  servicio  de  primer  ciclo  de
educación infantil  mediante la  concesión de ayudas directas para sufragar sus
gastos de funcionamiento.

El importe de las ayudas se destinará a sufragar los gastos necesarios para el
funcionamiento de los centros entre el 1 de septiembre de 2022 y el 30 de junio de
2023, considerándose por tanto gastos subvencionables:

Los gastos de personal,  tanto salarios como seguros sociales de régimen
general o de régimen especial de los trabajadores autónomos.
Arrendamiento de locales.
Gastos de mantenimiento de las escuelas: luz, agua, teléfono, seguros de
responsabilidad civil, gas, etc.

Segundo. - Dotación presupuestaria

El importe total máximo destinado a estas subvenciones es de 50.000,00 euros,
ampliable  a  80.000,00 euros,  cuyo gasto se tramita con cargo a la  aplicación
presupuestaria 3260-479.00.

Tercero. - Plazos y Solicitudes

Las  solicitudes  se  ajustarán  al  modelo  oficial  que  figure  como  Anexo  a  esta
convocatoria debiendo cumplimentarse y presentarse directamente ante el Registro
electrónico de esta Administración a través de la sede electrónica del Ayuntamiento
de Guadalajara https://guadalajara.sedelectronica.es.

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
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Junto  a  la  solicitud  se  adjuntará  certificado  del  alta  en  la  Seguridad  Social,
certificado  de  alto  en  Hacienda  y  documentos  TC2  correspondientes  al  mes  de
enero  de  2023  para  comprobar  los  trabajadores  en  nómina  de  cada  escuela.

Todos los trámites relacionados con la solicitud se notificarán de forma electrónica,
a través de la plataforma de notificaciones telemáticas, en la sede electrónica del
Ayuntamiento de Guadalajara.

Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada se requerirá al solicitante
para que, en plazo máximo de diez días, subsane la falta indicándole que, si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El  plazo  de  presentación  de  solicitudes  será  de  15  días  hábiles  desde  el  día
siguiente a la publicación del extracto de la presente Convocatoria en el BOP de
Guadalajara, previa su comunicación a la BDNS.

Cuarto. - Subvención e importe de las ayudas

El importe de las ayudas se determinará como sigue:

Se establece una cuantía mínima igual a 3.000,00 € por cada solicitud.
La cuantía económica restante se repartirá de forma proporcional en función
del número de trabajadores que tengan cada una de las empresas. En el caso
de trabajadores con jornadas a tiempo parcial, se prorrateará en la proporción
que esta represente sobre la jornada completa.

A estos efectos se considerará el empleo que el solicitante tenga contratado en el
momento de la publicación de la convocatoria.

Quinto. - Pago de las ayudas

Se autorizará el pago anticipado de la subvención concedida.

Sexto. - Justificación

El  beneficiario  deberá  presentar  cuenta  justificativa  comprensiva  de  los  gastos
junto  con  los  justificantes  de  gasto  y  los  apuntes  bancarios  por  importe  igual  o
superior  al  de  la  subvención  concedida  antes  del  15  de  agosto  de  2023.

Dado  el  carácter  anticipado  en  el  abono  de  la  subvención,  el  gasto  justificado
deberá  estar  pagado.

Séptimo. - Publicidad

El  texto  completo  de  la  convocatoria  se  publicará  en  la  Base  Nacional  de
Subvenciones y en la web municipal www.guadalajara.es.

Guadalajara a 19 de mayo de 2023, la Concejala Delegada de Educación, María de
los Ángeles García Moreno.-

http://www.guadalajara.es/
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

MODIFICACIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO
CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL SISTEMA DE
OPOSICIÓN  Y  TURNO  LIBRE,  DE  NUEVE  PLAZAS  DE  BOMBERO
CONDUCTOR, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO.

1880

A la vista del expediente tramitado para la provisión en propiedad, por el sistema
de oposición y turno libre, de nueve plazas de Bombero-Conductor, vacantes en la
plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Guadalajara; encuadradas en
la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Servicio
de  Extinción  de  Incendios,  Subgrupo  C2;  conforme  a  las  bases  que  fueron
publicadas en el B.O.P. de Guadalajara, nº. 15, de fecha 23 de enero de 2023 y en
B.O.E.  n.º  32,  de  7  de  febrero  de  2023;  y  conforme  a  lo  dispuesto  en  las
resoluciones adoptadas por Decreto de fecha 23 de mayo de 2023, por medio del
presente,  se  da publicidad al  contenido de dichas resoluciones,  cuyo texto  se
inserta a continuación:

Primero.- Modificar la designación del Tribunal Calificador publicado en el B.O.P. de
Guadalajara, nº. 96, de fecha 19 de mayo de 2023, del proceso selectivo convocado
para la provisión en propiedad, por el sistema de oposición y turno libre, de nueve
plazas de Bombero-Conductor, vacantes en la plantilla de personal funcionario del
Ayuntamiento  de  Guadalajara;  encuadradas  en  la  Escala  de  Administración
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Servicio de Extinción de Incendios,
Subgrupo  C2;  conforme  a  las  bases  que  fueron  publicadas  en  el  B.O.P.  de
Guadalajara, nº. 15, de fecha 23 de enero de 2023 y en B.O.E. n.º 32, de 7 de
febrero de 2023; por lo que estará compuesto de la siguiente forma:

-PRESIDENTA/E:  D.  IGNACIO JIMENO CRIADO, como titular,  y  D.  MIGUEL ANGEL
SERRANO HIDALGO, como suplente.

-SECRETARIA/O: D. EDUARDO PARDO CUEVAS, como titular, y Dª. CRISTINA TABARA
ALDA, como suplente.

-VOCALES:

-  Uno designado por la Consejería de Administraciones Públicas de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha: D. JOSÉ LUIS PELLICER HERNÁNDEZ, como
titular, y D. MIGUEL ÁNGEL BALLANO RUBIO, como suplente.

- Dos funcionarios de carrera, de categoría igual o superior a las de las plazas
convocadas: D. ÓSCAR BENÍTEZ SOTOCA, como titular, y D. DAVID HERNÁNDEZ
GONZÁLEZ,  como suplente;  y  D.  MARIO ORELLANA PRIETO,  como titular,  y  D.
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ANTONIO ANDRÉS SÁNCHEZ, como suplente.

- Uno designado a propuesta de los funcionarios, de categoría igual o superior a la
de las plazas convocadas y con titulación, formación o experiencia propias del área
de  conocimientos  que  se  juzga  en  este  proceso  selectivo:  D.  MARCOS  RIVAS
RODRIGUEZ, como titular, y D. JORGE BARRA DE LA CRUZ, como suplente.

Segundo.-  Publicar  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, en la página web del Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios de la
Corporación.

Guadalajara. 23 de mayo de 2023. El Concejal Delegado de Recursos Humanos, D.
Santiago Tomás Baeza San Llorente.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUMANES

APROBACION DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE 2/2023 DE SUPLEMENTO DE
CRÉDITO FINANCIADO CON CARGO AL REMANENTE DE TESORERÍA

1881

Habiéndose  aprobado  definitivamente  el  expediente  de  2/2023  (Expediente
127/2023),  financiado  con  cargo  a  Remanente  de  Tesorería  para  gastos  con
financiación  afectada,  al  no  haberse  presentado  alegaciones,  se  publica  el  mismo
para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del
179.4,  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Suplementos en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Suplemento de
crédito

Créditos
finales

Prog. Ec.     
324 131 Servicios complementarios de Educación. Laboral temporal 0,00 8.500,00 8.500,00
920 16000 Administración General. Seguridad Social. 84.000,00 7.078,49 91.078,49
241 131 Fomento empleo. Laboral temporal. 28.000,00 39713,44 67.713,44
241 16000 Fomento empleo. Seguridad Social. 16.000,00 12.300,00 28.300,00

2312 635 Promoción social. Mobiliario 0,00 707,85 707,85
2312 22609 Promoción social. Actividades culturales y deportivas 0,00 3.274,97 3.274,97
231 131 Asistencia social primaria. Laboral temporal 2.702,00 11.751,09 14.453,09

  TOTAL 130.702,00 83.325,84 214.027,84

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería  del  ejercicio
anterior,  en  los  siguientes  términos:

Suplementos en Conceptos de Ingresos

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

 8 87 870.10 
Remanente de Tesorería para gastos  con financiación

afectada 83.325,84

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla La Mancha con sede , en el plazo de dos meses a contar desde el día de la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado por el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.
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En Humanes a 23 de mayo de 2023, La Alcaldesa-Presidenta, Dª Elena Cañeque
García.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PASTRANA

RELACIÓN  PROVISIONAL  DE  ASPIRANTES  ADMITIDOS  Y  EXCLUIDOS
PLAZA  DE  TÉCNICO  ESPECIALISTA  DE  DEPORTES  POR  PROMOCIÓN
INTERNA

1882

Resolución de Alcaldía n.º2023-114, de 23 de mayo de 2023 del Ayuntamiento de
Pastrana por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y
excluidos de la convocatoria para la cobertura de la plaza de Técnico especialista
de Deportes por promoción interna, mediante concurso-oposición, vacante en la
plantilla municipal.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 2023-114 de fecha 23 de mayo
de  2023  la  relación  provisional  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos  de  la
convocatoria para la cobertura de la plaza de Técnico especialista de Deportes por
promoción interna, mediante concurso-oposición, del tenor literal siguiente:

“A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º Observaciones

Propuesta del Servicio 23/11/2022  
Informe Jurídico 23/11/2022  
Bases Generales de la Convocatoria 23/11/2022  
Informe-Propuesta de Resolución 23/11/2022  
Informe de Fiscalización 24/11/2022  
Resolución de Alcaldía aprobando la Convocatoria
y las Bases

24/11/2022  

Anuncio BOP 29/11/2022 Nº 227
Anuncio BOP Corrección de errores 07/02/2023 Nº 26
Anuncio BOP Plazo presentación instancias 13/04/2023 Nº 71

Y  examinada  la  documentación  que  la  acompaña  y  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General  del  Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar  la  siguiente  relación  provisional  de  aspirantes  admitidos  y
excluidos:

Relación de Aspirantes Admitidos DNI Causa

Martínez Ibáñez, José María ****.481-Y  
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Relación de Aspirantes Excluidos DNI Causas

NO HAY EXCLUIDOS   

SEGUNDO.  Designar  como  miembros  del  Tribunal  que  ha  de  juzgar  las
correspondientes  pruebas  a:

Miembro Identidad

Presidencia Roberto Vereda García
Suplencia Bárbara Roldán Vicente
Vocalía María Paloma Gumiel Fernández 
Suplencia María Yolanda Merchante Ballesteros
Vocalía Rocío Gómez Espada
Suplencia Estela Hidalgo Pérez     
Vocalía Antonio Alegre Carvajal
Suplencia Soraya Martínez Fernández 
Secretaria Sandra Bao del Valle
Suplencia Joaquín Javier Toledano García-Blanco  

TERCERO.  Notificar  la  presente  resolución  a  los  miembros  designados  para  su
conocimiento.

CUARTO. Publicar la relación provisional  de admitidos y excluidos,  así  como la
composición del  Tribunal de Selección, en el  Boletín Oficial  de la Provincia y en la
sede electrónica de este Ayuntamiento https://pastrana.sedelectronica.es/ y en el
Tablón de Anuncios.

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de DIEZ DÍAS hábiles, a partir de la
publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  formular
reclamaciones  o  subsanar  los  defectos  que  hayan  motivado  su  exclusión.”

En Pastrana a 23 de mayo de 2023, el Alcalde Presidente, Luis Fernando Abril
Urmente.-

https://pastrana.sedelectronica.es/
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PEÑALEN

RELACIÓN  DE  ADMITIDOS/AS  Y  EXCLUIDOS/AS  DEFINITIVA  PARA  LA
CREACIÓN DE UNA BOLSA DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO

1883

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2023-0180 de fecha 19 mayo
de  2023  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos  de  la
convocatoria para la creación de una Bolsa de Auxiliar de Ayuda a domicilios, del
tenor literal siguiente:

Nombre y Apellidos
 

D.N.I

Inocenta Rojo Rojo ***6855**
Judit Arantxa Gil Martínez ***3895**

Asimismo,  mediante  la  citada  Resolución,  se  ha  aprobado  la  composición  del
Tribunal que ha de juzgar las correspondientes pruebas:

Miembro Identidad
Presidente  Manuel Álvarez García      (Diputación Provincial de Guadalajara)
Suplente  José Javier Ruiz Ochayta   (Diputación Provincial de Guadalajara)
Vocal  M. Rosa Jiménez Morales   (Diputación Provincial de Guadalajara)
Suplente  Isabel López de la Fuente  (Diputación Provincial de Guadalajara)
Vocal  Javier Cuervo Fernández (Delegación Provincial De Hacienda y AAPP)
Suplente  Juan Aylagas Alonso      (Delegación Provincial De Hacienda y AAPP)
Vocal  Ángel Luis Villavieja Romero (Ayuntamiento Molina de Aragón)
Suplente  Concepción Carrasco Ibar (Ayuntamiento Molina de Aragón)
Secretario  María Elena García Martín     (Diputación Provincial de Guadalajara)
Suplente  Eduardo de las Peñas Plana   (Diputación Provincial de Guadalajara)

La baremación de méritos se efectuará en la Diputación Provincial de Guadalajara,
el día y hora determinado por el tribunal.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del
Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la
Alcaldesa de este Ayuntamiento de Peñalén, de conformidad con los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las  Administraciones  públicas,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de  Guadalajara , a su elección, el que
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corresponda a su domicilio, si éste radica en fuera de Guadalajara, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo
ello sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que pudiera
estimar más conveniente a su derecho.

En Peñalen, a 22 de mayo de 2023. La Alcaldesa, Ester Rubio Sanz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SOTODOSOS

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023

1884

Pedro  Tamayo  Sánchez  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de  SOTODOSOS,
provincia de Guadalajara,

HACE SABER,: Que de acuerdo a lo dispuesto en el art 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de
abril y 150.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y a lo aprobado en
su  día  por  el  Pleno  de  la  Corporación,  he  decretado  la  Aprobación  Definitiva  del
Presupuesto  General  para  el  ejercicio  2023,  al  no  haberse  presentado
reclamaciones  durante  el  plazo  de  su  exposición  pública.  Asimismo  y  en
cumplimiento del artículo 150.3 del citado texto refundido de la LRHL, se procede a
su publicación resumida a nivel de Capítulos.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPITULO DENOMINACION EUROS

A) Operaciones Corrientes

1 Impuestos Directos...     14 .048,00

2 Impuestos indirectos...        750,00

3 Tasas, Precios Públicos y otros ingresos... 4.651,00

4 Transferencias Corrientes... 9.160,00

5 Ingresos Patrimoniales... 33.452,00

B) Operaciones de Capital

6 Enajenación de Inversiones Reales... 000,00

7 Transferencias de Capital... 22.200,00

8 Activos Financieros... 000,00

9 Pasivos Financieros... 000,00

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 84.261,00

PRESUPUESTO DE GASTOS
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CAPITULO DENOMINACIÓN EUROS

A) Operaciones Corrientes

1 Gastos de Personal... 19.495,00

2 Gastos corrientes en Bienes y Servicios... 24.480,00

3 Gastos Financieros... 000,00

4 Transferencias Corrientes... 400,00

5 Fondo de Contingencia... 000,00

B) Operaciones de Capital

6 Inversiones Reales... 39.886,00

7 Transferencias de Capital... 000,00

8 Activos Financieros... 000,00

9 Pasivos Financieros... 000,00

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS... 84.261,00

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

Personal funcionario de la Corporación: 1

Total puestos de trabajo: 1

Contra  esta  aprobación  definitiva  podrá  interponerse  recurso  contencioso
administrativo según lo dispuesto en el citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, Artículo 152.1, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Sotodosos, a 9 de mayo de 2023.El Alcalde: Fdº Pedro Tamayo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHA DEL CAMPO

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N� 1-2023

1885

El Pleno de esta entidad, en sesión extraordinaria celebrada el día veintitrés de
mayo  de  dos  mil  veintitrés,  acordó  la  aprobación  inicial  del  expediente  de
suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería.

Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito financiado con cargo
al remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha veintitrés de
mayo de dos mil veintitrés, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por
remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a
información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de esta entidad [http://torremochadelcampo.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Torremocha Del Campo, a 23 de mayo de 2023. El Sr. Alcalde-Presidente, D.
Víctor Manuel García-Ajofrín Pérez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ARGECILLA

PRESUPUESTO GENERAL 2023

1886

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  General  de  éste   Ayuntamiento  para  el
ejercicio de 2023,  al no haberse presentado reclamaciones contra el acuerdo de
pleno de 15 de marzo de 2023 , de conformidad con lo establecido en los artículos
169.3  del  Texto  Refundido  de  la   Ley   Reguladora  de  las  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto 2/2004 , de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990 , de 20 de Abril, , se procede a publicar el siguiente resumen a nivel de
Capítulos y Plantilla de Personal.

RESUMEN

PRESUPUESTO DE GASTOS 2023

CAPITULOS DENOMINACION EUROS
A. OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 OPERACIONES CORRIENTES
1. Gastos de personal 13.780,00€
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 24.280,00€
3. Gastos financieros     315,00€
4. Transferencias corrientes 2.500,00€

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL  
6. Inversiones reales 29.808,00€
7. Transferencias de capital 0,00€

B. OPERACIONES FINANCIERAS
8. Activos financieros -------------
9. Pasivos financieros ------------

 TOTAL……………………. 70.683,00€

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2023

CAPITULOS DENOMINACION EUROS
A. OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 OPERACIONES CORRIENTES
1. Impuestos directos 14.203,00€
2. Impuestos indirectos   1.000,00€
3. Tasas y otros ingresos 8.236,00€
4. Transferencias corrientes 8.384,00€
5. Ingresos patrimoniales  7.350,00€

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL
6. Enajenación de inversiones reales --------------
7. Transferencias de capital 31.510,00€

B. OPERACIONES FINANCIERAS
8. Activos financieros ________
9. Pasivos financieros ________

 TOTAL……………………. 70.683,00€
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PRESUPUESTO GENERAL PARA 2023

ANEXO DE PERSONAL

1. PERSONAL FUNCIONARIO:

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria-Intervención.

NÚMERO DE PUESTOS: 1

GRUPO: A2

COMPLEMENTO: Nivel 20

TITULACIÓN ACADÉMICA: Diplomatura

OBERVACIONES: En Agrupación

2.-  PERSONAL LABORAL TEMPORAL

DENOMINACION DEL PUESTO: Peón Servicios Múltiples

NUMERO DE PUESTOS:1

TITULACIÓN ACADÉMICA: F.P

OBSERVACIONES: Sujeto a Subvención Plan Extraordinario de Empleo

Podrán  interponer  recurso  contencioso  administrativo  contra  el  referido
Presupuesto en un plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la
publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  las  personas  o
entidades a que hacen referencia los artículos 63.1 de la Ley de Bases del Régimen
Local y artículos 170 y 171 en cuanto a interesados y motivos del Real Decreto
Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

En Villanueva de Argecilla   a 17 de mayo de 2023.  EL ALCALDE. SANTOS ANDRÉS
ANDRÉS.


